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1. Titulo  

Auditoría de Gestión a la Superintendencia Administrativa y Servicios Generales, 

(Componente Jefatura Servicios Generales) de la EERSSA de la Ciudad de Loja, Periodo 

2022 
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2. Resumen 

La auditoría de gestión consiste en la evaluación y examen que se realiza a una entidad; 

es por ello, que el presente trabajo de Integración Curricular titulado “Auditoría de Gestión a 

la Superintendencia Administrativa y Servicios Generales, (Componente Jefatura Servicios 

Generales) de la EERSSA de la Ciudad de Loja, periodo 2022, estuvo encaminado a determinar 

el grado de eficiencia, eficacia y economía en la planificación y control en el uso de recursos 

en el desarrollo de las actividades para evaluar el sistema de control interno, aplicar indicadores 

de gestión y elaborar el informe de auditoría del departamento de la Superintendencia 

Administrativa y Servicios Generales. 

Para el desarrollo de la investigación y dar cumplimiento con los objetivos propuestos, 

el trabajo se basó en el desarrollo de cinco fases de la auditoría de gestión, como primera fase, 

conocimiento preliminar donde se recaba toda la información necesaria que será aplicada 

posteriormente; segunda fase planificación, se aplica  para analizar procesos de información; 

tercera ejecución, es aquella donde se realizan los procesos establecidos en el programa de 

auditoría; cuarta comunicación de resultados, está inmersa los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones de cada componente examinado; y finalmente el seguimiento; a través de un 

cronograma de recomendaciones. 

Durante el proceso, se han identificado diversos aspectos relacionados con la 

reglamentación, planes y estrategias para la gestión del recurso humano, dentro del plan 

estratégico se promueve la administración del recurso humano por competencia para lo cual no 

se ha registrado procedimientos para ello, en cuanto al plan de capacitaciones este carece de 

requerimientos específicos de cada cargo, siendo impartido de manera generalizada a todos 

aquellos que puedan necesitarlo, así mismo se destaca que la entidad no posee un plan de 

promociones y ascensos para los servidores y servidoras que laboran en las diferentes 

departamentos y áreas de la empresa  

Palabras Clave: Sector público, Indicadores, Hallazgos, Auditoría, Control.  

  

.
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2.1.Abstract  

Management auditing consists of the evaluation and examination conducted on an 

entity. Therefore, this Curricular Integration work titled "Auditoría de Gestión a la 

Superintendencia Administrativa y Servicios Generales, (Componente Jefatura Servicios 

Generales) de la EERSSA de la Ciudad de Loja, periodo 2022", aimed to determine the degree 

of efficiency, effectiveness, and economy in the use of resources in the development of 

activities to evaluate the internal control system, apply management indicators, and prepare the 

audit report of the Administrative Superintendence and General Services department.  

To develop the research and meet the proposed objectives, the work was based on the 

development of five phases of management auditing. The first phase, preliminary knowledge, 

where information is gathered; second, planning to analyze information processes; third, 

execution of the processes established in the audit program; fourth, communication of results 

which includes comments, conclusions, and recommendations for each of the examined 

components; and finally, follow-up through a recommendations schedule.  

During this audit process, various critical aspects related to regulation, plans, and 

strategies for human resource management have been identified. Within the strategic plan, the 

administration of human resources by competence is promoted, for which procedures have not 

yet been registered. Regarding the training plan, it lacks a comprehensive consideration of the 

specific requirements of each position, being delivered in a generalized manner to all those 

who might need it. Likewise, it is highlighted that the entity does not have a promotion and 

improvement plan for the servers working in the different departments and areas of the 

company. 

Keywords: Auditing, Findings, Indicators, Program, Public sector 
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3. Introducción  

La auditoría de gestión desempeña un rol esencial en las entidades del sector público al 

evaluar la ejecución tanto administrativa y operativa de las instituciones, su función es la 

identificación del grado de cumplimiento de la eficiencia, eficacia y economía en el uso de los 

recursos disponibles de la entidad este análisis minucioso no solo revela áreas susceptibles de 

mejora sino que también proporciona la base para la implementación de medidas correctivas 

destinadas al fortalecimiento de la entidad, a través de la recopilación de información y 

obtención de evidencias solidas que identifiquen las delimitaciones que puedan obstaculizar el 

logro de los objetivos institucionales.  

La auditoría de gestión realizada a la Superintendencia Administrativa y Servicios 

Generales y sus respectivas áreas de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A, tiene como 

propósito proporcionar un informe detallado que contenga conclusiones y recomendaciones 

pertinentes, estas sugerencias están enmarcadas a subsanar cualquier error que pueda afectar el 

correcto manejo de los recursos de la entidad y el buen desempeño de las actividades llevadas 

a cabo por la Superintendencia Administrativa. Durante este proceso se llevó a cabo una 

meticulosa supervisión y revisión de la información suministrada por la empresa la cual se 

plasma en los correspondientes papeles de trabajo, estos documentos revelaron un 

cumplimiento parcial de la normativa legal vigente lo cual obstaculiza la consecución de la 

eficiencia, eficacia y economía en las actividades implementadas, así como en la utilización 

óptima de los recursos humanos, tecnológicos y económicos disponibles   

El TIC sigue una estructura de acuerdo con lo establecido en el artículo 229 del 

Reglamento de Régimen Académico vigente de la Universidad Nacional de Loja, así como la 

guía para la escritura y presentación del informe, emitida por la misma institución, se compone 

de los siguientes elementos: Título, se define el tema central del estudio, Resumen; presenta 

una síntesis del tema en español e ingles alineada con los objetivos y resultados esperados, 

Introducción; destaca la importancia de la auditoria de gestión su contribución a la 

Superintendencia Administrativa y Servicios Generales y describe la estructura del presente 

trabajo; Marco Teórico, expone los fundamentos conceptuales relevantes para la comprensión 

del trabajo, con énfasis en las cinco fases de la auditoria de gestión; Metodología, describe los 

procedimientos y técnicas aplicadas incluyendo el área de estudio procedimientos y análisis de 

datos; Resultados, desarrolla la auditoria de gestión en sus cinco fases incluyendo el informe 

final con conclusiones y recomendaciones para la mejora de la Superintendencia 

.
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Administrativa, así como un cronograma de seguimiento para implementar estas 

recomendaciones; Discusión, compara el estado inicial de la Superintendencia con las mejoras 

previstas tras la implementación de las recomendaciones derivadas del trabajo; Conclusiones, 

destaca los resultados obtenidos al finalizar la investigación; Recomendaciones, propone 

soluciones y mejoras para la gestión institucional; Bibliografía, detalla las fuentes utilizadas 

como libros, leyes, normativas y paginas web necesarias para sustentar el marco teórico; 

Anexos, incluye documentos relevantes para respaldar la auditoria de gestión como el RUC, 

plan operativo anual, reglamentos, manuales y otros documentos legales, así como información 

adicional sobre el proyecto y actividades realizadas durante el periodo examinado.   
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4. Marco Teórico  

Empresa 

Según García y Casanueva (2007), "Una empresa se define como una entidad que, a 

través de la coordinación de recursos humanos, materiales, técnicos y financieros, ofrece bienes 

y/o servicios a cambio de una tarifa que posibilita la renovación de recursos y el logro de metas 

específicas" (p. 3). 

Para Romero (2018), "En un sentido amplio, la empresa representa la actividad 

organizativa más recurrente y frecuente realizada por los seres humanos, que implica una serie 

de tareas cotidianas, colaboración laboral, esfuerzo individual o colectivo, así como inversiones 

destinadas a alcanzar un objetivo específico" (p. 9). 

Clasificación de las Empresas  

Londoño et al. (2017) afirman que las empresas se categorizan en función de varios 

criterios, que incluyen la naturaleza de su actividad, su dimensión, la titularidad del capital, el 

ámbito de su actividad y su estructura legal. 

Por su Naturaleza  

Empresas Industriales: Se definen como aquellas organizaciones dedicadas a la 

conversión de materias primas en productos finales y/o innovadores. 

Empresas Comerciales: Estas organizaciones se centran en el comercio de mercancías 

y actúan como intermediarios entre los productos y los consumidores. 

Empresas de Servicios: Estas empresas se dedican a proporcionar y promover 

servicios dirigidos al mejoramiento de la comunidad. 

Por su actividad 

La clasificación de las empresas según su actividad se puede clasificar de tres maneras 

Primaria. El recurso primordial se adquiere directamente de la naturaleza, abarcando 

actividades como la agricultura, la ganadería, la pesca, la extracción de áridos, petróleo, agua, 

entre otras. 

Secundaria. Son aquellas empresas que transforman materia prima en diversos 

productos, como construcción, textil, etc. 
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Terciaria. Se agrupan aquí las empresas cuya fuerza principal es la capacidad humana 

para realizar trabajos intelectuales, como el transporte, los bancos, el comercio, entre otros. 

Según el tamaño 

Se pueden clasificar de cuatro maneras distintas, que se detallan a continuación: 

Grande Empresa. Se caracterizan por gestionar grandes capitales y financiamientos, 

cuentan con instalaciones propias, miles de empleados, así como sistemas de administración y 

operación altamente avanzados por lo general, emplean a más de 250 personas. 

Mediana Empresa. Se definen por tener capitales, gastos y ventas moderados, así 

como un número limitado de empleados, que generalmente no supera las 100 personas.  

Pequeña Empresa. Se caracterizan por tener un máximo de veinte empleados y generar 

ingresos muy limitados. 

Microempresa. Se distinguen por tener un máximo de diez empleados y, por lo 

general, sus ingresos se reflejan en ganancias personales. 

Según el capital de conformación publica 

El capital de conformación proviene del Estado y puede ser de carácter Nacional, 

Departamental o Municipal. 

Privada. El capital está en manos de entidades o individuos privados. 

Mixta. El capital está compuesto tanto por recursos públicos como privados. 

Según su ámbito de actividad local 

Las empresas que operan en un municipio, ciudad o departamento se conocen como 

locales o regionales, dependiendo del alcance de su actividad. 

Regionales. Son aquellas cuyas operaciones se limitan a áreas geográficas específicas, 

como regiones o provincias. 

Nacional. Cuando sus ventas y operaciones se realizan en todo el territorio de un país. 

Internacional. Cuando lleva a cabo actividades comerciales o de negocio más allá de 

las fronteras de su país de origen. 
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Sistema Eléctrico Ecuatoriano 

Remache (2016), el sector eléctrico es de vital importancia para el Estado ecuatoriano 

y ha experimentado cambios significativos debido a una gestión política irresponsable en el 

pasado. Se ha otorgado gran importancia a la energía eléctrica como un servicio y un derecho, 

en consonancia con lo establecido en la constitución para asegurar el bienestar de la población. 

Además, en Ecuador, el sector eléctrico ha transitado de un enfoque de gestión 

centralizado bajo el control del Gobierno Central a un modelo más empresarial y comercial, lo 

que facilitó la apertura del mercado eléctrico a nivel nacional, sin embargo, este cambio de 

modelo no ha generado los resultados previstos debido a la insuficiente inversión en el 

desarrollo y la expansión del sistema eléctrico, lo que ha desencadenado una crisis energética 

con consecuencias graves para la economía del país. 

Por otro lado, para abordar esta problemática, la legislación actual del sector eléctrico 

establece la necesidad de una reforma democrática del Estado, la cual busca definir claramente 

las responsabilidades y competencias de cada entidad y actor involucrado en la provisión del 

servicio público de energía eléctrica. Con este objetivo en mente, se ha trabajado en la 

elaboración de una matriz de competencias sectoriales que se ajuste a los diversos procesos 

institucionales y específicos del sector, considerando el papel de las organizaciones y 

participantes implicados. 

Por consiguiente, una vez se defina la orientación a seguir en el ámbito eléctrico, se 

establecerán las responsabilidades, competencias, recursos, productos y servicios esenciales 

para ofrecer en adelante un servicio público eficiente y de mayor calidad (p. 10-11). 

Empresa Eléctrica Regional del Sur EERSSA  

La Empresa Eléctrica Regional del Sur, es una Sociedad Anónima, tiene como principal 

propósito proveer energía eléctrica a la región sur del país con estándares de calidad y 

eficiencia, contribuyendo así al desarrollo sostenible de la sociedad a mejorar las condiciones 

de vida, preservando el medio ambiente y mitigando riesgos (EERSSA. 2023).  

 Según lo establecido por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable en el Plan 

Estratégico de la EERSSA del año 2018, se detallan las competencias, funciones, atribuciones 

y el papel que desempeña esta entidad. 
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Competencias, Facultades y Atribuciones 

 La EERSSA cuenta con los siguientes ámbitos tales como: ámbito de competencia, 

facultades y atribuciones. 

• Ámbitos de Competencia: Producción, distribución y comercialización de energía 

eléctrica. 

• Facultades: Gestión.  

• Atribuciones: Dentro de sus áreas de competencia, la EERSSA ejerce sus facultades 

conforme a los siguientes aspectos: 

a. Aspectos Técnico y Tecnológico: En el aspecto técnico, el personal de la EERSSA 

está conformado por un equipo multidisciplinario altamente capacitado y 

competente, compuesto por individuos proactivos y comprometidos tanto con la 

institución como con el establecimiento de relaciones interinstitucionales positivas. 

En cuanto a lo tecnológico, la empresa se esfuerza por mantenerse al día con las 

últimas tecnologías dentro de sus recursos económicos disponibles, aprovechando 

el desarrollo continuo de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

para garantizar una gestión eficaz y proporcionar servicios de calidad. 

b. Aspectos Económicos: La realización de proyectos de inversión se lleva a cabo 

utilizando asignaciones provenientes del Presupuesto General del Estado, y en parte 

con fondos generados internamente por la EERSSA (para cubrir costos de calidad 

y expansión). Por consiguiente, el grado de avance de la ejecución está directamente 

vinculado a la recepción puntual de recursos económicos por parte del Ministerio 

de Energía y Recursos Naturales. 

c. Aspectos Legales y Políticos: En términos legales, la EERSSA se adhiere a las 

disposiciones normativas que rigen el sector público en asuntos como impuestos, 

contratos, regulaciones laborales y de control. En el ámbito político, sigue las 

políticas de gestión del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, así como 

las regulaciones establecidas por ARCONEL y otros organismos gubernamentales 

como el Ministerio del Ambiente y el Ministerio de Relaciones Laborales. 

d. Aspectos Ambientales y Seguridad: La EERSSA se ajusta a las regulaciones 

ambientales mediante fichas ambientales, estudios de impacto ambiental con planos 

de manejo correspondientes, licencias y auditorías ambientales anuales. En 

seguridad interna, cuenta con manuales, procedimientos e instructivos para sus 
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actividades. Se somete a auditorías externas programadas por órganos de control, 

además, se preocupa por la seguridad externa ante el riesgo asociado con sus redes 

eléctricas. 

e. Aspecto Social: La EERSSA realiza un Proyecto de Impacto Social Positivo (PEC), 

proporciona subsidios en las tarifas de energía y organiza charlas educativas en 

escuelas de su área de concesión para promover la concienciación. 

Rol de la EERSSA  

La razón social de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. es la generación, 

distribución y comercialización de energía eléctrica en su área de servicio, de acuerdo con lo 

establecido en la Constitución de la República, la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 

Eléctrica, la Ley de Empresas Públicas y la Ley de Compañías. Área Geográfica de Servicio  

El área de servicio de la EERSSA abarca una extensión de 22,788 km² e incluye 

dieciséis (16) cantones en la provincia de Loja, nueve (9) cantones en la provincia de Zamora 

Chinchipe y un (1) cantón en la provincia de Morona Santiago. Según registros de diciembre 

de 2021, se contabilizan 219,330 clientes, de los cuales 192,703 (87.86%) son residenciales se 

estima que la cobertura del servicio eléctrico alcanza el 98.16%. 

Auditoría 

Antecedentes  

La institucionalización de la profesión de auditoría se consolidó inicialmente con la 

promulgación de la Ley Británica de Sociedades Anónimas de 1862, aunque su reconocimiento 

más amplio se produjo durante el período de implementación de dicha legislación. En virtud 

de esta normativa, se reconocía la importancia de establecer un sistema contable uniforme y 

sistemático para garantizar una información adecuada y prevenir posibles fraudes. 

Definición 

Peña (2017) en su libro Auditoría un Enfoque Práctico, la palabra auditoría en la 

actualidad está asociada con diversos procesos de investigación o verificación que están 

estrechamente ligados con la actividad operativa y administrativa de la empresa (p. 55). 

La definición anterior proporciona una comprensión precisa del concepto de auditoría, 

resaltando su función como herramienta de control y supervisión que contribuye a fomentar 

una cultura disciplinada en la organización. Además, permite identificar las debilidades 

existentes en la misma 
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Concepto  

La auditoría es una evaluación exhaustiva y especializada que analiza de manera 

objetiva y estructurada las actividades financieras o administrativas realizadas en las 

organizaciones después de su ejecución, en conformidad con las regulaciones legales. Este 

procedimiento culmina en la preparación de un informe que proporciona comentarios, 

conclusiones y recomendaciones para asesorar en la toma de decisiones. 

Importancia 

La importancia de la Auditoría reside en determinar el estado actual de la organización 

y en analizar la eficacia de las actividades administrativas, así como en evaluar el cumplimiento 

de los planes y directrices establecidos por la gerencia. Asimismo, en la importancia de la 

auditoría se incluye lo siguiente: 

• Se enfocan en las operaciones llevadas a cabo dentro de la empresa 

• Facilita la verificación de la veracidad, precisión y autenticidad de las 

operaciones económico-financieras llevadas a cabo por la empresa. 

• También actúa como una guía para los administradores al permitirles aumentar 

la eficacia, efectividad y eficiencia en la utilización de los recursos de la 

empresa. 

• Realiza un examen independiente de la información contable para determinar 

su validez y evaluar la eficacia administrativa. 

• La auditoría analiza los controles, operaciones y actividades en todos los niveles 

llevados a cabo dentro de la empresa 

Objetivos de la Auditoría 

• Examinar si se están cumpliendo los planes, programas, políticas, normativas y 

directrices que rigen la actuación de los empleados y funcionarios de una 

institución 

• Llevan a cabo una evaluación independiente de áreas específicas de una 

institución para emitir un juicio profesional sobre la adecuación de sus 

operaciones y resultados. 

• Evaluar de manera independiente y profesional los resultados, el desempeño y 

el cumplimiento de los objetivos y metas de una empresa y sus áreas, emitiendo 

un dictamen al respecto (p. 13). 
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Características de la Auditoria 

El ejercicio de la auditoría siempre debe caracterizarse por: 

Objetiva. Esto implica que es crucial que la información se sustente en hechos reales, 

tenga fundamentos y esté respaldada por pruebas, mientras se aborda su análisis con un enfoque 

mental objetivo y neutral. 

Sistemática. Dado que sigue un proceso estructurado compuesto por una secuencia de 

pasos y etapas, que deben ser realizados en un orden lógico para lograr el objetivo final. 

Profesional y transparente. La razón por la cual el proceso debe ser realizado por un 

auditor, es la capacidad de esta persona para comunicar de manera objetiva los resultados de la 

auditoría, evitando emitir juicios de valor y manteniendo su independencia. 

Clasificación de la Auditoria  

Remache (2016) señala que la auditoría puede clasificarse de diversas formas, que se 

detallan a continuación. 

Lugar de Origen 

Auditoría Interna. Es una función autónoma de evaluación establecida dentro de una 

organización, destinada a examinar y valorar sus operaciones como un servicio interno, esta 

función representa un mecanismo de control cuyas responsabilidades abarcan la revisión y 

evaluación de la idoneidad y eficacia de otros controles. 

Auditoría Externa. Es llevada a cabo por auditores que son completamente 

independientes de la empresa auditada, lo que les permite emplear su criterio de manera libre 

en la aplicación de métodos, técnicas y herramientas para evaluar las actividades y operaciones 

de la empresa. 

Área de Aplicación  

Auditoría Financiera. Se refiere a la revisión completa o parcial de la información 

financiera, operativa y administrativa, así como de los métodos utilizados para identificar, 

medir, clasificar y reportar esa información. 

Auditoria de Gestión. Es una revisión sistemática y profesional realizada por un 

equipo multidisciplinario para evaluar la administración de una organización, programa, 

proyecto u operación en consonancia con sus objetivos y metas. Su objetivo es determinar la 
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economía y eficiencia en el uso de los recursos, y evaluar el nivel de excelencia de los servicios, 

obras o bienes proporcionados y analizar el impacto socioeconómico de sus actividades. 

Auditoría Ambiental. Se trata de la evaluación de la calidad del aire, la atmósfera, el 

entorno natural, incluyendo el agua y la vida silvestre, con el propósito de recomendar medidas 

preventivas y correctivas para reducir y prevenir la contaminación causada por individuos, 

empresas, vehículos y maquinaria, con el propósito de conservar el medio ambiente y elevar el 

nivel de vida de la sociedad.  

Auditoria Gubernamental. Consiste en la evaluación de aspectos financieros, 

operativos y administrativos en las dependencias y entidades públicas, así como el rendimiento 

de los programas que les incumben y el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan 

sus responsabilidades, funciones y actividades. 

Auditoría Forense. Es una auditoría especializada que se centra en la prevención y 

detección del fraude financiero utilizando enfoques tanto preventivos como detectivos. 

Alcance de la Auditoría  

• Brindar asesoramiento a la gerencia con el fin de lograr una delegación efectiva 

de funciones. 

• Ejercer un control adecuado sobre la organización. 

• Minimizar el riesgo inherente a niveles mínimos. 

• Examinar y evaluar todas las áreas de actividad de la organización, incluyendo 

contabilidad, finanzas, administración y operativa. (Peña 2017, p. 7). 

Auditoria de Gestión 

Concepto  

Según el Manual de Auditoría de Gestión emitido por la Contraloría General del Estado 

Ecuatoriano (2001), "Gestión es un mecanismo mediante el cual las organizaciones 

comerciales obtienen recursos y aseguran el cumplimiento total de sus objetivos, 

fundamentales para su desarrollo y crecimiento" (p. 11). 

En resumen, la auditoría es un proceso sistemático realizado por un equipo de auditores 

profesionales para evaluar la gestión operativa y los resultados logrados. Esto implica analizar 

la efectividad, eficiencia y economía en la ejecución de programas, proyectos u operaciones 

destinadas a alcanzar los objetivos y metas de la organización. 
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Definición  

Según Arias (2008), la Auditoría de Gestión es "el examen que se realiza a una entidad 

con el propósito de evaluar el grado de eficiencia y eficacia con que se manejan los recursos 

disponibles y se logran los objetivos previstos por el ente". 

Importancia  

La auditoría de gestión es crucial, ya que permite determinar minuciosamente si los 

procesos cumplen con los estándares de calidad, orientando así a la empresa hacia sistemas de 

calidad mediante su aplicación. Además, se considera una herramienta fundamental para la 

mejora continua. (Vásquez y Pinargote, 2018, p. 26).   

En línea con lo mencionado anteriormente, los autores Escalante y Hulett (2010), 

citados por Ramírez y Burgos (2018), señalan que "la importancia de la auditoría de gestión 

radica en realizar un estudio detallado de la entidad auditada, con el fin de establecer la 

naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos, políticas y estrategias que se 

desarrollan en las actividades diarias". 

Objetivos  

Como punto clave Arias (2008) menciona que "la auditoría de gestión permite verificar 

el grado de cumplimiento de las metas y objetivos establecidos, proporcionando así un enfoque 

para la administración sobre la eficiencia en la realización de sus operaciones". 

Entre los objetivos para los cuales una empresa podría llevar a cabo una auditoría se 

incluyen los siguientes 

• Evaluar el grado de cumplimiento de las actividades, funciones y tareas 

asignadas en todos los niveles de la organización. 

• Evaluar el grado de control y las oportunidades para que el objeto de estudio 

opere con eficiencia, eficacia y economía. 

• Evaluar el nivel de calidad implementado por la empresa auditada en sus 

procesos y en los productos o servicios ofrecidos al cliente, con el fin de 

garantizar su satisfacción. (pp. 26-27). 

Además, Guaicha et al. (2015) identifican los siguientes objetivos: 

• Determinar el grado de cumplimiento de la misión, objetivos, políticas, metas, 

estrategias, planes y programas a través de la aplicación de indicadores de 
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gestión para medir la eficiencia, efectividad y eficacia, así como el impacto en 

el entorno.  

• Identificar oportunidades para eliminar ineficiencias que impactan en el costo 

del producto o servicio. 

• Identificar las variables generadas por la gestión en procesos o actividades que 

añadan valor. 

• Evaluar la confiabilidad del Control Interno mediante la evaluación de riesgos 

internos y externos que puedan afectar el logro de metas y objetivos (p. 12).   

Alcance  

Para Arellano (2017) En la Auditoría de Gestión, se puede abordar el cumplimiento 

tanto en un área específica como en varias áreas del sector administrativo. Para llevar a cabo 

la auditoría, es necesario establecer el alcance general, que incluirá una evaluación detallada 

de cada aspecto operativo de la organización. Es crucial tener en cuenta lo siguiente: 

• Cumplimiento de los objetivos de la institución. 

• Posición jerárquica dentro de la empresa 

• Confirmación del cumplimiento de la normativa tanto general como específica, 

así como de los procedimientos establecidos. 

• Evaluación de la eficiencia y economía en la utilización de los recursos, 

refiriéndose al rendimiento efectivo por parte de los trabajadores. 

• La contribución individual de los miembros de la institución. 

Características 

Para Vásquez y Pinargote (2018), una auditoría de gestión debe regirse bajo la premisa 

de ser crucial para mejorar el desarrollo de las actividades empresariales. Se le atribuyen 

parámetros o características que le confieren esta importancia, entre ellas se incluyen: 

• Continua: mantener un proceso permanente y cronológico de gestión de no 

conformidades contribuye significativamente a la mejora continua de la calidad 

al garantizar que los problemas se identifiquen, analicen y corrijan de manera 

oportuna y eficiente. 

• Sistemática: coordinar las actividades de auditoría de forma minuciosa, 

ordenada, planificada y siguiendo estándares reconocidos como la Norma ISO 
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19011:2018 es esencial para garantizar que la auditoría se realice de manera 

efectiva y que los resultados sean confiables y de alta calidad 

• Objetiva: para garantizar que los hallazgos estén respaldados por evidencia 

suficiente, relevante y competente, es importante seguir prácticas de recolección 

de datos rigurosas durante la auditoría 

• Confiable: presentar de manera precisa y veraz la realidad de los procesos, se 

proporciona a los responsables la información necesaria para tomar decisiones 

informadas y efectivas de manera oportuna (pp. 25-26). 

Beneficios  

Armas (2008), nos presenta una serie de beneficios los cuales son:  

• Facilita el reconocimiento de las zonas problemáticas, el análisis de las razones 

detrás de estos problemas, así como la formulación de soluciones encaminadas 

a lograr una mejora constante. 

• Encontrar y eliminar desperdicios y ineficiencias es crucial en las auditorías de 

gestión. Sin embargo, es importante tener precaución con las reducciones de 

costos a corto plazo que puedan generar problemas en el futuro. 

• Determinar los estándares que permiten evaluar el cumplimiento de las metas y 

objetivos de la organización 

• Establecer un canal de comunicación adicional que facilite la interacción entre 

los niveles operativos y la alta dirección de la empresa. 

• La ventaja de la auditoría de gestión radica en la habilidad de los auditores para 

comunicar las preocupaciones operativas del personal al equipo directivo, ya 

que este último podría no estar tan consciente de los problemas y causas que 

enfrenta el personal de operaciones. 

• Proporcionar una evaluación imparcial y objetiva de las operaciones (p. 9-10) 

Propósitos  

Entre los propósitos se presentan los siguientes:  

• Evaluar la necesidad y la eficiencia de los servicios, obras y bienes entregados, 

proponiendo alternativas más económicas si es necesario. 

• Evaluar la idoneidad de la organización, la coherencia y viabilidad de los 

objetivos y planes, así como verificar el cumplimiento de políticas apropiadas 
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y la eficacia de los métodos y procedimientos. También se busca garantizar la 

fiabilidad de la información y de los controles establecidos 

• Verificar si la entidad utiliza sus recursos de forma económica y eficiente, así 

como si lleva a cabo sus actividades y funciones de manera eficaz.  

• Verificar si la entidad ha cumplido de manera efectiva sus objetivos y metas 

establecidos, así como evaluar la eficacia de los procedimientos operativos y los 

controles internos. 

• Entender las razones detrás de las ineficiencias o prácticas no económicas. 

Herramientas de la Auditoria de Gestión  

Según Remache (2016), se destacan algunas herramientas cruciales en la realización de 

la Auditoría de Gestión, las cuales se detallan a continuación.  

Equipo Multidisciplinario 

Para llevar a cabo una auditoría de gestión de manera efectiva, se requiere la formación 

de un equipo multidisciplinario que se adapte a las características específicas de la entidad y a 

las áreas que serán examinadas, además de los auditores profesionales, este equipo podrá 

incluir expertos en diversas disciplinas, como ingeniería, derecho, economía, medicina.  

Auditores 

Dentro de este conjunto, se seleccionan al jefe de grupo y al supervisor, ambos con 

mayor experiencia, quienes asumen la máxima responsabilidad de la auditoría de gestión, 

demás, esta labor debe ser supervisada por una dirección de auditoría y bajo la autoridad de su 

líder correspondiente. 

Especialistas  

Estos expertos, además de sus habilidades, deben poseer la independencia requerida 

con respecto a la entidad que está siendo auditada, para asegurar una mayor confianza en que 

su labor será llevada a cabo de manera imparcial (p 28). 

Normas que Rigen la Actividad de la Auditoria  

Armas (2008) señala que las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, tanto a 

nivel global por organismos internacionales, como a nivel nacional por las autoridades de 

fiscalización respectivas, son de gran importancia. En este sentido, la International 
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Organization for Standardization (ISO), ha establecido una guía para definir los lineamientos 

de las auditorías de sistemas de gestión, conocida como la Norma ISO 19011 versión 2018. 

Normas Generales. Se refieren a la ética y la competencia profesional del personal, la 

independencia tanto de la entidad de auditoría como de sus empleados, el cuidado profesional 

adecuado en la realización de la auditoría y la preparación de informes correspondientes, así 

como la implementación de controles de calidad. 

Normas de Ejecución de Trabajo. El propósito de estas normas es establecer criterios 

o pautas generales que definen las reglas que el auditor debe seguir durante la realización de la 

auditoría. 

Normas de Elaboración y Presentación de Informes. El propósito de estas normas 

es establecer criterios o pautas sobre la información proporcionada por los auditores y deben 

abarcar aspectos relacionados con la comunicación de los resultados de la auditoría (p 9-10). 

Normas Internacionales de Auditoría (NIA)  

Manrique (2019), nos presenta las siguientes NIA 

Son estándares internacionales aplicables a la auditoría de estados financieros, que 

incluyen principios fundamentales y procedimientos esenciales, junto con orientación en forma 

de material explicativo y otros recursos, los principios y procedimientos deben interpretarse en 

el contexto del material explicativo y otros recursos que brindan guías para su aplicación (p.51)  

Clasificación  

Martínez (2015) clasifica a las NIA de la siguiente manera: 

 Principios y Responsabilidades Globales 

• NIA 200: Objetivos generales y ejecución de una auditoría realizada por un 

auditor independiente, conforme a las Normas Internacionales de Auditoría. 

• NIA 210: Establecimiento de los términos del encargo de auditoría. 

• NIA 230: Registro y documentación de la auditoría. 

• NIA 260: Interacción con los responsables del gobierno corporativo. 

• NIA 265: Comunicación de debilidades en el control interno a la dirección y al 

órgano de gobierno corporativo. 
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Planificación, Riesgos y Respuestas. 

• NIA 315: Evaluación de los riesgos de error material a través de la comprensión 

de la entidad y su entorno. 

• NIA 320: Significancia en la planificación y ejecución de una auditoría. 

• NIA 330: Respuestas del auditor a los riesgos evaluados. 

• NIA 402: Consideraciones de auditoría relacionadas con una entidad que utiliza 

servicios de una organización. 

• NIA 450: Evaluación de las representaciones erróneas identificadas durante la 

auditoría. 

Evidencia de Auditoría. 

• NIA 501: Pruebas de auditoría: consideraciones particulares para ciertos rubros. 

• NIA 505: Confirmaciones de terceros. 

• NIA 520: Análisis de procedimientos. 

• NIA 530: Técnicas de muestreo de auditoría. 

• NIA 550: Transacciones con partes relacionadas. 

• NIA 560: Eventos subsecuentes. 

• NIA 580: Representaciones escritas. 

Utilización del Trabajo Realizado por Otros 

• NIA 610: Utilización del trabajo de auditores internos. 

• NIA 620: Utilización del trabajo de expertos. 

Conclusiones e Informe de Auditoría. 

• NIA 700: Formación de opinión e informe sobre los estados financieros. 

• NIA 705: Cambios en la opinión en el informe del auditor independiente. 

• NIA 706: Párrafos de énfasis y "otros asuntos" en el informe del auditor 

independiente. 

Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) representan los 

principios esenciales que guían el desempeño de los auditores durante el proceso de auditoría. 

Cumplir con estas normas asegura la calidad del trabajo profesional del auditor. 
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Clasificación  

Estas normas pueden variar de un país a otro, generalmente establecidas por el colegio 

de contadores de cada país, pero en términos generales, se dividen en diez y se agrupan en tres 

categorías principales.: 

Manrique, (2019) con respecto a la clasificación de las (NAGAS) cita las siguientes: 

• Normas generales o ´personales  

• Normas de ejecución del trabajo 

• Normas de preparación del informe  

Normas Generales o Personales  

Establecen los requisitos que el auditor de cuentas debe cumplir y su conducta durante 

el ejercicio de su labor. 

Entrenamiento y capacidad profesional. "La auditoría debe ser realizada por 

individuos con formación técnica y experiencia como auditores". Esta norma indica que 

además de ser profesionales, los auditores deben contar con una capacitación especializada, lo 

que implica la adquisición continua de conocimientos teóricos, técnicos y habilidades 

necesarias para llevar a cabo su labor.  

Independencia. "En todos los asuntos relacionados con la auditoría, el auditor debe 

mantener independencia de criterio". Esta norma establece que el auditor debe mantener una 

actitud mental independiente, sin verse influenciado por presiones o influencias de cualquier 

tipo, ya sean políticas, religiosas, familiares u otras, que puedan comprometer su juicio 

profesional. La independencia se entiende como la libertad profesional del auditor para 

expresar su opinión de manera objetiva e imparcial. 

Cuidado y esmero profesional" Debe ejercerse esmero profesional en la realización 

de la auditoría y en la preparación del informe". Esta norma demanda que el auditor realice su 

labor con el cuidado y la diligencia profesional apropiados. La diligencia profesional implica 

la responsabilidad de llevar a cabo las tareas de manera correcta, asegurando una supervisión 

adecuada y oportuna en todo el proceso de auditoría.  

Normas de Ejecución del Trabajo 

Su propósito es definir los métodos y acciones que el auditor debe emplear en el 

ejercicio de su labor. 
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Planeamiento y supervisión. La auditoría debe ser adecuadamente planificada y 

supervisada, con el objetivo de obtener evidencia suficiente y apropiada, y reducir los riesgos 

de auditoría a un nivel adecuado, permitiendo expresar una opinión objetiva e imparcial sobre 

los estados financieros y procedimientos administrativos y operativos. 

Estudio y evaluación del control interno. Es necesario estudiar y evaluar 

adecuadamente la estructura del control interno para determinar el grado de confianza que 

merece, y, en consecuencia, para establecer la naturaleza, el alcance y el momento oportuno de 

los procedimientos de auditoría. Las normativas de control interno fortalecen la confianza en 

los procesos y sistemas administrativos de la entidad, al regular el funcionamiento, 

mantenimiento, mejora y evaluación del sistema de control interno en todas las entidades. 

Evidencia suficiente y apropiada Es crucial obtener suficiente y adecuada evidencia, 

a través de métodos como inspección, observación, indagación y confirmación, para 

proporcionar una base razonable que permita emitir una opinión sobre los estados financieros. 

El principal trabajo del auditor implica recopilar evidencia suficiente y adecuada, que respalde 

su opinión y conclusiones. La suficiencia de la evidencia se refiere a la cantidad de pruebas 

recopiladas, mientras que la idoneidad se relaciona con la calidad de la evidencia. 

Normas de Preparación del Informe 

El dictamen de un auditor es el informe mediante el cual un contador público, actuando 

de manera independiente, emite su opinión sobre los estados financieros sujetos a su examen. 

Dada la importancia del dictamen, se han establecido normas que regulan su calidad y los 

requisitos para su preparación adecuada. Este documento está compuesto por cuatro Normas 

de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS): 

Aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados. "El informe 

debe determinar si los estados financieros están preparados de acuerdo con los Principios 

Contables Generalmente Aceptados (PCGA)". Estos principios son el resultado de la 

experiencia acumulada a lo largo de muchos años, que ha llevado al desarrollo de un conjunto 

de normas generales para la contabilidad. Con el tiempo, estos principios han sido ampliamente 

aceptados por una o varias empresas como la solución estándar para abordar problemas 

contables en nuevas situaciones. En términos simples, conceptualizamos estos principios de la 

siguiente manera: 
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Consistencia. El informe debe destacar las circunstancias en las que los principios 

contables no se han seguido de manera uniforme en el período actual en comparación con el 

período anterior. Esta norma resalta que las discrepancias en la aplicación de los principios 

contables afectan los resultados y, por lo tanto, la comparabilidad de los estados financieros. 

Revelación suficiente. A menos que se indique lo contrario en el informe, se espera 

que las revelaciones informativas en los estados financieros sean razonablemente adecuadas. 

Opinión del auditor. El informe debe ofrecer una opinión sobre los estados financieros 

en su totalidad, o declarar que no se puede emitir una opinión. Si no se puede proporcionar una 

opinión completa, se deben explicar las razones. Además, en todos los casos en los que el 

nombre del contador esté asociado con los estados financieros, el informe debe incluir una 

descripción clara del alcance del trabajo del auditor, si lo hubiera, y el nivel de responsabilidad 

que asume el auditor. (p. 2-12). 

Técnicas de Auditoría  

Para Armas (2008, las "técnicas de auditoría" son métodos específicos empleados por 

los auditores para obtener las pruebas necesarias y adecuadas que les permitan formarse una 

opinión profesional y objetiva sobre el tema bajo examen. Estas técnicas son consideradas 

como herramientas fundamentales para el trabajo del auditor (p. 45) 

Clasificación  

Las técnicas se clasifican en: 

• Verbal  

• Ocular 

• Documental 

• Física 

• Escrita 

Técnicas Verbales  

Implica recopilar información verbal a través de investigaciones o indagaciones, ya sea 

dentro o fuera de la entidad, sobre posibles deficiencias en la aplicación de los procedimientos, 

prácticas de control interno u otras situaciones que el auditor considere pertinentes para su 

labor. 
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La evidencia obtenida mediante esta técnica debe ser documentada de manera adecuada 

a través de papeles de trabajo elaborados por el auditor. Estos papeles deben describir las partes 

involucradas y los aspectos tratados en detalle. 

Las técnicas verbales pueden incluir: 

• Indagación. Implica realizar entrevistas directas al personal de la entidad 

auditada o a terceros cuyas actividades estén relacionadas con las operaciones 

de la entidad.  

• Encuestas y cuestionarios. Se refiere a la formulación de preguntas 

relacionadas con las operaciones llevadas a cabo por la entidad auditada, con el 

fin de obtener información veraz sobre los hechos, situaciones u operaciones. 

Técnicas Oculares  

Implica verificar directamente y de manera simultánea cómo los responsables llevan a 

cabo y documentan los procesos o procedimientos mediante los cuales la entidad auditada 

realiza las actividades sujetas a control. 

Esta técnica puede incluir lo siguiente:  

• Observación. Esta técnica permite al auditor observar hechos realizados por 

otras personas o condiciones físicas que pueden evidenciar el cumplimiento de 

requisitos. El auditor utiliza sentidos como el oído, el tacto y el olfato, 

dirigiéndolos hacia el objeto de la auditoría. Se complementa con el uso de fotos 

y videos, los cuales deben ser analizados de manera objetiva. 

• Comparación o confrontación. Esta técnica compara hechos para determinar 

similitudes o diferencias en el cumplimiento de las planificaciones y metas de 

los programas. 

• Revisión Selectiva. Esta técnica permite al auditor seleccionar hechos 

concretos, productos, lotes, etc., con el fin de validar el cumplimiento de 

procesos y requisitos 

• Rastreo: El término utilizado tanto en la Auditoría Financiera como en la 

Auditoría de Gestión, mediante la trazabilidad, se refiere a seguir el proceso 

histórico de un producto o servicio a lo largo de la cadena productiva, desde su 

inicio hasta su estado final. 
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Técnicas Documentales  

Las técnicas documentales implican obtener información documentada para respaldar 

las afirmaciones, análisis o estudios realizados por los auditores. Estas pueden incluir: 

• Comprobación. Esta técnica implica verificar hechos mediante documentos, 

pruebas físicas o test para validar el cumplimiento de requisitos, así como la 

autenticidad de los documentos o estándares establecidos (p. 29). 

• Computación. Es el análisis de documentos, datos o hechos utilizando 

computadoras y software especializados. 

• Revisión analítica. Esta técnica implica analizar índices, indicadores y 

tendencias, así como investigar las fluctuaciones, variaciones y relaciones que 

sean inconsistentes o se desvíen de las operaciones pronosticadas. 

• Estudio general. Se trata de analizar de manera integral la información de la 

organización, incluyendo aspectos como su estructura legal, actividades, 

registros financieros, presupuestos, sistemas de información, controles internos, 

planificación estratégica, procesos de contratación, entre otros. 

Técnicas Físicas  

Se trata de la identificación concreta de eventos o situaciones en un momento y lugar 

específicos, utilizando la observación como método. 

• Inspección. Se trata de identificar a través de un análisis visual y físico 

diferentes elementos como eventos, operaciones, activos y transacciones, 

utilizando técnicas como la investigación, la observación, la comparación, el 

seguimiento, el estudio, la recolección de datos y la verificación. 

Técnicas Escritas  

Se basan en mostrar datos relevantes para el desempeño del auditor. Se utilizan de las 

siguientes maneras: 

• Análisis. Se trata de analizar detalladamente todos los elementos que componen 

una operación, actividad, transacción o proceso, con el propósito de corroborar 

que cumplan con los estándares normativos y técnicos establecidos. Esta técnica 

de separación nos permite identificar y clasificar de manera eficiente todos los 

aspectos relevantes que puedan influir en el funcionamiento de la entidad sujeta 

a auditoría. 
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• Conciliación. Se trata de comparar datos generados por distintas entidades o 

departamentos, referentes a una misma tarea o proceso, con el objetivo de 

verificar su coherencia y precisión, lo cual facilita la evaluación de la fiabilidad, 

autenticidad y adecuación de los documentos, informes y conclusiones sujetos 

a revisión. 

• Confirmación. Consiste en confirmar la veracidad, certeza o probabilidad de 

eventos, situaciones, acontecimientos u operaciones a través de información 

obtenida directamente y por escrito de los involucrados en las operaciones que 

se están verificando. (p. 38). 

• Cálculo. Se trata de revisar que las operaciones aritméticas realizadas en 

documentos como informes, contratos, comprobantes y presupuestos sean 

correctas. 

• Tabulación. Se lleva a cabo reuniendo los resultados significativos obtenidos 

en las áreas y elementos examinados, con el fin de llegar a o respaldar las 

conclusiones. (p. 38)  

Proceso de la Auditoría de Gestión  

La auditoría de gestión se compone de cinco fases clave, que van desde la visita inicial 

a la entidad para recopilar información y evidencia, hasta la elaboración de un cronograma de 

seguimiento con recomendaciones para alcanzar metas institucionales. El Manual de Auditoría 

de Gestión de la Contraloría General de Estado (2001) detalla estas fases. 
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Metodología para la Ejecución de la Auditoria de Gestión 

Figura 1: Flujograma de las Fases de Auditoría 

 

Nota: Adaptado del Manual de Auditoría de Gestión, (2001) 
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Proceso de la Auditoría De Gestión 

Fase 1: Conocimiento Preliminar  

Durante esta fase se lleva a cabo la revisión o análisis previo antes de iniciar la auditoría, 

con el objetivo de entender completamente las características de la entidad que será auditada. 

Esto implica recopilar información inicial sobre la entidad, identificando sus principales 

actividades, para así establecer una planificación adecuada, ejecutar la auditoría de manera 

eficiente y obtener resultados a un costo razonable. 

Objetivo  

Implica adquirir una comprensión completa del propósito fundamental de la entidad, 

poniendo un énfasis especial en su actividad central. Este enfoque facilitará una planificación 

efectiva, una ejecución eficiente y la obtención de resultados de auditoría satisfactorios dentro 

de un marco de costo y tiempo razonable. 

Actividades  

• Efectuar una visita previa a las instalaciones, con la finalidad de verificar 

desarrollo de las actividades. 

• Coleccionar datos y documentación básica para el desarrollo de la auditoria. 

• La investigación se enfocará en proporcionar información actualizada y concisa 

sobre la empresa en relación con:  

✓ El direccionamiento estratégico. 

✓ La operatividad principal. 

✓ La estructura organizacional. 

• Definir los criterios de gestión que servirán como puntos de referencia para 

comparar los resultados reales de las operaciones y evaluar su desempeño. 

• Revelar las fortalezas y debilidades; así como, las oportunidades y amenazas 

que mantiene la empresa, con el fin de aprovechar los recursos para mitigar los 

posibles impactos negativos (p. 13). 

Productos   

• Elaboración del Archivo permanente actualizado 

• Protocolo e investigación útil para la planificación 

• Propósito y dirección general de la auditoría. 
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Orden de Trabajo  

La orden de trabajo marca el comienzo de una auditoría y puede ser requerida por la 

máxima autoridad de la organización. 

Tabla 1: Modelo de Orden de Trabajo 

ORDEN DE TRABAJO 

Loja, 00 de 00 de 00  

Señorita ………….  

JEFA DE EQUIPO DE AUDITORÍA  

Ciudad. –  

Me permito designar a usted en calidad de Jefa de Equipo proceda a realizar la 

………………… para esta acción de control el equipo estará conformado por: ……………; 

…………. Jefa de Equipo y Operativa.  

Los objetivos de la Auditoría de Gestión están encaminados a:  

• ………………….  

• …………………  

• …………………  

• ………………….  

La Auditoría se prevé completar en un plazo de 60 días hábiles, con la supervisión a cargo 

de quien suscribe este documento. Los hallazgos se presentarán en un informe detallado que 

incluirá comentarios, conclusiones y recomendaciones pertinentes 

Atentamente,  

 

Lic. …………  

SUPERVISORA 

 

Nota: La tabla indica el modelo de una orden de trabajo  
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Notificación Inicial  

Este documento establece la fecha de inicio de la auditoría y especifica el nombre de la 

empresa donde se llevará a cabo, lo que facilitará el cumplimiento de las actividades descritas 

en la Orden de Trabajo. 

Tabla 2: Modelo Notificación Inicial  

NOTIFICACIÓN INICIAL 

Loja, 00 de 00 del 00  

Ing. ----------------- 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA EMPRESA XVZ  

Ciudad. –  

De mi consideración  

Me dirijo a usted para comunicarle que el día 00 de 00 se dará inicio la Auditoría de Gestión 

del período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, según las actividades 

detalladas en la carta de compromiso.  

Particular que pongo a su conocimiento para que autorice al personal a proporcionar la 

información necesaria, tanto verbal como documentada, esto facilitará el desarrollo eficiente 

del trabajo y garantizará el logro de los objetivos establecidos. 

Agradezco de antemano su atención a este asunto y quedo a su disposición. 

 

 

Atentamente: 

 

Srta.……………………. 

JEFA DE EQUIPO 

 

 

Nota: Manual de Auditoría de Gestión (2001). 
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Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo  

Este documento, elaborado por el líder del equipo, designa oficialmente a los auditores 

responsables, detalla sus funciones y establece el tiempo estimado para cada tarea asignada a 

cada miembro del equipo de auditoría 

La hoja de distribución de trabajo y tiempo es donde se especifican las actividades que 

deben realizar los miembros del equipo, junto con los plazos para llevar a cabo la auditoría. 

Tabla 3: Modelo de Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo 

EMPRESA ¨XYZ¨ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

CARGO SIGLAS ACTIVIDADES 

ASIGNADAS 

TIEMPO 

Supervisora      

Jefa de Equipo y 

Operativa 

    

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota: Manual de Auditoría de Gestión (2001). 

Hoja de Marcas  

Manrique (2019), expresa lo siguiente en relación a las marcas de auditoria:   

Las marcas de auditoría se registran primordialmente en los papeles de trabajo del 

auditor, así como en los registros y documentos examinados, utilizando un lápiz de color rojo 

para mejorar la supervisión del trabajo de los auditores o asistentes. Se sugiere colocarlas a la 

derecha o debajo de la cifra verificada y también pueden emplearse delante de las partidas en 

casos de cálculos, documentación sustentatoria, entre otros (p.219) 

Las marcas de auditoría, también denominadas como claves de auditoría o tildes, son 

símbolos que el auditor emplea para indicar el tipo de procedimiento que está utilizando, lo 

que simplifica su trabajo. Estas marcas deben ser realizadas con un lápiz de color rojo y 

ubicadas en la parte superior derecha del documento. 
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Tabla 4: Modelo Hoja de Marcas 

EMPRESA ¨XYZ¨ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

HOJA DE MARCAS 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

√ Revisado  

* Observado  

Ö Comprobado  

µ Analizado  

© Constatado  

S Documentación sustentada   

∑ Totalizado  

Ø Calculado  

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota: La presente tabla contiene las marcas de auditoría  

Hoja de Índices 

Este documento incluye una serie de símbolos numéricos y alfabéticos que se colocan 

en la esquina superior derecha de cada papel de trabajo, con el propósito de proporcionar 

identificación, y se requiere que dichos símbolos sean anotados en color rojo. 

La organización de los papeles de trabajo es fundamental para clasificar y ordenarlos 

de manera lógica y clara, lo que facilita su identificación y consulta de forma segura y eficiente. 

Dentro de la Auditoría de Gestión, es responsabilidad del Auditor crear y mantener los 

papeles de trabajo, los cuales deben contener una serie de símbolos o abreviaturas alfabéticas 

para garantizar una organización clara y una relación coherente entre ellos. Es esencial marcar 

cada papel de trabajo generado a lo largo de la Auditoría de Gestión, así como en cualquier 

otro tipo de auditoría que se esté llevando a cabo. 
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Tabla 5: Modelo Hoja de Índices  

EMPRESA ¨XYZ¨ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

HOJA DE ÍNDICES 

ÍNDICE PAPELES DE TRABAJO 

CC Carta Compromiso  

OT Orden de Trabajo 

NI Notificación Inicial  

HDTT Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo  

HI Hoja de Índices  

HM Hoja de Marcas  

F1 FASE I: CONOCIMIENTO PRELIMINAR  

F1-1 Visita Previa  

F1-2 Detectar FODA  

F1-3 Determinar indicadores  

F1-4 Evaluación de la estructura del control interno  

F1-5 Definición de objetivos y estrategias de auditoria  

F2 FASE II: PLANIFICACIÓN 

F2-1 Memorándum de planificación  

F2-2 Matriz de riesgos y enfoque preliminar  

F3 FASE III: EJECUCIÓN 

F3-1 Programa de Auditoría  

F3-2 Cuestionario de control interno  

F3-3 Evaluación del control interno  

F3-4 Cedulas narrativas  

F3-5 Procedimientos  

F4 FASE IV: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS  

F4-1 Borrador del informe  

F4-2 Acta de Conferencia Final  

F5 FASE V: SEGUIMIENTO  

F5-1 Informe Final  

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota: La presente tabla contiene el modelo de índice de contenidos  
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Visita Previa 

Este documento busca recopilar información exhaustiva sobre la entidad, incluyendo 

detalles como su misión, visión, objetivos, actividades principales, estructura organizativa, 

base legal, normativa, sistemas de control interno y contabilidad. El propósito es obtener un 

conocimiento profundo y avanzado de la entidad antes de llevar a cabo cualquier evaluación o 

análisis adicional. 

Tabla 6: Modelo Guía de Visita Previa  

EMPRESA ¨XYZ¨ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

GUÍA DE VISITA PREVIA  

1. Identificación de la entidad  

Nombre de la entidad: 

RUC: 

Representante Legal 

Ubicación: 

Dirección: 

Teléfono: 

Página web: 

E-mail: 

Actividad económica principal: 

2. Base Legal de Creación y Funcionamiento  

En este documento se detallan los datos relativos a la creación de la entidad, sus actividades, 

así como las leyes, reglamentos y políticas que la regulan. 

3. Información General  

Misión 

Visión 

Valores  

4. Organigrama, manuales e instrucciones vigentes  

Se describe la estructura interna con sus correspondientes niveles de autoridad  

5. Funciones principales  

Identificación y admisión  

6. Número de empleados de la entidad  

Cantidad de personal administrativo y operativo empleado por la organización  

Nota: Manual de Auditoría de Gestión (2001). 
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Revisión de Papeles de Trabajo  

Los papeles de trabajo abarcan todos los documentos preparados o recibidos por los 

auditores, formando así un compendio de la información utilizada y las pruebas realizadas 

durante la ejecución de su labor. Estos papeles reflejan también las decisiones tomadas para 

fundamentar su opinión, siendo el puente que conecta el trabajo de campo con el informe de 

auditoría. 

Los objetivos primordiales de los papeles de trabajo son: 

• Servir como base sobre la cual el auditor prepara el informe de la auditoría. 

• Actuar como referencia para verificar y explicar minuciosamente los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones presentados en el informe de 

auditoría. 

• Representar la evidencia documentada del trabajo efectuado y de las decisiones 

adoptadas, en conformidad con las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas (NAGAS). 

Además, los papeles de trabajo actúan como un respaldo adecuado, competente y 

pertinente de las opiniones y hallazgos, y sirven como base para la preparación del informe del 

auditor durante el transcurso de la auditoría.  

Objetivos  

Blanco Luna (2012), en relación a los objetivos, sostiene que: 

• Contribuyen en la planificación y ejecución del trabajo. 

• Facilitan la supervisión y revisión del trabajo. 

• Documentan la evidencia resultante de la auditoría para respaldar el informe 

final (p.20) 

Características 

• Han de ser claros, precisos y contar con referencias y marcas lógicas y 

competentes. 

• Debe restringirse su contenido al propósito para el cual fueron creados 

• Deben garantizar la permanencia de la evidencia documentada. 

• Se debe asegurar la custodia y confidencialidad de los papeles de trabajo. 
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Archivo  

Los papeles de trabajo se integran al Archivo Corriente o al Permanente dependiendo 

de su utilidad y función. 

Archivo corriente: Estos archivos son aquellos que se generan durante el proceso de 

auditoría, ya sean nuevos o que aporten información actualizada. 

Archivo permanente: Se refieren a los archivos o documentación que se generan en 

procesos anteriores o que consisten principalmente en conocimiento general de la compañía, 

como manuales, instructivos, escrituras de constitución, informes de auditoría anteriores, entre 

otros (Vásquez & Pinargote, 2018). 

Análisis FODA  

El análisis FODA se reconoce como una herramienta esencial para evaluar la situación 

actual de una organización o persona, tomando en cuenta sus debilidades, fortalezas, 

oportunidades y amenazas presentes en su entorno. (Sánchez Huerta 2020, p.7). 

Importancia  

Su relevancia radica en que es aplicable a cualquier empresa o institución, ya que 

permite tomar decisiones fundamentadas mediante un análisis exhaustivo de la situación, 

considerando los factores internos (fortalezas y debilidades) y los factores externos 

(oportunidades y amenazas) que impactan en la organización. 

Tabla 7: Matriz FODA 

MATRIZ FODA 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

Fortalezas Oportunidades 

  

Debilidades Amenazas 

  

Nota: matriz de factores internos y externos. 

Componentes 

Según Ponce Talancón H. (2007), estos elementos se expresan de la siguiente manera: 
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Fortalezas. son recursos valiosos y la capacidad competitiva de la organización se 

consideran como un logro que proporciona una situación favorable en el entorno social.  

Oportunidades. Representan aquellas fuerzas ambientales externas que la 

organización no puede controlar, pero que constituyen elementos potenciales de crecimiento o 

mejora. 

Debilidades. Se define como un factor que vuelve vulnerable a la organización o como 

una actividad que la empresa ejecuta de manera deficiente, lo que la sitúa en una posición de 

debilidad. 

Amenazas. Representan la totalidad de las fuerzas ambientales que no están bajo el 

control de la organización, pero que pueden manifestarse como aspectos negativos y problemas 

potenciales. (p.114) 

Control Interno  

Es un procedimiento integral ejecutado por la máxima autoridad, la dirección y el 

personal de cada entidad, para asegurar una seguridad adecuada en la consecución de los 

objetivos institucionales y la protección de los recursos públicos. Los elementos del control 

interno abarcan el ambiente de control, la evaluación de riesgos, las actividades de control, los 

sistemas de información y comunicación, y el seguimiento (Remache, 2016). 

Objetivos  

El control interno es un proceso llevado a cabo por la junta directiva de una empresa, 

diseñado para garantizar la seguridad en el logro de objetivos. Los elementos que encontramos 

son los siguientes: 

• Fomentar la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo principios 

éticos y de transparencia 

• Asegurar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la información.   

• Cumplir con las disposiciones legales y normativas de la entidad para 

proporcionar bienes y servicios públicos de calidad 

• Proteger y preservar el patrimonio público contra pérdida, desperdicio, uso 

indebido, irregularidades o actos ilegales. (p 31). 
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Componentes del Control Interno 

Ambiente de Control Interno 

El control interno abarca el conjunto de condiciones y acciones que definen cómo una 

entidad lleva a cabo sus actividades. Esto está estrechamente relacionado con la actitud 

adoptada por la alta dirección y los empleados en general, respecto a la importancia del control 

interno y su influencia en las actividades y los resultados. 

Evaluación del Riesgo 

La máxima autoridad de la organización establecerá los mecanismos necesarios para 

reconocer, examinar y gestionar los riesgos a los que la entidad se enfrenta en la consecución 

de sus metas. Tanto la máxima autoridad como los niveles directivos y todo el personal de la 

entidad serán responsables de llevar a cabo el proceso de gestión de riesgos, el cual incluye la 

metodología, estrategias, técnicas y procedimientos mediante los cuales las unidades 

administrativas identificarán, analizarán y abordarán los posibles eventos que puedan afectar 

la ejecución de sus procesos y el alcance de sus metas. 

Actividades del Control 

Las actividades de control en la organización se llevan a cabo en todos los niveles y 

áreas funcionales. Estas actividades abarcan una variedad de medidas diseñadas para detectar 

y prevenir problemas, como la separación de funciones incompatibles, la aprobación y 

autorización de procedimientos, las verificaciones, el control de acceso a recursos y archivos, 

la evaluación del desempeño de las operaciones, la segregación de responsabilidades en la 

autorización, ejecución, registro y verificación de transacciones, la revisión de procesos y la 

implementación de acciones correctivas. 

Información y Comunicación  

La máxima autoridad y los directivos de la entidad tienen la responsabilidad de 

identificar, capturar y comunicar información relevante de manera oportuna, con el fin de 

facilitar a los empleados el cumplimiento de sus responsabilidades. 

Seguimiento  

Se trata del proceso que evalúa la eficacia del funcionamiento del control interno a lo 

largo del tiempo, y que permite al sistema adaptarse de manera dinámica, ajustándose cuando 

las circunstancias lo requieren. 
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Tiempos del Control Interno 

Control Previo. Los funcionarios de la institución revisarán las actividades 

institucionales propuestas antes de su aprobación o implementación, examinando su legalidad, 

veracidad, conveniencia, oportunidad, pertinencia y alineación con los planes institucionales. 

Control Continuo. Los servidores de la institución llevarán a cabo inspecciones 

continuas para verificar la oportunidad, calidad y cantidad de obras, bienes y servicios recibidos 

o prestados, en conformidad con la ley, los términos contractuales y las autorizaciones 

correspondientes. 

Control Posterior. La unidad de auditoría interna será responsable de realizar el 

control interno posterior ante las autoridades pertinentes y se aplicará a las actividades 

institucionales después de su ejecución. 

Evaluación del Control Interno  

La evaluación del control interno consiste en la percepción que el auditor tiene sobre si 

el control interno es efectivo o deficiente, es decir, si permite o no alcanzar plenamente sus 

objetivos. 

Métodos de Evaluación de Control Interno  

Escalante (2010), respecto a los métodos de evaluación del control interno, menciona 

los siguientes: 

Método Descriptivo o de Memorándum. Se trata de ofrecer una descripción 

minuciosa de los procedimientos más relevantes y las características del sistema que está siendo 

evaluado. Estas descripciones se enfocan en las funciones, procesos, archivos, formularios, 

empleados y departamentos involucrados en el sistema. El proceso de recopilación de 

información se lleva a cabo mediante entrevistas y observación de actividades, documentos y 

registros. 

Método de Cuestionarios. Se trata de elaborar cuestionarios con preguntas dirigidas a 

los funcionarios y personal responsable, donde las preguntas formuladas deben tener respuestas 

afirmativas que reflejen la consistencia de la entidad, así como preguntas negativas que señalen 

las debilidades y aspectos menos confiables de la empresa. 
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Tabla 8: Modelo de cuestionario  

EMPRESA ¨XYZ¨ 

AUDITORIA DE GESTIÓN 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente:  

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS  VALORACIÓN  

OBSERVACIÓN SI NO PT CT 

  

 

 

     

TOTAL      

 Elaborado por:  Revisado por:  Fecha:  

Nota: Extraído del Manual de Auditoría de Gestión (2001) 

Método Gráfico. El método gráfico se fundamenta en la representación esquemática 

de las operaciones utilizando dibujos como flechas, cuadros y diversas figuras geométricas. 

Estos dibujos representan departamentos, formas, archivos, entre otros elementos, y a través 

de ellos se muestran y explican los flujos de las operaciones. 

En la práctica, es más conveniente emplear una combinación de los tres métodos, ya 

que de esta manera se obtienen resultados más completos y se respaldan mejor las conclusiones. 

• La consulta con los funcionarios y empleados competentes para describirlo, 

representarlo gráficamente o completar el cuestionario; y 

La observación directa de la operación para verificar si coincide efectivamente con lo 

documentado en la investigación previa. 

Flujogramas. Este método implica revelar y describir de manera objetiva la estructura 

orgánica interna de las áreas relacionadas con la auditoría, proporcionando un detalle 

exhaustivo de los protocolos y prácticas llevados a cabo en cada departamento y actividad 

correspondiente.  

Este método es más preciso en cuanto a los procedimientos a seguir, ya que establece 

un orden lógico y organizado para su ejecución. (p. 40). 

Riesgos de la Auditoría  

Remache (2016), menciona que para evitar errores y omisiones importantes que puedan 

afectar los resultados de la auditoría, es necesario planificar adecuadamente y establecer 

expectativas realistas para detectar errores relevantes a partir de: 
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• Juicio profesional del auditor. 

• Normativas legales y profesionales. 

• Detectar errores con repercusiones significativas. 

Tipos de Riesgos 

• Riesgo Inherente. Evitar la ocurrencia de errores importantes debido a las 

características específicas de la entidad u organización. 

• Riesgo de Control. De que el Sistema de Control Interno prevenga o corrija 

dichos errores 

• Riesgo de Detección. Posibilidad de que el auditor no identifique los errores 

que no han sido detectados por los controles internos (p. 37). 

Niveles de riesgo  

Según Abolacio Bosch (2013), en relación a los niveles de riesgo, expresa que la 

evaluación del riesgo de auditoría implica medir el nivel de riesgo para varios factores en 

función de su probabilidad de ocurrencia y la intensidad con la que se manifiestan. Este proceso 

es altamente subjetivo y depende exclusivamente del criterio, juicio, capacidad y experiencia 

del auditor. 

Dentro de los niveles de riesgo, se pueden considerar tres elementos fundamentales que 

en conjunto determinan el nivel de riesgo. 

• La importancia del factor que genera el riesgo. 

• La relevancia relativa de los factores. 

• La probabilidad de que ocurran. 

Teniendo en cuenta estas características, se pueden identificar los siguientes niveles de 

riesgo. 

• Bajo: Cuando en un componente crucial existan factores de riesgo, pero no sean 

muy relevantes, y la probabilidad de que ocurran errores o irregularidades sea 

baja e improbable. 

• Medio: Cuando en un componente crucial, donde hay varios factores de riesgo, 

es posible que se produzcan errores o irregularidades 
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• Alto: Cuando sea notablemente significativo, con múltiples factores de riesgo, 

algunos de ellos de gran importancia y donde sea altamente probable que 

ocurran errores o irregularidades. 

Este nivel de riesgo se determina de forma cualitativa y está asociado con el nivel de 

confianza, el cual puede calcularse utilizando la siguiente fórmula: 

NC= CT *100/ PT 

• NC: Nivel de Confianza  

• CT: Calificación Total  

• PT: Ponderación Total 

Tabla 9: Matriz del Nivel de Riesgo y Nivel de Confianza del Control Interno  

NIVEL DE RIESGO 

Alto Moderado Bajo 

15 – 50% 51 – 75% 76 – 95% 

Bajo Medio Alto 

NIVEL DE CONFIANZA  

Nota: Niveles de riesgo y confianza de la auditoría. Manual de Auditoría de Gestión (2001). 

Fase II Planificación   

Durante la fase de planificación, se concentra en recopilar toda la información 

relacionada con las actividades operativas y administrativas de la empresa. El propósito es 

dirigir todas las actividades y tareas que se llevarán a cabo durante la ejecución de la auditoría. 

Se detallan los componentes necesarios, las fechas y los procedimientos a seguir durante el 

proceso de auditoría. 

Según Vásquez & Pinargote (2018), en esta etapa se elaboran los programas de 

auditoría, se seleccionan los procedimientos y se determinan aspectos como los requisitos 

aplicables, el personal involucrado, los recursos a utilizar y el tiempo estimado para llevar a 

cabo la auditoría. 

Objetivo  

Este paso implica dirigir la revisión hacia los objetivos establecidos, para lo cual es 

necesario establecer los pasos a seguir en la presente y futuras fases, así como las actividades 

a desarrollar. 
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Actividades  

Las tareas específicas que se llevan a cabo en la fase preliminar o de planificación 

incluyen: 

• Verificación de la información y documentación recopilada en la fase previa, lo 

cual respalda el desarrollo del proceso de auditoría. 

• La Evaluación del Control Interno permite evaluar el funcionamiento del área 

auditada y establecer los sistemas necesarios para identificar los posibles 

problemas que puedan surgir durante la fase de ejecución. Estos aspectos 

servirán como base legal para los informes de auditoría y el dictamen 

profesional del auditor.  

• Preparación de programas detallados y flexibles, diseñados específicamente 

según los objetivos establecidos. 

Productos 

• Memorando de Planificación 

• Programas de Auditoría para cada componente (proyecto, programa o actividad) 

Elementos Principales de esta Fase  

• Entendimiento y familiaridad con la entidad. 

• Propósito y alcance de la auditoría 

• Evaluación inicial del control interno. 

• Evaluación de riesgos y materialidad. 

• Planificación específica de la auditoría. 

• Desarrollo de programas de auditoría. 

Planificación de la auditoría 

En esta fase de la auditoría interna, se utilizan los datos recopilados en la etapa anterior 

para elaborar un plan de auditoría, el cual debe ser consensuado con el cliente. Este plan debe 

incluir la siguiente información: 

• Objetivos, alcance y criterios de la auditoría. 

• Unidades y áreas que serán objeto de auditoría dentro de la empresa. 

• Personal responsable de garantizar la calidad de los procesos. 

• Aspectos de alta prioridad. 
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• Tiempo y duración de las inspecciones: fechas y ubicaciones.  

• Cronograma de reuniones 

• Requerimientos confidenciales. 

• Estructura y entrega del informe final. 

Memorándum de Planificación  

Estos documentos describen el alcance del trabajo planificado, sus objetivos, la 

evaluación del sistema de control interno, identifican áreas críticas y riesgos de la auditoría. 

Básicamente, abarcan todas las actividades que deben llevarse a cabo durante la ejecución de 

la auditoría. 

Programa de Auditoría  

Según Manrique (2019), el programa de auditoría se define como un documento que 

detalla los procedimientos de recopilación y análisis de información, e incluye las técnicas de 

auditoría consideradas necesarias para alcanzar sus objetivos. 

Tabla 10: Modelo Programa de Auditoría  

EMPRESA ¨XYZ¨ 

AUDITORIA DE GESTIÓN 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

Componente:  

N° DESCRIPCIÓN REF ELABORADO FECHA 

 

 

    

Elaborado por:  Revisado por:  Fecha:  

Nota: Manual de Auditoría de Gestión (2001). 

Fase III Ejecución   

Objetivo  

En esta fase, se lleva a cabo la auditoría de manera efectiva, ya que es en este punto 

donde se recopila toda la evidencia necesaria, en calidad y cantidad adecuadas. Esta evidencia 

se basa en los criterios de auditoría y los procedimientos definidos en cada programa, con el 

fin de respaldar las conclusiones y recomendaciones presentadas en los informes. 
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Actividades  

• Implementación de los programas detallados y específicos diseñados para cada 

componente significativo seleccionado para ser examinado 

• Elaboración de los papeles de trabajo. 

• Creación de resúmenes de los hallazgos significativos. 

• Establecer la estructura del informe de auditoría. 

Producto 

• Papeles de Trabajo. 

• Resúmenes de hallazgos significativos para cada componente. 

Hallazgos de Auditoría  

Tamay y Torres (2017) definen a los Hallazgos de Auditoría como los descubrimientos 

obtenidos durante la auditoría se refieren a problemas que llaman la atención del auditor y que, 

en su criterio, deben ser comunicados a la entidad, dado que representan deficiencias 

significativas que podrían afectar negativamente su capacidad para registrar, procesar, resumir 

y reportar información confiable y coherente, en relación con las afirmaciones realizadas por 

la administración. 

De acuerdo con Manrique (2019), los resultados de la auditoría revelan posibles errores, 

deficiencias o irregularidades identificados y documentados como producto de la aplicación de 

los procedimientos de auditoría.  

Atributos de hallazgo  

Manrique (2019), define a los atributos del hallazgo de la siguiente manera: 

Condición. Los hallazgos son los hechos que describen los errores, deficiencias o 

irregularidades detectadas. Estos están relacionados con la situación observada y deben estar 

respaldados por evidencia. 

Criterio La norma, disposición o parámetro de medición aplicable a la condición se 

refiere a la referencia establecida que se utiliza como estándar para evaluar dicha condición.  

Efecto. El impacto es el perjuicio identificado, el resultado adverso o el riesgo potencial 

que se produce como consecuencia de la condición identificada. 
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Causa. La causa es la razón o motivo que condujo al hecho deficiente detectado, y se 

registra cuando haya sido determinada en el momento de comunicar el hallazgo. 

Papeles de trabajo 

Los papeles de trabajo constituyen la recopilación de documentos que incluyen la 

información recabada por el auditor durante su examen, así como los resultados de los 

procedimientos y pruebas de auditoría realizados. Estos registros respaldan las observaciones, 

recomendaciones, opiniones y conclusiones presentadas en el informe pertinente. 

Objetivos  

Los papeles de trabajo sirven para alcanzar los siguientes objetivos: 

• Documentar de forma estructurada, metódica y minuciosa los procesos y 

actividades realizados por el auditor. 

• Registrar el trabajo realizado para su posterior consulta y referencia. 

• Servir como base para la presentación de informes. 

• Simplificar la planificación, ejecución, supervisión y revisión del trabajo de 

auditoría. 

• Reducir la cantidad de esfuerzos necesarios en auditorías futuras. 

• Confirmar que se han logrado los objetivos de la auditoría y que el trabajo se 

realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Órgano de Control y otras 

normativas pertinentes 

• Analizar posibles cambios en los procesos y en el plan de auditoría para futuras 

evaluaciones. 

Criterios para Elaborar los Papeles de Trabajo 

• Deben incluir todos los datos necesarios y permanentes  

• Deben contener un enunciado conciso del trabajo ejecutado y su estrecha 

relación con los hallazgos, observaciones, conclusiones y recomendaciones 

• Deben ser breves, precisos y exhaustivos. 

• Los cálculos deben ser precisos.  

• Es necesario ser claros y detallados al incluir y explicar los símbolos, acentos o 

signos utilizados. 
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Revisión y Aprobación de los papeles de trabajo   

Con el fin de alcanzar la máxima eficacia y asegurar la calidad de la auditoría, es 

esencial llevar a cabo una exhaustiva revisión de todos los documentos de trabajo. El encargado 

supervisar debe examinar los documentos elaborados por los miembros del equipo auditor, 

firmando con sus iniciales para indicar su revisión 

Cedulas  

El auditor prepara estos documentos de trabajo para detallar los pasos a seguir y 

examinar detalladamente las cuentas, incluyendo observaciones, evaluaciones y sugerencias 

que serán útiles para redactar el informe de auditoría. 

Cedulas Narrativas Los papeles de trabajo elaborados por el auditor tienen como 

finalidad describir los procedimientos realizados y analizar detalladamente las cuentas. Estos 

documentos contienen comentarios, conclusiones y recomendaciones que serán utilizados en 

la elaboración del informe de auditoría. 

Cédula Analítica Las cédulas analíticas documentan el examen de los datos ofrecidos 

por la entidad administrativa evaluada, detallando los aspectos clave identificados durante el 

análisis y sirviendo como base para la elaboración de las cédulas resumidas (INEGI, 2012, 

p.16) 

Evidencia de Auditoría  

Según Manrique (2019), la evidencia de auditoría consiste en todos los datos 

recopilados a través de la utilización de métodos de auditoría, los cuales se detallan en forma 

de procedimientos en el plan de auditoría. Esta información se utiliza para respaldar de manera 

efectiva las conclusiones en las que se fundamenta la opinión del auditor y se sustenta en el 

informe de auditoría, además de las medidas legales que puedan ser necesarias en el futuro. 

Requisitos  

• Ser suficiente: La evidencia de auditoría se refiere a la cantidad de pruebas 

cuantificables que respaldan los resultados obtenidos por el proceso de 

auditoría. Es responsabilidad de la comisión auditora asegurarse de que se haya 

recopilado suficiente evidencia para respaldar de manera efectiva los objetivos 

de la auditoría. 
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• Ser apropiada: Se refiere a la evaluación de la calidad de la evidencia de 

auditoría, es decir, a qué tan relevante y confiable es para respaldar las 

conclusiones en las que se fundamenta la opinión del auditor. 

Clasificación  

Enrique (2007) menciona los siguientes: 

Evidencia Física. Se logra a través de la revisión o visualización directa de las 

acciones, objetos o acontecimientos, y se muestra a través de apuntes, imágenes, diagramas, 

tablas, planos o ejemplos físicos. 

Evidencia Documental. Se consigue a través de la revisión de archivos escritos, como 

correspondencia, acuerdos, archivos, actas, breves notas, documentos financieros, 

comprobantes y cualquier tipo de comunicación vinculada con el empleo. 

Evidencia Testimonial. Se recopila información de terceros a través de declaraciones 

realizadas durante investigaciones o entrevistas. Es crucial verificar las declaraciones 

relevantes para la auditoría con evidencia adicional, y también es importante evaluar la 

fiabilidad de la información proporcionada para asegurarse de que no esté influenciada por 

prejuicios o conocimiento limitado del tema en cuestión. 

Evidencia Analítica. Entender los cálculos, comparaciones, razonamientos y desglose 

de la información en sus elementos, los cuales deben estar respaldados con documentación.  

Deben cumplirse ciertos criterios para que la evidencia sea efectiva y fiable.:  

Suficiente. Es imprescindible que se cuente con la información necesaria para respaldar 

los descubrimientos, conclusiones y sugerencias del auditor. 

Competente. Debe mantener una coherencia constante, ser persuasivo, generar 

confianza y haber sido corroborado. 

Relevante. Es necesario presentar pruebas y argumentos sólidos para respaldar o rebatir 

un hecho de manera coherente y persuasiva. 

Pertinente. Es necesario que haya coherencia entre lo que se observa, se concluye y se 

recomienda en la auditoría (p. 89). 
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Documentación  

De acuerdo con Manrique (2019), la documentación de auditoría incluye el plan de 

auditoría, la evidencia recolectada durante la aplicación de los procedimientos de auditoría, los 

análisis y conclusiones elaborados por la comisión auditora, así como los informes de auditoría 

entregados. 

Fase IV Comunicación de Resultados   

Objetivo  

Además de los informes parciales que se puedan elaborar, como el informe sobre el 

control interno, se redactará un informe final en la auditoría de gestión que difiere de otros 

tipos de auditorías. En este informe final no solo se destacarán las deficiencias encontradas, 

sino que también se incluirán los hallazgos positivos. 

Actividades  

• Redacción del informe de auditoría. 

• Comunicación de resultados. 

Productos 

• Reporte de auditoría final, resumen del informe y nota explicativa de 

antecedentes. 

• Acta de conferencia final y lectura del informe final. 

Informe de Auditoría  

Según Armas (2008), en este informe el auditor detalla por escrito el rol y los resultados 

obtenidos al utilizar pruebas analíticas, se describen los descubrimientos identificados, su 

situación, justificación, motivos y consecuencias, y se exponen las conclusiones de la auditoría, 

junto con las sugerencias para la entidad auditada. 

El informe de la auditoría de gestión debe incluir una explicación minuciosa de los 

resultados obtenidos en relación al alcance, contenido, descubrimientos y demás aspectos 

relevantes. 

Contenido del informe  

Un informe de auditoría de gestión, al menos, debe incluir lo siguiente: 

• Título, destinatario y la fecha.  
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• Identificación del tema.  

• Identificar el fundamento legal para llevar a cabo la auditoría. 

• Una declaración de que la auditoría ha sido realizada conforme a los estándares 

pertinentes y/o la legislación nacional. 

• Un resumen de los objetivos y el alcance de la auditoría, detallando cualquier 

limitación relacionada con estos aspectos 

• Especificación de los estándares o criterios relevantes para la opinión emitida 

por el auditor. 

• Detalle de los hallazgos y los resultados que sustentan la opinión del auditor. 

• Manifestación de la conclusión del auditor en relación con los criterios 

utilizados como referencia. 

• Detalle de las recomendaciones dirigidas a la entidad auditada (p. 113)  

Características del informe de auditoría.  

Oportunidad. El informe de auditoría debe ser redactado con gran meticulosidad y 

atención al detalle, con el objetivo de presentarlo ante la máxima autoridad de la institución 

para que se tomen medidas correctivas de manera inmediata al término del examen. 

Objetividad. El informe de auditoría incluirá los criterios y recomendaciones en 

relación con los hallazgos identificados durante la ejecución del examen. Por lo tanto, es 

imperativo que el auditor mantenga un alto nivel de profesionalismo, ética y neutralidad al 

redactarlo. 

Concisión. El informe de auditoría estará compuesto únicamente por información 

pertinente y esencial, evitando la inclusión de detalles superfluos que puedan restar valor al 

documento.  

Claridad. El auditor debe redactar el informe de auditoría utilizando un lenguaje claro 

y términos comprensibles para todos los usuarios de la información. 

Tono constructivo. La auditoría se basa en brindar asesoramiento administrativo a las 

organizaciones. Por lo tanto, las opiniones del auditor deben enfocarse en mejorar la institución 

y no generar preocupación innecesaria entre los funcionarios de la organización. 

Estructura del Informe  

• Carátula  
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• Índice, de siglas y abreviaturas  

• Carta de presentación  

• Capítulo I: Enfoque de auditoría  

• Capítulo II: Información de la entidad  

• Capítulo III: Resultados generales  

• Capítulo IV: Resultados detallados por componente  

• Capítulo V: Anexos y apéndices   

Convocatoria a la Conferencia Final  

El jefe de equipo convocará a la conferencia final mediante una notificación escrita, 

enviada con al menos 48 horas de anticipación, donde se especificará el lugar, la fecha y la 

hora de la reunión. 

Acta de Conferencia Final  

Para documentar lo discutido y acordado, el jefe de equipo redactará un Acta de 

Conferencia Final que contendrá todos los detalles relevantes y será firmada por todos los 

asistentes. Esta acta se preparará en tres ejemplares: el original se adjuntará al memorando de 

antecedentes, si lo hubiera, mientras que una copia se incluirá en los papeles de trabajo. 

Fase V Seguimiento 

Se procede a verificar el grado de cumplimiento de las metas o correcciones 

establecidas en la fase anterior. Este seguimiento proporciona al auditor una evaluación de la 

capacidad de la empresa para cumplir con los objetivos planteados, sirviendo de referencia para 

el siguiente proceso de auditoría. 

La fase final del proceso de auditoría de gestión consiste en el seguimiento de las 

recomendaciones. En esta etapa, se evalúa el grado de aceptación por parte de los 

administradores de la entidad auditada con respecto a las recomendaciones presentadas por el 

equipo de auditoría. 

Los auditores llevarán a cabo el seguimiento de las recomendaciones, acciones 

correctivas y determinación de responsabilidades resultantes, tanto dentro de la entidad como 

ante la Contraloría, Ministerio Público y Función Judicial. 
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Objetivo  

Después de llevar a cabo la auditoría de gestión, los auditores internos, o en su defecto, 

aquellos que participaron en la ejecución de la auditoría, están encargados de realizar el 

seguimiento necesario. 

Actividades  

• Se verifica la receptividad de la administración ante los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones del informe. 

• Se recomienda realizar una revisión de seguimiento entre uno y dos años 

después de la auditoría, basada en la importancia de los resultados determinados 

por las seis "E". 

• Se realizará una verificación de responsabilidades por los daños materiales y 

perjuicios económicos causados, así como la comprobación de la rendición, 

reparación o recuperación de los activos. (Contraloría General del Estado, 2001) 

Tabla 11: Modelo de Cronograma de Implementación de Recomendaciones   

EMPRESA ¨XYZ¨ 

AUDITORIA DE GESTIÓN 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES  

N° Recomendaciones Enero Febrero Responsable 

  x        

        x  

Nota: La presente contienen el modelo de la implementación de recomendaciones  

Indicadores  

Según Zambrano (2015), los indicadores de gestión son:  

La medida gerencial que posibilita la evaluación del rendimiento de las operaciones en 

los sistemas productivos en comparación con los objetivos y metas establecidos, al vincular 

actividades, estrategias y responsabilidades. En esencia, los indicadores son esenciales para 

medir cualquier sistema de producción, sirviendo como fundamento para verificar la actividad 

económica y sus resultados en términos de costos y calidad del servicio o producto (p.498). 
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Características de un indicador  

Franklin F, (2007) identifica las siguientes características: 

• Ser pertinente o provechoso para orientar la toma de decisiones. 

• Ser factible de cuantificar o medir de manera efectiva. 

• Permitir la transferencia de información de manera fluida y eficiente entre 

diferentes partes o áreas 

• Ser sumamente selectivo. 

• Comprobable. 

• Imparcial en términos estadísticos o personales. 

• Reconocido por la organización. 

• Fundamentado en su relación costo-beneficio de fácil interpretación. 

• Compatible con otros indicadores. 

• Deben poseer precisión matemática en los indicadores numéricos. 

• Rigor conceptual en los indicadores cualitativos. 

Indicadores de Gestión. 

Según Zambrano (2015), un indicador de gestión es una herramienta que mide el 

comportamiento y rendimiento de un sistema o proceso. Permite comparar los resultados con 

estándares predefinidos para detectar desviaciones y tomar medidas correctivas o preventivas. 

En resumen, los indicadores de gestión ayudan a evaluar y mejorar el desempeño de las 

actividades analizadas. 

Objetivo  

García Salazar et al. (2016), el propósito fundamental de los indicadores de gestión es 

medir la economía y eficiencia en la utilización de los recursos, así como la eficacia de la 

organización en el logro de sus objetivos. 

Importancia  

El empleo de indicadores de gestión constituye una herramienta invaluable para el 

auditor, ya que contribuye a 

• Obtener rápidamente información sobre el rendimiento de las actividades 

relacionadas. 

• Se llevan a cabo comparaciones. 

:
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• Realizar estimaciones basadas en información histórica y la evolución del 

indicador. 

Tipos de Indicadores  

Eficacia. Los indicadores de eficiencia proporcionan evidencia del grado de 

cumplimiento de los objetivos establecidos. 

MISIÓN 
Empleados que la conocen 

X 100 
Total empleados 

 

VISIÓN 
Empleados que la conocen 

X 100 
Total empleados 

 

OBJETIVOS 
Empleados que la conocen 

X 100 
Total empleados 

 

CAPACITACIÓN 
Empleados que han sido capacitados 

X 100 
Total empleados 

 

Eficacia. Los indicadores de eficacia miden la relación entre el logro del programa y 

los recursos utilizados para su cumplimiento, abarcando recursos económicos, humanos y 

materiales. 

PROFESIONALIZACIÓN 
Personal con titulo  

X 100 
Total de personal 

 

PRESUPUESTO 

CAPACITACIONES 

Presupuesto capacitaciones ejecutadas 
X 100 

Presupuesto capacitaciones planificadas  

 

Economía. Los indicadores financieros evalúan la capacidad de una institución para 

generar y movilizar de manera adecuada los recursos financieros en el cumplimiento de su 

misión institucional. 

PRESUPUESTO 
Presupuesto ejecutado  

X 100 
Presupuesto planificado  

 

EFICIENCIA 

OPERATIVA 

Gastos de operación  
X 100 

Total activo promedio  
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5. Metodología  

Científico 

Este método se empleó para la elaboración de todos los referentes teóricos relacionados 

con la auditoría de gestión, utilizando una amplia gama de recursos como libros, artículos, 

normativas y revistas electrónicas. Estos recursos se enfocaron en los aspectos fundamentales 

de los procedimientos de auditoría de gestión, el control interno y los indicadores de gestión. 

Deductivo 

Facilitó la comprensión de las definiciones generales y el rendimiento global de la 

empresa eléctrica, así como el análisis de la normativa y reglamentos que regula las 

instituciones del sector público, posteriormente, se aplicaron pruebas y procedimientos de 

auditoría, partiendo de lo general a lo específico, con el fin de emitir conclusiones particulares; 

este enfoque nos permitió establecer vínculos efectivos entre la teoría y la práctica. 

Inductivo  

Facilitó la observación minuciosa de las actividades y sucesos más significativos en las 

distintas áreas de la empresa eléctrica, asimismo, se llevó a cabo una exhaustiva revisión y 

estudio de la documentación asociada a estas actividades, lo que permitió establecer las 

conclusiones y recomendaciones expresadas de manera detallada en el informe correspondiente 

Analítico 

Se empleó en el proceso de auditoría para analizar los documentos proporcionados por 

la empresa eléctrica, lo que permitió estructurar y organizar las ideas de manera coherente, esto 

facilitó la verificación del cumplimiento de las actividades y objetivos establecidos, con el fin 

de mejorar la eficacia, eficiencia y economía en el desarrollo de sus actividades y en la gestión 

de los recursos proporcionados por la empresa. 

Sintético 

Sirvió para la elaboración del resumen, la introducción, los comentarios, la discusión, 

las conclusiones, las recomendaciones y en la elaboración del informe final de auditoría, que 

recopila todos los hallazgos descubiertos durante el proceso de auditoría. 

Matemático 

Se empleó para llevar a cabo las operaciones y cálculos necesarios para evaluar el 

control interno, así como en el desarrollo de indicadores de gestión. Este enfoque metodológico 

.
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estuvo integrado en todas las etapas prácticas del trabajo, lo que condujo a la obtención de 

resultados concretos y verificables 

Técnicas 

Observación.  

Facilitó una comprensión directa de las actividades llevadas a cabo, ofreciendo una 

perspectiva más precisa de su gestión. Asimismo, resultó útil en la verificación exhaustiva de 

la documentación institucional. 

Entrevista  

Se aplicó al personal de la Superintendencia Administrativa y Servicios Generales, 

Jefatura de Servicios Generales y la Jefatura de Transportes y Talleres, con el propósito de 

obtener una visión integral de la situación administrativa y su gestión en la institución 

Recopilación Bibliográfica.  

Facilitó la obtención de información a partir de diversos textos, documentos e internet, 

lo que permitió establecer conceptos y criterios fundamentales para el desarrollo de contenidos 

teóricos y prácticos en el ámbito de la auditoría de gestión. Esto fue crucial para llevar a cabo 

el trabajo de integración curricular de manera efectiva. 

 

  

.

.



 

56 

 

6. Resultados  
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

CARTA COMPROMISO 

Loja, 10 de noviembre de 2023 

Mediante la presente carta de compromiso, se estipulan los siguientes acuerdos para la 

ejecución de la: Auditoría de Gestión a la Superintendencia Administrativa y Servicios 

Generales, (Componente Jefatura Servicios Generales) de la EERSSA de la Ciudad de 

Loja, Periodo 2022, entre los cuales se figuran los siguientes términos y condiciones.  

1. Objetivo del examen: Realizar la Auditoría de Gestión a la Superintendencia 

Administrativa y Servicios Generales, (Componente Jefatura Servicios 

Generales) de la EERSSA de la Ciudad de Loja, Periodo 2022, la cual se 

desarrollará en cumplimiento a los siguientes objetivos:  

• Evaluar el Sistema de Control Interno implementado por la Empresa 

Eléctrica Regional del Sur S A EERSSA, con el fin de determinar el grado 

de cumplimiento de sus actividades. 

• Aplicar indicadores de gestión que permitan medir el grado de eficiencia 

y eficacia en el Componente Jefatura de Servicios Generales, de la 

EERSSA. 

• Elaborar el informe de Auditoría que contenga comentarios, conclusiones 

y recomendaciones que sirva para la toma de decisiones 

2. Responsabilidades: La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A “EERSSA” será 

responsable por:  

• Proporcionar la información necesaria, relevante y adecuada de manera 

puntual según lo determinado por el equipo auditor 

• La exactitud de los datos proporcionados al equipo auditor. 

Las auditoras se comprometen a:  

• Lograr los objetivos planificados para la realización de la auditoría de 

gestión. 

• Mantener absoluta confidencialidad, sigilo y utilizar adecuadamente la 

información proporcionada por la empresa. 

 

C.C 

1 - 2 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

1. Alcance de la Auditoría: La auditoría de gestión tendrá un tiempo de duración de 

60 días calendario, los cuales incluyen la presentación del informe final y la 

evaluación de las actividades efectuadas en la Empresa Eléctrica Regional del Sur 

durante el periodo 2022, acorde a las normas de auditoría vigentes. 

2. Equipo de Auditoría: El Equipo de auditoría estará integrado de la siguiente manera: 

Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad           SUPERVISORA DE AUDITORÍA 

Laura Esperanza González Sarango              JEFA DE EQUIPO Y OPERATIVA  

3. Confidencialidad: Cualquier información que la Empresa Eléctrica Regional del Sur 

S.A “EERSSA”, proporcione al equipo de auditoría, será utilizada con la mayor 

prolijidad, sigilo y con fines netamente académicos.  

4. Remuneración: En vista que la auditoría se efectúa con fines académicos no 

desprende el derecho a percibir honorario alguno. 

 

Para constancia de lo acordado, suscriben la presente carta compromiso 

 

 

 

          ___________________________                             _________________________ 

Ing. Alfredo Nicolás Samaniego Burneo                   Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad 

           PRESIDENTE EJECUTIVO                               AUDITORA - SUPERVISORA 

 

 

 

 

 

 

 

C.C 
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Firmado electrónicamente por: 

ODALIS MARITZA 
VILLACRES MAURAD
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

ORDEN DE TRABAJO N.º 001. 

 Loja, 12 de noviembre de 2023 

Señorita.  

Laura Esperanza Gonzalez Sarango  

JEFA DE EQUIPO DE AUDITORÍA 

Ciudad. -  

Me permito designar a usted en calidad de Jefa de Equipo proceda a realizar la Auditoría de 

Gestión a la Superintendencia Administrativa y Servicios Generales, (Componente 

Jefatura Servicios Generales) de la EERSSA de la Ciudad de Loja, Periodo 2022, para 

esta acción de control el equipo estará conformado por: Lic. Odalis Maritza Villacrés 

Maurad, Supervisora, Srta. Laura Esperanza Gonzalez Sarango Jefa de Equipo y Operativa.  

Los objetivos encaminado s la Auditoría de Gestión son los siguiente: 

• Evaluar el Sistema de Control Interno implementado por la Empresa Eléctrica 

Regional del Sur S A EERSSA, con el fin de determinar el grado de cumplimiento 

de sus actividades. 

• Aplicar indicadores de gestión que permitan medir el grado de eficiencia y eficacia 

en el Componente Jefatura de Servicios Generales, de la EERSSA. 

• Elaborar el informe de Auditoría que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que sirva para la toma de decisiones 

El plazo previsto para llevar a cabo la Auditoría es de 60 días hábiles. La supervisión estará 

a cargo de quien suscribe este documento, y los resultados se comunicarán a través de un 

informe detallado que contendrá comentarios, conclusiones y recomendaciones pertinentes.  

Atentamente  

_________________________________ 

Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad Mg. Sc 

SUPERVISORA 

OT 
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Firmado electrónicamente por: 

ODALIS MARITZA 
VILLACRES MAURAD



 

60 

 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

NOTIFICACIÓN INICIAL 

Loja, 12 de noviembre de 2023 

Ing.  

Alfredo Nicolás Samaniego Burneo 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR 

Ciudad. -  

De mi consideración. 

Me dirijo a usted para comunicarle que, a partir del 16 de noviembre de 2023, se dará inicio 

a la Auditoría de Gestión a la Superintendencia Administrativa y Servicios Generales, 

(Componente Jefatura Servicios Generales) de la EERSSA de la Ciudad de Loja, 

Periodo 2022, con una duración de 60 días, según Orden de Trabajo N.º 001 del 12 de 

noviembre de 2023. 

Particular que pongo a su conocimiento a fin de que se proporciones y autorice al personal a 

su cargo facilitar la información necesaria tanto verbal como documentada, que permitirán 

el desarrollo del trabajo en forma eficiente y el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

Los objetivos de la auditoría se enmarcan en los siguientes: 

• Evaluar el Sistema de Control Interno implementado por la Empresa Eléctrica 

Regional del Sur S A EERSSA, con el fin de determinar el grado de cumplimiento 

de sus actividades. 

• Aplicar indicadores de gestión que permitan medir el grado de eficiencia y eficacia 

en el Componente Jefatura de Servicios Generales, de la EERSSA. 

• Elaborar el informe de Auditoría que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que sirva para la toma de decisiones. 

Para esta acción de control el equipo estará conformado por: Lic. Odalis Maritza Villacrés 

Maurad, Supervisora, Srta. Laura Esperanza González Sarango Jefa de Equipo y Operativa. 

Por lo favorable atención que se digne dar a la presente, me suscribo. 

NI 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

Atentamente  

 

 

 

 

_________________________________ 

Srta. Laura Esperanza González Sarango  

JEFA DE EQUIPO  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NI 

2 - 2 

 

Firmado electrónicamente por: 

LAURA ESPERANZA 
GONZALEZ SARANGO
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CARGO SIGLAS TIEMPO ACTIVIDADES ASIGNADAS FIRMA 

Lic. Odalis Maritza 

Villacrés Maurad 
Supervisora O.M.V.M 15 días 

• Revisar y aprobar la planificación de 

trabajo. 

• Supervisar las actividades del equipo 

• Revisar y aprobar el borrador del 

informe, antes y después de la 

comunicación de resultados. 

 

Laura Esperanza 

González Sarango 

Jefa de Equipo y 

Operativa  
L.E.G. S 45 días 

• Evaluar el sistema de control interno 

de la empresa. 

• Desarrollar y ejecutar los programas 

de auditoría.  

• Aplicar pruebas y procedimientos. 

• Preparar y recopilar los papeles de 

trabajo. 

• Aplicar indicadores de gestión. 

• Elaborar el borrador del informe de 

auditoría y el acta de convocatoria.  

• Informe final.  

 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 18-01-2024 

HDTT 

1 - 1 

 

Firmado electrónicamente por: 

LAURA ESPERANZA 
GONZALEZ SARANGO

Firmado electrónicamente por: 

ODALIS MARITZA 
VILLACRES MAURAD

.
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

  

HOJA DE ÍNDICES 

ÍNDICE PAPELES DE TRABAJO 

CC 

O.T 

N.I 

HDTT 

HI 

HM 

Carta Compromiso  

Orden de Trabajo 

Notificación Inicial 

Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo 

Hoja de Índices 

Hoja de Marcas  

F1 FASE I: CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

F1-1 

F1-2 

F1-3 

F1-4 

F1-5 

Visita Previa  

Detectar FODA 

Determinar indicadores  

Evaluación de la estructura del control interno 

Definición de objetivos y estrategias de auditoría.  

F2 FASE II: PLANIFICACIÓN 

F2-1 

F2-2 

Memorándum de planificación 

Matriz de riesgos y enfoque preliminar  

F3 FASE III: EJECUCIÓN 

F3-1 

F3-2 

F3-3 

F3-4 

F3-5 

F3-6 

F3-7 

Programa de auditoría, Componente: Superintendencia 

Administrativa y Servicios Generales. 

Cuestionario del control interno. 

Evaluación del sistema de control interno. 

Cédulas narrativas de la evaluación del control interno. 

Procedimientos de implementación para la selección de 

personal. 

Procedimientos y parámetros para la evaluación de 

desempeño del personal administrativo.  

Procedimientos implementados para la capacitación de 

personal 

HI 

1 - 2 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

  

HOJA DE ÍNDICES 

ÍNDICE PAPELES DE TRABAJO 

F3-8 

F3-9 

F3-10 

F3-11 

F3-12 

F3-13 

Programa de auditoría, Componente: Jefatura Servicios 

Generales. 

Cuestionario de control interno. 

Evaluación del sistema de control interno. 

Cédulas narrativas de la evaluación del control interno 

Trabajos de mantenimiento de edificio, mobiliario y equipos 

de oficina  

Pagos de Servicios básicos de la Empresa Eléctrica  

F3-14 

F3-15 

F3-16 

F3-17 

F3-18 

Programa de auditoría, Componente: Jefatura de 

Transportes y Talleres. 

Cuestionario de control interno. 

Evaluación del sistema de control interno. 

Cédulas narrativas de la evaluación del control interno. 

Cédulas analíticas para la aplicación de indicadores 

F4 FASE IV: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

F4-1 

F4-2 

Borrador del Informe  

Acta de Conferencia Final  

F5 FASE V: SEGUIMIENTO 

F5-1 Informe Final  

 Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M  Fecha: 18-01-2024 

 

  

HI 

2 - 2 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

  

HOJA DE MARCAS 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

√ Verificado  

* Observado  

Ö Comprobado  

µ Analizado  

© Constatado   

S Documentación sustentada  

∑ Totalizado  

Ø Calculado  

 Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M  Fecha: 18-01-2024 

 

  

HM 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

VISITA PREVIA 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD  

Razón Social: Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. EERSSA 

Registro Único de Contribuyente: 1190005646001 

Representante Legal: Alfredo Nicolas Samaniego Burneo  

Inicio de actividad: 07/06/1973 

Ubicación: Provincia de Loja / Cantón Loja  

Dirección: Rocafuerte 06-01 y Olmedo Esquina  

Actividad económica principal 

• Venta al por mayor de material eléctrico. 

• Operaciones relacionadas con la instalación y generación de energía eléctrica 

mediante varios métodos, incluidos los térmicos (como turbinas de gas o diésel), 

nucleares, hidroeléctricos, solares, mareomotrices y otros, incluso de fuentes 

renovables. 

Teléfono: 072571108 

Celular: 0991507068 

Horario de Trabajo: 8H00 am / 17H00pm.  

Web: www.eerssa.com 

Email: gsalinas@eerssa.gob.ec 

Reseña Histórica  

El 23 de abril de 1897 marca la fundación de la primera compañía de electricidad en 

el país, establecida en la ciudad de Loja. Inicialmente, contó con veinticuatro socios, de los 

cuales veintiuno fueron accionistas principales y los tres restantes, accionistas secundarios 

El propósito de la Sociedad fue generar electricidad para uso residencial y como 

fuente de energía motriz. Tras la instalación de la central hidroeléctrica, se llevó a cabo su 

inauguración oficial el 1 de abril de 1899. 

FI-1 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

VISITA PREVIA 

 

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. tiene sus raíces en la formación de varias 

compañías o sociedades anónimas que han cambiado de nombre con el tiempo. Su origen se 

remonta al 10 de mayo de 1950, cuando se constituyó en una notaría de la ciudad de Quito 

la "Empresa Eléctrica Zamora S.A.". Los accionistas fundadores fueron la Ilustre 

Municipalidad de Loja, que poseía el 60% del capital social, y la Corporación de Fomento, 

que tenía el 40%. 

Posteriormente, por decisión de los accionistas, mediante escritura pública del 29 de 

noviembre de 1964, se realizó un aumento de capital y se decidió cambiar el nombre de la 

empresa de "Empresa Eléctrica Zamora S.A." a "Empresa Eléctrica Loja S.A.". Los nuevos 

accionistas incluyeron al Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), la Ilustre 

Municipalidad de Loja, la Junta de Defensa de los Derechos de Catamayo, la Junta de 

Recuperación Económica de Loja y Zamora Chinchipe, y la Ilustre Municipalidad de 

Macará. 

Luego, por decisión de los accionistas y mediante escritura pública del 29 de 

noviembre de 1964, se llevó a cabo un aumento de capital y se acordó cambiar el nombre de 

la empresa de "Empresa Eléctrica Zamora S.A." a "Empresa Eléctrica Loja S.A.". Los 

nuevos accionistas incluyeron al Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), la 

Ilustre Municipalidad de Loja, la Junta de Defensa de los Derechos de Catamayo, la Junta 

de Recuperación Económica de Loja y Zamora Chinchipe, y la Ilustre Municipalidad de 

Macará. 

Área Geográfica de Servicio   

La EERSSA ofrece servicios públicos de energía eléctrica en un área geográfica que 

abarca 22.788 km2. Esta área comprende dieciséis (16) cantones en la provincia de Loja, 

nueve (9) cantones en la provincia de Zamora Chinchipe y un (1) cantón en la provincia de 

Morona Santiago. Hasta diciembre de 2021, se registraron 219,330 clientes, de los cuales 

192,703 (87.86%) corresponden a clientes residenciales. Se estima que la cobertura del 

servicio eléctrico alcanza el 98.16%. 

2. BASE LEGAL DE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A., se rige por las siguientes Leyes y 

Reglamentos: 

FI-1 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

VISITA PREVIA 

 

• Constitución Política de la Republica. 

Leyes  

• Ley de Compañías  

• Ley de Régimen del Sector Eléctrico. 

• Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno. 

• Ley Orgánica de las Empresas Públicas. 

• Ley del Seguro Social. 

• Ley Orgánica de Defensa del Consumidor Ley para la Constitución de Gravámenes 

y derechos tendientes a las Obras de Electrificación. 

• Ley Orgánica del Servidor Público de Energía Eléctrica  

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

Reglamentos  

• Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Público. 

• Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro de Electricidad 

• Reglamento Sustitutivo al Reglamento para Funcionamiento del Mercado Eléctrico 

Mayorista. 

• Reglamento para Transacciones Internacionales de Electricidad 

• Reglamento de Garantías de pago de los contratos de compraventa de potencia y 

energía. 

• Reglamento sobre el Control de Abusos de posiciones monopólicas en las 

Actividades del Sector Eléctrico. 

• Reglamento Ambiental para Actividades Eléctricas 

• Reglamento de Despacho y Operación del Sistema Nacional Interconectado 

• Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias para la Prestación del Servicio de 

Energía Eléctrica. 

• Reglamento del Consejo de Modernización del Sector Eléctrico, COMOSEL. 

• Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 

FI-1 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

VISITA PREVIA 

 

• Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Reglamento Interno de trabajo de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. 

• Reglamento Interno de Seguridad y Salud de la Empresa Eléctrica Regional del Sur  

• Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo. 

• Reglamento interno para el funcionamiento de servidores y obreros 

Normas  

• Normas de Control Interno para el Sector Público.  

• Normas para Administración del Talento Humano de los servidores públicos y 

obreros de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. 

Códigos  

• Código del Trabajo. 

• Código de Convivencia. 

Normas Internas de la Empresa  

• Reglamento Interno de Trabajo 2001 EERSSA. 

• Reglamento de clasificación, Valoración, Selección y Contratación de Personal. 

• Manual de clasificación de puestos 2007. 

• Código de ética EERSSA. 

3. INFORMACIÓN GENERAL  

Misión 

Prestar el servicio público de energía eléctrica al consumidor final, a través de las 

actividades de: generación, distribución y comercialización, con alta calidad, confiabilidad 

y seguridad. 

Visión  

Garantizar que el servicio de energía eléctrica cumpla con los principios 

constitucionales de la eficiencia, continuidad, calidad y accesibilidad. 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 
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Valores 

Para cumplir con la misión y alcanzar con éxito la visión será necesario actuar en 

base a los siguientes valores institucionales.  

• Integridad. Mostrar respeto y profesionalismo hacia clientes internos y externos, ser 

honesto con clientes y colegas, proteger la reputación de la EERSSA, cuidar los 

activos de manera adecuada, cumplir puntualmente con las responsabilidades 

laborales y seguir las normas de seguridad e higiene en el trabajo. 

• Responsabilidad. Realizar puntualmente las tareas asignadas, tanto las propias como 

las de los subordinados, en los diversos procesos, con el fin de alcanzar los niveles 

de eficacia y eficiencia buscados por la EERSSA. 

• Transparencia. Aplicar la Ley de Régimen del Sector Eléctrico y su normativa, y 

los reglamentos y normativos internos de manera precisa y permanente, ejecutando 

las actividades y los procedimientos de los procesos respectivos, brindando acceso a 

la información, facilitando la realización de auditoría y propiciando la participación 

proactiva del recurso humano de la EERSSA de tal forma que se garantice un trato 

justo y equitativo a los clientes externos del área de concesión.   

Objetivos Estratégicos 

• Incrementar la satisfacción de los clientes. 

• Mejorar el posicionamiento institucional. 

• Implementar el plan de responsabilidad social. 

• Ampliar la cobertura del servicio eléctrico  

• Implementar la administración por procesos. 

• Automatizar sistemas de información para la toma de decisiones. 

• Integrar nuevas tecnologías en todas las etapas de la cadena de valor. 

• Reducir las pérdidas de energía. 

• Implementar el sistema de gestión de talento humano por competencias 

• Mejorar la cultura organizacional. 

• Mejora la administración de los costos y gastos. 
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• Mejorar el flujo de ingresos. 

Políticas de Seguridad  

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A., dedicada a la generación, distribución 

y comercialización de energía eléctrica, se compromete a proporcionar un entorno de trabajo 

seguro y saludable para todos sus empleados, clientes y proveedores. Este compromiso tiene 

como objetivo prevenir accidentes laborales, enfermedades ocupacionales y daños al medio 

ambiente. Para lograr este objetivo, nos comprometemos a cumplir con todas las leyes 

aplicables y a implementar diseños, gestiones y prácticas seguras en todas nuestras 

instalaciones y operaciones. 

Para asegurar el éxito de este proceso de seguridad, es crucial que todos los servidores 

y trabajadores actúen de manera consciente para identificar y eliminar las condiciones de 

trabajo y procedimientos que no sean seguros. 

Políticas  

• Cambiar la estructura organizacional de la EERSSA, los reglamentos y normativos, 

cuando el caso lo amerite, realizando previamente un diagnóstico. Gestionar la 

aprobación de la reestructuración organizacional y normativa de la EERSSA 

• Mantener relaciones de cordialidad con los trabajadores y las organizaciones 

sindicales. 

• Proteger la salud de los trabajadores 

• Difundir el Plan Estratégico a todos los trabajadores, como instrumento de 

fortalecimiento y desarrollo de la Empresa. 

• Implementar programas de capacitación. 

• Implementar sistemas de reclutamiento de personal. Optar por la contratación de 

personal por horas en lugar de dar prioridad a la tercerización de recursos humanos. 

Desarrollar contratos de trabajo adaptados a las necesidades de la institución. 

• Usar el método de costo beneficio, ajustándose a lo presupuestado, verificando que 

los índices sean convenientes para la EERSSA. 

• Reportar mensualmente informes sobre indicadores e índices de gestión y tomar los 

correctivos necesarios. 
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• Implementar contratos de compra venta de energía a largo plazo 

• Implementar el sistema informático integrado 

• Requerir al CONELEC la aplicación correcta de la política tarifaria. Buscar nuevas 

fuentes de ingresos. 

• Efectuar un proceso de mejoramiento continuo de las actividades empresariales que 

permitan, alcanzar la certificación ISO. 

• Proceder al remate y sustitución de los bienes que han concluido la vida útil, sin 

esperar que lleguen al estado de obsolescencia y se constituyan en riesgo para los 

trabajadores. 

• Realizar estudios y proceder a la instalación de bancos de capacitores, reguladores 

de voltaje, repotenciación de primarios y redes secundarias. Implementar programas 

de uso eficiente de la energía y manejo de la demanda. 

• Cumplir con los estándares de calidad del servicio eléctrico de distribución según las 

regulaciones de CONELEC y normativas internacionales. 

• Implementar sistemas de iluminación eficientes. 

• Mejorar los locales de atención al público (matriz y agencias), apertura de nuevos 

locales. Optimizar el proceso de atención de reclamos. 

• Disminuir el tiempo de atención al cliente, de acuerdo con los reglamentos del 

CONELEC. 

• Contratar la implementación del sistema SCADA y SPARD Distribución 

• Buscar financiamiento de organismos nacionales e internacionales para la ejecución 

de los proyectos de envergadura. 

• Construir durante el ejercicio económico todas las obras aprobadas en el Plan de 

Inversiones. 

• Construir durante el ejercicio económico todas las obras aprobadas en el Plan de 

Inversiones. 

• Elaborar un plan de expansión de la generación y poner en marcha. 
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4. FUNCIONARIOS PRINCIPALES  

NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CARGO 

PERIODO 

DESDE HASTA 

Ing. Alfredo Nicolas 

Samaniego Burneo  

Presidente Ejecutivo  
06-06-2022 Continua 

Luis Patricio Arias 

González 

Oficinista Recaudador  
01-10/2012 Continua 

Jaime Oswaldo Averos 

Guerrero 

Mecánico Industrial 1 
23-12-2020 Continua 

Juan Fernando Betancourt 

Jiménez 

Mecánico Industrial 2 
05-01-2021 Continua 

Víctor Hugo Cabrera 

García   

Ayudante de mecánica 

automotriz  
23-12-2020 Continua 

Patricio Eduardo Cueva 

Figueroa  

Ayudante 2 de recursos 

humanos 
25-03-2002 Continua 

Angelica María Davalos 

Granda  

Oficinista recaudador  
01-05-2008 Continua 

Orlando Wladimir 

Espinosa Cobos 

Jefe de Servicios Generales 

encargado 
25-07-2023 Continua 

Kevin Gabriel Guaycha 

Sarango 

Liniero 1 
25-09-2023 Continua 

Fabian Eduardo Guerrero 

Jaramillo 

Superintendente 

Administrativo Servicios 

Generales 

01-12-1990 Continua 

Amada Leonor Loján 

Cuenca  

Medico  
01-08-2021 Continua 

Diana Mireya Lozano 

Ramon  

Trabajadora Social  
17-05-2007 Continua 

Katherine Andrea Luna 

Ordoñez  

Enfermera  
17-06-2021 Continua 

Richard Eduardo 

Luzuriaga Espinosa 

Analista de recursos 

humanos 
01-11-2022 Continua 
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NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CARGO 

PERIODO 

DESDE HASTA 

Jhony Santiago Minga 

López  

Asistente de transportes y 

talleres 
01-05-2008 Continua 

Verónica del Cisne 

Moncayo Serrano 

Odontóloga  
09-03-2021 Continua 

María José Ortiz Piedra  Oficinista recaudador  05-09-2023 Continua 

Henry Fernando Pineda 

Ayala 

Agente administrativo  
01-06-2023 Continua 

María del Cisne Pietro 

Ramon 

Analista de recursos 

humanos 
25-11-2019 Continua 

Bolívar Antonio Ríos 

Robles  

Ayudante de mecánica 

automotriz  
16-04-2007 Continua 

Gabriela Lizbeth Robalino 

Dávila 

Secretaria  
25-07-2023 Continua 

Diego Enmanuel Rojas 

Ovaco 

Oficinista recaudador  
08-11-2023 Continua 

Vanesa del Carmen 

Ruilova Matailo 

Trabajadora Social  
10-07-2019 Continua 

Wagner Patricio Saavedra 

Albarca  

Jefe de Transportes y 

Talleres  
08-02-2021 Continua 

Milton Mesías Salinas 

Montaño   

Oficinista recaudador  
01-01-2023 Continua 

Paola Viviana Sánchez 

Correa 

Medico  
16-10-2023 Continua 

Marcia Leonor Tenen 

Zhingri   

Analista de recursos 

humanos 
16-11-2020 Continua 

Neydi Jacqueline Torres 

Ramon  

Secretaria  
03-03-2008 Continua 

Carmen Alexandra Vega 

Luzuriaga 

Analista de recursos 

humanos  
17-10-2001 Continua 
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5. ACTIVIDADES PRINCIPALES  

Superintendencia Administrativa y Servicios Generales  

• Realizar en coordinación con las diferentes áreas, los trámites para el reclutamiento, 

selección, contratación e inducción del personal. 

• Velar porque se mantenga actualizada la clasificación, valoración y jerarquización de 

puestos. 

• Administrar los sistemas de reclutamiento, selección y contratación de personal, 

clasificación y valoración de puestos, capacitación, remuneraciones, evaluación del 

desempeño, etc. 

• Supervisar y gestionar la prestación de servicios de bienestar y asistencia social. 

• Supervisar la emisión de los roles de pago, notas de venta de aportes, descuentos y 

más documentación relacionada con el IESS. 

• Suscribir la documentación relacionada con el IESS. 

• Velar por el cumplimiento de los programas y acciones de seguridad e higiene del 

trabajo. 

• Propiciar cordiales relaciones obrero-patronales. 

• Tramitar las promociones, traslados y más acciones de personal. 

• Controlar el manejo del Fondo Rotativo de comisiones. 

• Supervisar las labores relacionadas con la prestación de los servicios de consejería, 

guardianía, mantenimiento de edificios, transportes, mobiliario, equipos de oficina y 

más servicios generales. 

• Controlar el manejo de los contratos de seguro del personal y de transporte. 

• Elaborar las reformas a los reglamentos, normas e instrucciones para la 

administración del recurso humano y aplicarlos una vez aprobados. 

• Garantizar la actualización de registros, expedientes y otra documentación 

relacionada con el personal, así como la preparación de las capacitaciones 

correspondientes. 

• Aplicar y hacer cumplir las disposiciones establecidas en las leyes laborales, el 

contrato colectivo, el reglamento interno de trabajo y otras regulaciones pertinentes. 
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• Las demás que le asigne el Superintendente Administrativo y Servicios Generales, 

dentro del ámbito de su actividad.  

Jefatura de Servicios Generales  

• Las labores relacionadas con la prestación de los servicios de conserjería, guardianía, 

administración del comisariato y más servicios generales.  

• Coordinar y supervisar los trabajos de mantenimiento de edificios, mobiliario, 

equipos de oficina y más instalaciones generales.  

• Administrar los controles de arrendamiento de locales, los de prestación de servicios 

de mantenimiento y vigilancia, etc. 

• Efectuar el control de la provisión de los servicios básicos. 

• Tramitar la elaboración de formularios a utilizarse en la Empresa. 

• Las demás que le asigna el Superintendente Administrativo y Servicios Generales, 

dentro del ámbito de su actividad. 

Jefatura de Transportes y Talleres  

• Elaborar el calendario de mantenimiento de los vehículos de la Empresa y aplicarlo 

una vez aprobado. 

• Dirigir, coordinar y supervisar los trabajos de mantenimiento y reparación de los 

vehículos en los talleres de la Empresa o en mecánicas contratadas. 

• Mantener actualizado el registro histórico de todos los vehículos de la Empresa, y, 

llevar el registro de los conductores por vehículo.  

• Supervisar y controlar el cumplimiento de las actividades de la mecánica industrial.  

• Preparar las bases y especificaciones técnicas para la adquisición de vehículos y 

servicios relacionados y participar en el análisis de las ofertas presentadas. 

• Administrar el contrato de seguro de los vehículos de la EERSSA. 

• Administrar los fondos rotativos y de caja chica, para la adquisición de partes y 

accesorios a utilizarse en la reparación de los vehículos. 

• Efectuar los trámites para la matriculación y circulación de los vehículos. 
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• Tramitar la adquisición de repuestos, lubricantes, materiales, herramientas, etc, 

destinados a la operación, mantenimiento y reparación de los vehículos 

• Controlar la provisión de combustibles, lubricantes, repuestos, accesorios, etc, y 

solicitar los pagos de las facturas correspondientes. 

• Analizar y mantener actualizado el costo de operación y mantenimiento de los 

vehículos y solicitar la reposición de los mismos, cuando, su conservación sea 

antieconómica para la Empresa.  

• Solicitar la contratación de vehículos. 

• Controlar la asistencia del personal de la mecánica y talleres. 

• Las demás que le asigne el Superintendente Administrativo y Servicios Generales, 

dentro del ámbito de su actividad. 

6. PERIODO DE AUDITORIAS PASADAS  

La Superintendencia Administrativa y Servicios Generales que comprende la Jefatura 

de Servicios Generales, Jefatura de Transportes y Talleres, no se ha sido sujeta de ninguna 

Auditoría de Gestión. 

7. FINANCIAMIENTO 

La Superintendencia Administrativa y Servicios Generales al igual que la Jefatura de 

Servicios Generales y demás áreas, se financian a través del presupuesto que le proporciona 

la empresa, para la cual realizan una solicitud con el presupuesto que es requerido para todo 

un periodo, el cual lo realizan un año posterior para el siguiente año.  

8. ESTRCUTURA ORGÁNICA  

La estructura organizativa de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A., aprobada 

por la Junta General de Accionistas, sigue un enfoque desverticalizado que promueve una 

disposición horizontal. Esto se hace con el propósito de agilizar la toma de decisiones y 

prevenir conflictos de autoridad y dilución de responsabilidades. 

En forma complementaria al organigrama existen los siguientes reglamentos: 

a. El Orgánico Funcional y, 
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b. El Reglamento de Clasificación y Valoración de puestos, estos documentos describen 

las funciones de cada una de las gerencias de áreas, así como también las funciones 

de cada cargo.  

El Organigrama Funcional incluye los siguientes niveles: 

• Nivel Directivo (Gobierno) 

• Nivel Ejecutivo. 

• Nivel Asesor y de Apoyo 

• Nivel Operativo 

Nivel Directivo (Gobierno) 

Conforman este nivel: 

a. La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la Compañía, encargado de 

su gobierno y compuesto por los accionistas. El mayor accionista es el Fondo de 

Solidaridad con aproximadamente el 75%, seguido por el Consejo Provincial de Loja 

con el 15%, y otros Consejos y Municipios que en conjunto suman el 10% 

b. El Directorio está compuesto por siete directores principales y sus suplentes, 

designados de la siguiente manera: cuatro representantes del Accionista mayoritario 

(Fondo de Solidaridad), un representante del Consejo Provincial de Loja (segundo 

accionista mayoritario) y los municipios de la provincia de Loja, un representante de 

los Accionistas minoritarios, y un representante de los trabajadores. 

Nivel Ejecutivo  

La Presidencia Ejecutiva, que funge como la máxima autoridad legal y se encarga de 

establecer estrategias y políticas para alcanzar los objetivos institucionales. Administra los 

recursos disponibles, ya sean humanos, financieros o técnicos, y coordina las actividades de 

las distintas unidades. 

Nivel Asesor y de Apoyo  

Colabora en la toma de decisiones del Nivel Ejecutivo mediante consultas y 

recomendaciones. Este grupo está integrado por: 
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a. Comisario  

b. Auditoría Externa  

c. Contraloría  

d. Asesoría Jurídica  

e. Secretaria Ejecutiva  

f. Coordinador de la Presidencia Ejecutiva  

g. Comité de Concurso de Precios  

h. Comité de Concurso de Ofertas 

i. Comité de Coordinación y Gestión  

Nivel Operativo  

Realiza acciones para alcanzar los objetivos operativos definidos y para coordinar las 

actividades administrativas y técnicas de la Compañía. 

Estado conformado por: 

a. Gerencia de Ingeniería y Construcciones  

b. Gerencia de Operación y Mantenimiento  

c. Gerencia de Comercialización  

d. Gerencia Administrativa y Financiera  

e. Gerencia de Planificación  

f. Gerencia de Gestión Ambiental 

Además, hay algunos reglamentos adicionales, como:  

g. El Orgánico Funcional y 

h. El Manual de Clasificación y Valoración de Puestos.  

Documentos que describen las funciones de cada una de las gerencias de área, así 

como también las funciones de cada cargo. 
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MATRIZ FODA 

 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Contar con personal 

técnico calificado. 

• Ser parte de un sector 

estratégico. 

• Capacidad de 

respuesta. 

• Alto índice de 

recaudación y 

facturación.  

• Recursos humanos 

con experiencia. 

• Se cuenta con un 

sistema moderno de 

Gestión Comercial. 

• La EERSSA, no cuenta con una estructura de 

procesos y organizacional, alineados al 

cumplimiento de sus objetivos. 

• Existe una deficiencia e inexistente gestión por 

procesos en la Empresa. 

• Hay una baja ejecución del presupuesto de 

inversiones de la Empresa. 

• La EERSSA, no realiza de manera adecuada un 

despliegue de su Plan Estratégico. 

• No hay una gestión integral del talento humano. 

• Existe inestabilidad laboral. 

• No hay una gestión del Talento Humano, lo que 

conduce a falta de personal técnico.  

• No se dispone de un parque automotor 

suficiente para el área de concesión, así como el 

mantenimiento de los vehículos.  

• La EERSSA, no cuenta con una infraestructura 

civil y eléctrica sólida.  

• Carencia de personal técnico para efectuar 

mantenimiento. 

• Falta de recursos y demora en la compra de 

materiales.  

• No hay competencia 

en el mercado. 

• Energía renovable de 

bajo costo. 

• Decreto 238. 

• Crecimiento 

sostenido de la 

demanda. 

• Incorporación de 

movilidad eléctrica.  

• Acceso a nuevas 

tecnologías.  

• Nuevos usos de 

energía. 

• Apertura para la 

participación del 

sector privado.  

• Las regulaciones aplicadas al 

sector de la distribución no se 

adaptan a las necesidades y 

realidades de la EERSSA. 

• El Ministerio de Finanzas, no 

asigna los valores 

correspondientes a los 

subsidios por el servicio de 

energía eléctrica.  

• Existe un riesgo de poder 

mantener la sostenibilidad 

económica en la empresa 

debido a los cambios en las 

políticas tarifarias y cambios 

en el marco normativo. 

• El decreto 135 a dado paso a 

una reducción paulatina del 

talento humano afectando la 

operación de la EERSSA. 

• No se cuenta con 

disponibilidad de recursos 

para la implementación de 

proyectos.  
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DETERMINACIÓN DE INDICADORES  

 

Indicadores de Eficiencia  

MISIÓN 
 Empleados que la conocen 

X 100 
Total de empleados 

 

VISIÓN 
Empleados que la conoce 

X 100 
Total de empleados  

 

OBJETIVOS 
Empleados que la conoce 

X 100 
Total de empleados  

 

EVALUACIONES 
 Empleados que han sido evaluados 

X 100 
Total de empleados 

 

Indicadores de Eficiencia  

PROFESIONALIZACIÓN 
Personal con titulo  

X 100 
Total de personal  

 

ASISTENCIA 
Días efectivos laborados 

X 100 
Total de días establecidos  

 

CUMPLIMIENTO DE 

HORARIO  

Días efectivos laborados  
X 100 

Total de días establecidos  

 

CUMPLIMIENTO DE 

FUNCIONES 

Numero de funciones ejecutadas  
X 100 

Numero de funciones asignadas  
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EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO 

 

Como resultado de la evaluación de la estructura del control interno, mediante el análisis de 

la matriz FODA en la Empresa Eléctrica Regional del Sur de la ciudad de Loja, se pudo 

evidenciar que existen algunas debilidades tales como: 

• Durante el periodo de evaluación se determinó que el manual de clasificación de 

puestos no ha sido actualizado hasta la fecha actual.  

• La entidad no cuenta con un plan de capacitación para el personal acorde a la 

especialidad de cada uno de ellos, si no que dispone de uno en forma general para el 

personal administrativo de cada una de las áreas de la Superintendencia 

Administrativa y Servicios Generales y áreas que comprende ésta. 

• Falta de rotación de personal durante todo el periodo.  

• Parte del personal que labora dentro de la empresa desconoce la misión, visión y 

objetivos de la empresa.  

• Falta de capacitación al personal de la Jefatura de Servicios Generales y la Jefatura 

de Transportes y Talleres. 

 

 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 18-01-2024 
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DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE  

LA AUDITORÍA  

 

EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO 

Objetivos 

• Evaluar el Sistema de Control Interno implementado por la Empresa Eléctrica 

Regional del Sur S A EERSSA, con el fin de determinar el grado de cumplimiento 

de sus actividades. 

• Aplicar indicadores de gestión que permitan medir el grado de eficiencia y eficacia 

en el Componente Jefatura de Servicios Generales, de la EERSSA. 

• Elaborar el informe de Auditoría que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que sirva para la toma de decisiones 

Estrategias 

• Revisar la documentación brindada por la entidad 

• La forma en que se evaluará el sistema de control interno será mediante la aplicación 

de un cuestionario. 

• Determinación de los componentes a auditar.  

• Selección de los indicadores que serán utilizados en la auditoría. 

 

 

       ___________________________                          _____________________________ 

Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad                   Srta. Laura Esperanza González Sarango 

         AUDITORA-SUPERVISORA                                         JEFA DE EQUIPO 

 

 

 

 

  

FI-5 

1 - 1 

 

Firmado electrónicamente por: 

LAURA ESPERANZA 
GONZALEZ SARANGO

Firmado electrónicamente por: 

ODALIS MARITZA 
VILLACRES MAURAD

.

.



 

86 

 

 

 

 

F2 

 



 

87 

 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN   

 

1. DENOMINACIÓN DE LA AUDITORÍA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA SUPERINTENDENCIA ADMINISTRATIVA Y 

SERVICIOS GENERALES, (COMPONENTE JEFATURA SERVICIOS GENERALES) 

DE LA EERSSA DE LA CIUDAD DE LOJA, PERIODO 2022 

2. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA  

Los objetivos orientados a la Auditoría de Gestión son los siguientes: 

• Evaluar el Sistema de Control Interno implementado por la Empresa Eléctrica 

Regional del Sur S.A. EERSSA, con el fin de determinar el grado de cumplimiento 

de sus actividades. 

• Aplicar indicadores de gestión que permitan medir el grado de eficiencia y eficacia 

en el Componente Jefatura de Servicios Generales, de la EERSSA. 

• Elaborar el informe de Auditoría que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que sirva para la toma de decisiones 

3. ALCANCE  

La auditoría de gestión a realizarse en la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A 

EERSSA, tiene un alcance del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

4. EQUIPO DE AUDITORÍA  

El Equipo de auditoría estará integrado de la siguiente manera:  

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 

SUPERVISORA  Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad 

JEFA DE EQUIPO Y OPERATIVA Srta. Laura Esperanza González Sarango 

  

5. DURACIÓN DE LA AUDITORÍA 

La auditoría de gestión tendrá una duración de 60 días calendario, los cuales incluyen 

la presentación del informe final de auditoría, iniciando el 16/11/2023 con una finalización 

del 19/01/2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN   

 

6. FECHA DE INTERVENCIÓN 

 FECHA ESTIMADA 

Carta de Compromiso  09 de noviembre de 2023 

Orden de Trabajo 13 de noviembre de 2023 

Notificación Inicial 14 de noviembre de 2023 

Inicio del trabajo de Campo 16 de noviembre de 2023 

Finalización de trabajo de Campo  19 de enero de 2024 

Lectura del Borrador del Informe  30 de enero de 2024 

Presentación del Informe Final  31 de enero de 2024 

 

7. DÍAS PRESUPUESTADOS  

Se estima un plazo de 60 días hábiles para llevar a cabo la Auditoría de Gestión, 

dividida en las siguientes etapas.  

• Fase I: Conocimiento Preliminar  

• Fase II: Planificación  

• Fase III: Ejecución  

• Fase IV: Comunicación de Resultados 

• Fase V: Seguimiento 

8. RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES  

Financieros  

Los recursos financieros empleados para el desarrollo de la Auditoría de Gestión en 

la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A está valorados aproximadamente en $890,00  

Materiales  

Copias, Internet, Computadora 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN   

 

9. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD  

Razón Social: Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. EERSSA 

Registro Único de Contribuyente: 1190005646001 

Representante Legal: Alfredo Nicolas Samaniego Burneo  

Dirección: Rocafuerte 06-01 y Olmedo Esquina  

Actividad económica principal 

• Venta al por mayor de material eléctrico. 

• Actividades de operación de instalación de generación de energía eléctrica por 

diversos medios térmica (Turbina de gas o Diesel, nuclear, hidroeléctrica solar mareal 

y de otros tipos incluso de energía renovable.  

Teléfono: 072571108 

Celular: 0991507068 

Web: www.eerssa.com 

Email: gsalinas@eerssa.gob.ec 

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. se remonta a la formación inicial de 

diversas compañías o sociedades anónimas, las cuales evolucionaron con el tiempo y 

experimentaron cambios en su denominación. Su origen se remonta al 10 de mayo de 1950, 

cuando se estableció inicialmente como la "Empresa Eléctrica Zamora S.A.", en una 

ceremonia llevada a cabo en una notaría de la ciudad de Quito. En ese entonces, los 

accionistas principales eran la Municipalidad de Loja, con 60% del capital social, y la 

Corporación de Fomento, el 40%. La empresa inició sus operaciones el 07 de junio de 1973. 

BASE LEGAL DE FUNCIONAMIENTO  

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A., se adhiere a las siguientes Leyes y 

Reglamentos: 

• Constitución Política de la Republica. 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN   

 

Leyes   

• Ley de Compañías  

• Ley de Régimen del Sector Eléctrico. 

• Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno. 

• Ley Orgánica de las Empresas Públicas. 

• Ley del Seguro Social. 

• Ley Orgánica de Defensa del Consumidor Ley para la Constitución de Gravámenes 

y derechos tendientes a las Obras de Electrificación. 

• Ley Orgánica del Servidor Público de Energía Eléctrica  

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

Reglamentos  

• Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Público. 

• Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro de Electricidad 

• Reglamento Sustitutivo al Reglamento para Funcionamiento del Mercado Eléctrico 

Mayorista. 

• Reglamento para Transacciones Internacionales de Electricidad 

• Reglamento de Garantías de pago de los contratos de compraventa de potencia y 

energía. 

• Reglamento sobre el Control de Abusos de posiciones monopólicas en las 

Actividades del Sector Eléctrico. 

• Reglamento Ambiental para Actividades Eléctricas 

• Reglamento de Despacho y Operación del Sistema Nacional Interconectado 

• Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias para la Prestación del Servicio de 

Energía Eléctrica. 

• Reglamento Constitutivo del Consejo de Modernización del Sector Eléctrico, 

COMOSEL. 

• Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

• Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN   

 

• Reglamento Interno de trabajo de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A 

• Reglamento Interno de Seguridad y Salud de la Empresa Eléctrica Regional del Sur  

• Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo. 

• Reglamento interno para el funcionamiento de servidores y obreros 

Normas  

• Normas de Control Interno para el Sector Público 

• Normas para Administración del Talento Humano de los servidores públicos y 

obreros de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. 

Códigos  

• Código del Trabajo. 

• Código de Convivencia. 

Normas Internas de la Empresa  

• Reglamento Interno de Trabajo 2001 EERSSA. 

• Reglamento de clasificación, Valoración, Selección y Contratación de Personal. 

• Manual de clasificación de puestos 2007. 

• Código de ética EERSSA. 

MISIÓN 

Prestar el servicio público de energía eléctrica al consumidor final, a través de las 

actividades de: generación, distribución y comercialización, con alta calidad, confiabilidad 

y seguridad. 

VISIÓN  

Garantizar que el servicio de energía eléctrica cumpla con los principios constitucionales de 

la eficiencia, continuidad, calidad y accesibilidad. 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN   

 

VALORES  

Para cumplir con nuestra misión y alcanzar con éxito nuestra visión, es fundamental 

actuar conforme a los siguientes valores institucionales. 

• Integridad. Guardar respecto y compostura hacia los clientes internos y externos, 

ser leal con los clientes externos, compañeros de trabajo y con la EERSSA y velar 

por su prestigio, cuidar la buena conservación de los bienes, presentarse 

puntualmente al trabajo y observar las normas de seguridad e higiene del trabajo. 

• Responsabilidad. Realizar las actividades propias y supervisar las del personal a 

cargo de manera oportuna en todos los procesos, con el objetivo de lograr la eficacia 

y eficiencia deseadas por la EERSSA.  

• Transparencia. Cumplir rigurosamente con la Ley de Régimen del Sector Eléctrico 

y sus disposiciones, así como con los reglamentos internos de manera constante y 

precisa. Esto implica llevar a cabo las actividades y procesos pertinentes según los 

procedimientos establecidos, asegurando la disponibilidad de la información 

necesaria, facilitando la realización de auditorías y fomentando la participación 

activa del personal de la EERSSA 

Objetivos Estratégicos 

• Incrementar la satisfacción de los clientes. 

• Mejorar el posicionamiento institucional. 

• Implementar el plan de responsabilidad social. 

• Ampliar la cobertura del servicio eléctrico  

• Implementar la administración por procesos. 

• Automatizar la información para la toma de decisiones. 

• Usar nuevas tecnologías en la cadena de valor  

• Reducir las pérdidas de energía. 

• Implementar el sistema de gestión de talento humano por competencias 

• Mejorar la cultura organizacional. 

• Mejora la administración de los costos y gastos. 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN   

 

• Mejorar el flujo de ingresos. 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

La Superintendencia Administrativa y Servicios Generales al igual que la Jefatura de 

Servicios Generales y demás áreas, se financia a través del presupuesto que le proporciona 

la empresa, para la cual realizan una solicitud con el presupuesto que se requerida para todo 

un periodo, el cual lo realizan un año posterior para el siguiente año.  

ACTIVIDADES PRINCIPALES  

Superintendencia Administrativa y Servicios Generales  

• Realizar en coordinación con las diferentes áreas, los trámites para el reclutamiento, 

selección, contratación e inducción del personal. 

• Velar porque se mantenga actualizada la clasificación, valoración y jerarquización de 

puestos. 

• Administrar los sistemas de reclutamiento, selección y contratación de personal, 

clasificación y valoración de puestos, capacitación, remuneraciones, evaluación del 

desempeño, etc. 

• Dirigir y supervisar la prestación de los servicios de bienestar y asistencia social. 

• Supervisar la emisión de los roles de pago, notas de venta de aportes, descuentos y 

más documentación relacionada con el IESS. 

• Suscribir la documentación relacionada con el IESS. 

• Velar por el cumplimiento de los programas y acciones de seguridad e higiene del 

trabajo. 

• Propiciar cordiales relaciones obrero-patronales. 

• Tramitar las promociones, traslados y más acciones de personal. 

• Controlar el manejo del Fondo Rotativo de comisiones. 

• Supervisar las labores relacionadas con la prestación de los servicios de consejería, 

guardianía, mantenimiento de edificios, transportes, mobiliario, equipos de oficina y 

más servicios generales. 

• Controlar el manejo de los contratos de seguro del personal y de transporte. 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN   

 

• Elaborar las reformas a los reglamentos, normas e instrucciones para la 

administración del recurso humano y aplicarlos una vez aprobados 

• Velar porque se mantengan actualizados los registros, expedientes y más información 

relacionada con el personal y se preparen las está dícticas correspondientes. 

• Hacer cumplir las disposiciones constantes en las leyes laborales, contrato colectivo, 

reglamento interno de trabajo y más disipaciones relacionadas. 

• Las demás que le asigne el Superintendente Administrativo y Servicios Generales, 

dentro del ámbito de su actividad.  

Jefatura de Servicios Generales  

• las labores relacionadas con la prestación de los servicios de conserjería, guardianía, 

administración del comisariato y más servicios generales.  

• Coordinar y supervisar los trabajos de mantenimiento de edificios, mobiliario, 

equipos de oficina y más instalaciones generales.  

• Administrar los controles de arrendamiento de locales, los de prestación de servicios 

de mantenimiento y vigilancia, etc. 

• Efectuar el control de la provisión de los servicios básicos 

• Tramitar la elaboración de formularios a utilizarse en la Empresa 

• Las demás que le asigna el Superintendente Administrativo y Servicios Generales, 

dentro del ámbito de su actividad 

Jefatura de Transportes y Talleres  

• Elaborar el calendario de mantenimiento de los vehículos de la Empresa y Aplicarlo 

una vez aprobado. 

• Dirigir, coordinar y supervisar los trabajos de mantenimiento y reparación de los 

vehículos en los talleres de la Empresa o en mecánicas contratadas. 

• Mantener actualizado el registro histórico de todos los vehículos de la Empresa, y, 

llevar el registro de los conductores por vehículo.  

• Supervisar y controlar el cumplimiento de las actividades de la mecánica industrial.  

• Preparar las bases y especificaciones técnicas para la adquisición de vehículos y 

servicios relacionados, y, participar en el análisis de las ofertas presentadas 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN   

 

• Administrar el contrato de seguro de los vehículos de la EERSSA. 

• Administrar los fondos rotativos y de caja chica, para la adquisición de partes y 

accesorios a utilizarse en la reparación de los vehículos. 

• Efectuar los trámites para la matriculación y circulación de los vehículos. 

• Tramitar la adquisición de repuestos, lubricantes, materiales, herramientas, etc., 

destinados a la operación, mantenimiento y reparación de los vehículos. 

• Controlar la provisión de combustibles, lubricantes, repuestos, accesorios, etc, y 

solicitar los pagos de las facturas correspondientes. 

• Analizar y mantener actualizado el costo de operación y mantenimiento de los 

vehículos y solicitar la reposición de los mimos, cuando, su conservación sea 

antieconómica para la Empresa.  

• Solicitar la contratación de vehículos. 

• Controlar la asistencia del personal de la mecánica y talleres. 

• Las demás que le asigne el Superintendente Administrativo y Servicios Generales, 

dentro del ámbito de su actividad. 

• Controlar el crecimiento y desarrollo de los niños y adolescentes de las familias de 

los trabajadores de la Empresa. 

• Mantener actualizada la historia clínica de todos los trabajadores. 

• Detectar y orientar el tratamiento de disfunciones familiares. 

• Realizar campañas de los programas de prevención bio-psicosociales de los 

trabajadores y familiares. 

• Organizar cursos de prevención y protección para los trabajadores y familiares. 

• Realizar visitas médicas domiciliares a trabajadores y familiares. 

• Las demás que le asigne el Superintendente Administrativo y Servicios Generales, 

dentro del ámbito de su actividad. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

• Superintendencia Administrativa y Servicios Generales  

• Jefatura Servicios Generales  

• Jefatura Transporte y Talleres   
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

VISITA PREVIA  
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN   

 

 

ÁREAS A EVALUAR  

• Superintendencia Administrativa y Servicios Generales  

• Jefatura Servicios Generales  

• Jefatura Transporte y Talleres   

 

 

       ___________________________                          _____________________________ 

Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad                   Srta. Laura Esperanza González Sarango 

         AUDITORA-SUPERVISORA                                         JEFA DE EQUIPO 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

MATRIZ DE RIESGO DE AUDITORÍA 

COMPONENTE 
RIESGOS 

ENFOQUE DE AUDITORÍA 

INHERENTE CONTROL 

SUPERINTENDENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

SERVICIOS 

GENERALES  

• Se registra la falta de actividades 

para fortalecer la cultura 

institucional como:  

• Incrementar dinámicas como 

encuestas y asesoramientos 

informativos.  

• Realizar una 

retroalimentación de la 

misión, visión y objetivos. 

• Retroalimentación de los 

valores de la entidad.  

• Impulsar un continuo 

aprendizaje y capacitación.  

• Controlar que todo el personal 

tenga conocimiento de la 

misión, visión, objetivos y 

demás políticas que cuenta la 

empresa para un amplio 

conocimiento de los mismo.  

• Se recomienda que se realicen 

actividades organizacionales 

tales como: charlas, 

capacitaciones, etc. para un 

buen desempeño y 

rendimiento institucional. 

JEFATURA DE 

SERVICIOS 

GENERALES 

• La Jefatura de Servicios 

Generales lleva a cabo todas sus 

funciones de manera efectiva.  

• Un riesgo de control que se 

observa en el área es la falta de 

organización en las 

responsabilidades del personal 

• Efectuar y seguir controlando 

las actividades programadas 

en los planes establecidos por 

la institución para su continuo 

cumplimiento. 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

MATRIZ DE RIESGO DE AUDITORÍA 

COMPONENTE 
RIESGOS 

ENFOQUE DE AUDITORÍA 

INHERENTE CONTROL 

JEFATURA DE 

TRANSPORTES Y 

TALLERES 

• No todo el personal que labora 

dentro de esta área conoce la misión, 

visión y objetivos que posee la 

institución.  

• Se presentan ciertos inconvenientes 

a la hora de registrar el consumo de 

combustible por cada vehículo ya 

que se lo realiza de manera general. 

• El personal se capacita cuando lo 

amerita y de acuerdo a sus 

necesidades.  

•  No se han realizado 

actividades de 

retroalimentación.  

 

 

 

 

 

• No se cuenta con un plan fijo 

de capacitaciones para esta 

área. 

 

• Se debe realizar la respectiva 

socialización a los empleados 

para difundir la misión, visión 

y objetivos que posee la 

Empresa Eléctrica, con el fin de 

conocer el propósito que tiene 

la entidad.  

• Establecer un rubro para las 

capacitaciones de cada área de 

la institución y sobre todo 

para el área de la Jefatura de 

Transportes y Talleres.  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 18-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

 

 

Componente: Superintendencia Administrativa y Servicios Generales  

Subcomponente: Selección, Contratación, Capacitación y Evaluación de Personal. 

N° OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REF ELABORADO FECHA 

 OBJETIVOS     

1 

Determinar el grado de desempeño del 

personal administrativo 

 

   

2 

Evaluar la eficiencia y eficacia del 

personal de la Superintendencia 

Administrativa y Servicios Generales.  

 

   

 PROCEDIMIENTOS     

1 

Aplique el cuestionario de Control 

Interno a la Superintendencia 

Administrativa y Servicios Generales 

 

 

L.E.G.S 

 
12-12-2023 

2 

Evalué el control interno implementado 

para el personal de la Superintendencia 

Administrativa y Servicios Generales.  

 

 

L.E.G.S 

 
13-12-2023 

3 

Elabore cédulas narrativas, sobre los 

hallazgos encontrados, y dejar 

constancia de los puntos débiles del 

control interno.  

 

L.E.G.S  15-12-2023 

4 

Evalué los procedimientos 

implementados por la entidad para la 

selección y clasificación del personal. 

 

 

L.E.G.S  18-12-2023 

5 

Evalué los procedimientos y parámetros 

para la evaluación de desempeño del 

personal administrativo.   

 

L.E.G.S  20-12-2023 

6 

Evalué los procedimientos 

implementados para la capacitación del 

personal.  

 

 

L.E.G.S  22-12-2023 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 11-12-2023 

 

 

 

F3-2 

1 - 4 

 

F3-3 

1 - 1 

 

F3-4 

1 - 17 

 

F3-5 

1 - 7 

 

F3-6 

1 - 6 

 
F3-7 

1 - 14 

 

F3-1 

1 - 1 

 

.

.

.

.



 

102 

 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO   

 

 

N° PREGUNTAS 
PRTA 

PT CT OBSERVACIÓN 
SI NO 

1 
¿La Empresa cuenta con un Plan 

Estratégico Institucional? 
X  10 10 

 

2 
¿Dispone de un Plan Operativo 

Anual? 
X  10 10 

 

3 
¿Existe un Manual de 

Procedimientos y Funciones? 
X  10 10 

 

4 
¿Cuenta con un Manual de 

Clasificación de Puestos? 
X  10 10 

 

5 

¿Dentro del Manual de clasificación 

de Puestos se describen las tareas 

que debe desempeñar cada 

funcionario? 

X  10 10 

 

6 
¿El Manual de Clasificación de 

Puestos se encuentra actualizado? 
 X 10 0 

No se encuentra 

actualizado 

7 

¿Se aplican procesos de 

reclutamiento y selección del 

personal? 

X  10 10 

 

8 

¿Se realizan evaluaciones de 

desempeño al personal 

administrativo? 

X  10 10 

 

9 

¿La Superintendencia 

Administrativa y Servicios 

Generales selecciona al personal, 

tomando en consideración los 

requisitos exigidos por el Manual de 

Clasificación de Puestos?  

X  10 10 

 

10 
¿Se realizan concursos de méritos y 

oposición? 
X  10 10 

 

11 

¿En la selección del personal se 

aplican las disposiciones legales, 

reglamentos y otras normas con las 

que cuenta la empresa? 

X  10 10 

 

12 

¿Se conserva la información del 

proceso de selección realizado, 

(documentos) solicitados al 

aspirante? 

X  10 10 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO   

 

 

N° PREGUNTAS 
PRTA 

PT CT OBSERVACIÓN 
SI NO 

13 
¿Se aplica un proceso de inducción 

al personal? 
X  10 10 

 

14 

¿La Superintendencia 

Administrativa se encarga de emitir 

y difundir las políticas y 

procedimientos para la evaluación 

del desempeño del personal? 

X  10 10 

 

15 

¿Se realizan capacitaciones 

identificando las necesidades del 

personal? 

X  10 10 

 

16 

¿La entidad cuenta con un plan de 

promociones y ascensos para los 

servidores y servidoras de la 

entidad? 

 X 10 0 

La entidad no cuenta 

con este plan de 

ascensos. 

17 

¿El ascenso del servidor se produce 

mediante promoción y/o previo el 

concurso de méritos y oposición? 

X  10 10 

 

18 

¿Se realizan capacitaciones 

dependiendo del área que la 

requiera? 

X  10 10 

 

19 

¿El plan de capacitaciones es 

elaborado por el área encargada y 

aprobado por la máxima autoridad? 

X  10 10 

 

20 ¿Existe rotación del personal?  X 10 0 No se rota al personal 

21 

¿La rotación del personal se realiza 

dentro de los períodos 

preestablecidos, en base a los 

criterios técnicos y áreas similares 

para no afectar la operatividad 

interna de la empresa? 

 X 10 0 

Al no existir rotación 

estos no se dan en 

ningún periodo 

preestablecido  

22 

¿La máxima autoridad y los 

directivos y demás personal de la 

unidad hacen cumplir las 

disposiciones legales que 

determinan las actividades 

institucionales? 

X  10 10 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO   

 

 

N° PREGUNTAS 
PRTA 

PT CT OBSERVACIÓN 
SI NO 

23 

¿Se mantienen evidencias de las 

labores realizadas de desempeño de 

las funciones del personal? 

X  10 10 

 

24 

¿Existe un procedimiento y 

mecanismo para el control de 

asistencia del personal?  

X  10 10 

 

25 
¿Qué tipo de mecanismo se lleva 

para el registro de la asistencia? 
X  10 10 

 

26 

¿Se mantiene la información 

actualizada del personal de la 

empresa? 

X  10 10 

 

27 

¿Se cuenta con la documentación 

general, laboral y profesional de 

cada uno de los servidores de la 

entidad, en lo referente a 

información relacionada con: fechas 

de ingreso, capacitaciones, 

evaluaciones y jubilaciones? 

X  10 10 

 

28 

¿El cargo que desempeña el personal 

dentro de la institución está acorde a 

su especialidad? 

X  10 10 

 

29 

¿Existen indicadores de gestión o 

medios de evaluación del 

desempeño para controlar y evaluar 

las actividades y procesos 

establecidos dentro de la empresa? 

X  10 10 

 

30 

¿Mantiene la Empresa una base de 

datos desde la cual se pueda 

desarrollar un análisis del personal 

cuando surge la necesidad de 

ascenso o contratación de nuevo 

cargo? 

X  10 10 

 

31 

¿El personal que labora dentro de la 

Superintendencia Administrativa 

poseen un título profesional de tercer 

nivel? 

X  10 10 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO   

 

 

N° PREGUNTAS 
PRTA 

PT CT OBSERVACIÓN 
SI NO 

32 

¿El personal cumple con las 

funciones según el puesto para el 

cual fue contratado? 

X  10 10 

 

33 

¿Se ha formalizado y dado a conocer 

al personal de la empresa las 

funciones y responsabilidades a 

cumplir? 

X  10 10 

 

34 

¿Se han recibido capacitaciones en 

el último año para la actualización 

de conocimientos acordes a la 

especialidad del personal? 

X  10 10 

 

35 

¿El Superintendente Administrativo 

de Servicios Generales realiza 

evaluaciones correspondientes al 

área, para verificar el grado de 

cumplimiento de las actividades?  

X  10 10 

 

36 

¿Supervisa la emisión de los roles de 

pago, notas de venta de aporte, y 

descuentos?  

X  10 10 

 

37 
¿Suscribe la documentación 

relacionada con el IESS?    
X  10 10 

 

38 
¿Controla el manejo del del Fondo 

Rotativo de comisiones? 
X  10 10 

 

39 

¿Controla el manejo de los contratos 

del seguro del personal y de 

transporte? 

X  10 10 

 

40 
¿lleva el registro y control de 

permisos del personal? 
X  10 10 

 

TOTAL  36 4 400 360  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M  Fecha: 12-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVALUACIÓN AL CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Superintendencia Administrativa y Servicios Generales  

Subcomponente: Selección, Contratación, Capacitación y Evaluación de Personal. 

1. VALORACIÓN  

Ponderación Total (P.T) =400 

Calificación Total (C.T) =360 

Calificación Porcentual (C.T) = 90%  

CP=Calificación total/Ponderación total * 100= 

360/400*100 = 90%   

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO  

NIVEL DE RIESGO 

Alto  Moderado  Bajo 

15 – 50% 51 – 75% 76 – 95%  

 
 

90% 

Bajo  Medio  Alto  

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIONES  

Como resultado de la evaluación del control interno implementado para el departamento 

de la Superintendencia Administrativa y Servicios Generales de la Empresa Eléctrica 

Regional del Sur S.A, se determinó el 90% el cual comprende un nivel de riesgo BAJO 

y un nivel de confianza ALTO, debido a que no existen los siguientes aspectos: 

• El Manual de clasificación de puestos no se encuentra actualizado. 

• La entidad no cuenta con un plan de promociones y ascensos. 

• No se realizan rotaciones del personal. 

• La rotación del personal no se realiza dentro de los periodos establecidos. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 13-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

 

Componente: Superintendencia Administrativa y Servicios Generales  

Subcomponente: Selección, Contratación, Capacitación y Evaluación de Personal. 

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS NO SE ENCUENTRA 

ACTUALIZADO  

COMENTARIO:  

De la evaluación del control interno se determinó que el manual de clasificación de puestos 

no se encuentra debidamente actualizado lo que contraviene la Norma de Control Interno 

Nº407-02 Manual de Clasificación de Puestos que en su parte pertinente establece que, 

“El documento será revisado y actualizado periódicamente y servirá de base para la 

aplicación de los procesos de reclutamiento, selección y evaluación del personal”, entre 

otros,  

Situación generada por no considerar la norma de control interno en la cual nos estable que 

el manual debe ser actualizado periódicamente, comprometiendo el rendimiento y, 

consecuentemente la consecución de los objetivos institucionales. 

CONCLUSIÓN:  

Se concluye que, el Manual de Clasificación de Puestos no se encuentra actualizado tal y 

como dicta la norma de control interno, el cual debe ser tomado en cuenta por la persona 

encargada de manejar el presente documento.  

RECOMENDACIÓN:  

Se recomienda al Superintendente Administrativo y de Servicios Generales tener en cuenta 

que una de sus responsabilidades es asegurarse de que el manual de clasificación de puestos 

esté siempre actualizado. 

√ VERIFICADO: con el Manual de Clasificación de Puestos 2007 de la EERSSA 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS NO SE ENCUENTRA 

ACTUALIZADO 

 

√ VERIFICADO: y Ö COMPROBADO con: el Manual de Clasificación de Puestos 2007 

de la EERSSA 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS NO SE ENCUENTRA 

ACTUALIZADO 

 

√ VERIFICADO: y Ö COMPROBADO con: el Manual de Clasificación de Puestos 2007 

de la EERSSA 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS NO SE ENCUENTRA 

ACTUALIZADO 

 

√ VERIFICADO: y Ö COMPROBADO con: el Manual de Clasificación de Puestos 2007 

de la EERSSA 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS NO SE ENCUENTRA 

ACTUALIZADO 

 

√ VERIFICADO: y Ö COMPROBADO con: el Manual de Clasificación de Puestos 2007 

de la EERSSA 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS NO SE ENCUENTRA 

ACTUALIZADO 

 

√ VERIFICADO: y Ö COMPROBADO con: el Manual de Clasificación de Puestos 2007 

de la EERSSA 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS NO SE ENCUENTRA 

ACTUALIZADO 

 

√ VERIFICADO: y Ö COMPROBADO con: el Manual de Clasificación de Puestos 2007 

de la EERSSA 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

 

Componente: Superintendencia Administrativa y Servicios Generales  

Subcomponente: Selección, Contratación, Capacitación y Evaluación de Personal. 

NO CUENTA CON UN PLAN DE PROMOCIONES Y ASCENSOS 

 COMENTARIO:  

De la evaluación del control interno se determinó que la entidad no cuenta con un plan de 

promociones y ascensos para los servidores y servidoras de la empresa lo que contraviene la 

Norma de Control Interno Nº407-05 Promociones y ascensos que en su parte pertinente 

establece que, “Las unidades de administración de talento humano propondrán un plan 

de promociones y ascensos para las servidoras y servidores de la entidad, observando 

el ordenamiento jurídico vigente”, entre otros,  

Situación generada por no considerar la norma de control interno en la cual se menciona que 

el administrador de Talento Humano debe proponer el plan para la promoción de ascensos 

para los servidores de la entidad. 

CONCLUSIÓN:  

Se concluye que, dentro de la empresa no se cuenta con un Plan de Promoción y ascensos 

para el personal administrativo que labora dentro de la entidad, el cual debe existir dentro de 

la institución.   

RECOMENDACIÓN:  

Al Superintendente Administrativo y de Servicios Generales y al Analista de Recursos 

Humanos se les recomienda que tengan en cuenta la implementación del Plan de Promoción 

y Ascensos para todos los servidores de la empresa.   

√ VERIFICADO: con el Manual de Clasificación de Puestos 2007 de la EERSSA 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

NO CUENTA CON UN PLAN DE PROMOCIONES Y ASCENSOS 

 

© CONSTATADO con: con oficio emitido por la Superintendencia Administrativa y 

Servicios Generales.  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

NO CUENTA CON UN PLAN DE PROMOCIONES Y ASCENSOS 

 

√ VERIFICADO: y Ö COMPROBADO con: el Manual de Clasificación de Puestos 2007 

de la EERSSA 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

NO CUENTA CON UN PLAN DE PROMOCIONES Y ASCENSOS 

 

√ VERIFICADO: y Ö COMPROBADO con: el Manual de Clasificación de Puestos 2007 

de la EERSSA 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

NO CUENTA CON UN PLAN DE PROMOCIONES Y ASCENSOS 

 

√ VERIFICADO: y Ö COMPROBADO con: el Manual de Clasificación de Puestos 2007 

de la EERSSA 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

NO CUENTA CON UN PLAN DE PROMOCIONES Y ASCENSOS 

 

√ VERIFICADO: y Ö COMPROBADO con: el Manual de Clasificación de Puestos 2007 

de la EERSSA 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

 

Componente: Superintendencia Administrativa y Servicios Generales  

Subcomponente: Selección, Contratación, Capacitación y Evaluación de Personal. 

NO SE REALIZAN ROTACIÓN DEL PERSONAL 

 COMENTARIO:  

De la evaluación del control interno se determinó que la entidad no realiza rotación del 

personal de los servidores y servidoras de la empresa lo que contraviene la Norma de 

Control Interno Nº407-07 Rotación de Personal que en su parte pertinente establece que, 

“Las unidades de administración de talento humano y los directivos de la entidad, 

establecerán acciones orientadas a la rotación de las servidoras y servidores, para 

ampliar sus conocimientos y experiencias, fortalecer la gestión institucional, disminuir 

errores y evitar la existencia de personal indispensable”, entre otros,  

Situación generada por no considerar las normas de control interno las cuales deben ser 

aplicadas en toda entidad pública o privada, para un mayor conocimiento de los servidores 

y servidoras de la empresa.  

CONCLUSIÓN:  

Se concluye que, dentro de la empresa no se realizan rotaciones de personal por lo cual el 

personal no tiene mayor conocimiento de las labores que desarrollan los demás servidores y 

poder ayudar a cumplir con sus funciones de manera exitosa.  

RECOMENDACIÓN:  

Al Superintendente Administrativo y de Servicios Generales y demás personal encargado se 

le recomienda realizar la rotación de personal dentro de las áreas que están requieran mayor 

atención para cumplir con los diferentes objetivos propuestos por la entidad.  

√ VERIFICADO: con el Manual de Clasificación de Puestos 2007 de la EERSSA 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

NO SE REALIZAN ROTACIÓN DEL PERSONAL 

 

© CONSTATADO con: con oficio emitido por la Superintendencia Administrativa y 

Servicios Generales.  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

 

Componente: Superintendencia Administrativa y Servicios Generales  

Subcomponente: Selección, Contratación, Capacitación y Evaluación de Personal. 

LA ROTACIÓN DEL PERSONAL NO SE RACIONALIZADA DENTRO DE 

PERÍODOS PREESTABLECIDOS 

 COMENTARIO:  

De la evaluación del control interno se determinó que no se realiza rotación del personal de 

los servidores y servidoras de la empresa dentro de los periodos preestablecidos lo que 

contraviene la Norma de Control Interno Nº407-07 Rotación de Personal que en su parte 

pertinente establece que, “La rotación de personal debe ser racionalizada dentro de 

períodos preestablecidos, en base a criterios técnicos y en áreas similares para no 

afectar la operatividad interna de la entidad”, entre otros,  

Situación generada por no considerar las normas de control interno las cuales deben ser 

aplicadas en toda entidad pública o privada, para un mayor conocimiento de los servidores 

y servidoras de la empresa, y estas a su vez adquieran mayor conocimiento.  

CONCLUSIÓN:  

Se concluye que, al no existir rotación de los servidores y servidoras de la empresa, estos no 

se racionalizan dentro de los periodos preestablecidos tal y como nos dictan las normas de 

control interno.  

RECOMENDACIÓN:  

Al Superintendente Administrativo y de Servicios Generales y demás personal encargado se 

les recomienda poner en práctica la rotación del personal para que estos a su vez adquieran 

mayor conocimiento dentro de otras áreas que estén estrechamente relacionadas al cargo que 

desempeñan dentro de la empresa.  

 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

LA ROTACIÓN DEL PERSONAL NO SE RACIONALIZADA DENTRO DE 

PERÍODOS PREESTABLECIDOS 

 

© CONSTATADO con: con oficio emitido por la Superintendencia Administrativa y 

Servicios Generales.  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS POR LA EMPRESA PARA LA 

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 

 

 
 

COMENTARIO: 

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. ha establecido el Reglamento para la 

clasificación, valoración, selección y contratación del personal, el cual no ha sido actualizado 

desde el año 2007. Este reglamento es crucial para la empresa, ya que sirve de guía para la 

contratación de los empleados que trabajarán en la institución. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 18-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS POR LA EMPRESA PARA LA 

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 

 
 

COMENTARIO: 

En el presente capítulo se aborda el tema de la selección y contratación del personal, el cual 

se detalla en los artículos correspondientes que deben considerarse durante el proceso de 

contratación. Es crucial cumplir con todos los procedimientos de manera exhaustiva y no 

omitir ninguno. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 18-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA SELECCIÓN Y 

CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 

 
 

COMENTARIO: 

Dado que la empresa no tiene un plan formal de promociones y ascensos, ha optado por 

organizar concursos internos para sus empleados, quienes pueden participar en estas 

oportunidades. Para ello, es necesario que los empleados sigan y cumplan con los 

procedimientos establecidos para estos concursos. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 18-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA SELECCIÓN Y 

CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 

 
 

COMENTARIO: 

En este documento se trata sobre los concursos internos, los cuales son organizados por la 

Superintendencia Administrativa y de Servicios Generales. Para participar en estos 

concursos, los empleados deben cumplir con ciertos requisitos importantes y presentar la 

documentación requerida. Posteriormente, la Superintendencia Administrativa y de 

Servicios Generales se encarga de analizar esta documentación y comunicar a los empleados 

que han sido seleccionados para participar en el concurso. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 18-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA SELECCIÓN Y 

CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 

 
 

COMENTARIO: 

Una vez que las personas sean seleccionadas para participar en el concurso, serán sometidas 

a una serie de pruebas, según lo estipulado en el artículo 30 del Reglamento. Estas pruebas 

incluyen entrevistas, evaluaciones psicológicas, exámenes médicos y pruebas de oposición, 

y los participantes deben obtener al menos el 75% de puntuación para superarlas. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 18-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA SELECCIÓN Y 

CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 

 
 

COMENTARIO: 

Por último, se encuentran los concursos externos, los cuales se regulan en los artículos 38 y 

39. Para participar en estos concursos, es necesario presentar la documentación requerida 

que sea pertinente y cumpla con los requisitos establecidos. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 18-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA SELECCIÓN Y 

CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 

 
 

COMENTARIO: 

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento Interno de Trabajo de la EERSSA, que trata 

sobre los concursos de mérito, se establece que las personas que hayan sido seleccionadas 

en estos concursos no podrán participar en otro concurso durante los siguientes doce meses. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 18-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 
 

COMENTARIO: 

En el Capítulo IV del Reglamento de Clasificación, Selección, Contratación y Evaluación de 

Personal, se aborda el tema de la Evaluación del Desempeño, la cual se lleva a cabo para 

evaluar la conducta, comportamiento y rendimiento de los empleados en sus respectivos 

puestos de trabajo dentro de la empresa. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 20-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 
 

COMENTARIO: 

Las evaluaciones de desempeño son llevadas a cabo por el responsable del área respectiva, 

quien otorgará su aprobación. Para realizar esta evaluación, se utilizará la siguiente escala 

de calificación: excelente, muy buena, buena, regular y deficiente. La calificación de 

deficiente se asignará si el desempeño del trabajador no alcanza un nivel satisfactorio. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 20-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 
 

COMENTARIO: 

En las siguientes tablas se muestran los criterios para evaluar el desempeño de los empleados 

y los requisitos que deben cumplir. Si un empleado recibe una calificación inferior a "buena", 

al finalizar su contrato o período de trabajo determinado, se le notificará la terminación de 

su relación laboral. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 20-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

© CONSTATADO con la evaluación de desempeño de la Empresa Eléctrica  

COMENTARIO: 

En el siguiente ejemplo se muestra el caso del empleado Alex Leonardo Ortiz Ortiz, quien 

desempeña el cargo de liniero 1. Este empleado cumple con todos los criterios y ha obtenido 

una calificación del 100%, lo que equivale a un desempeño excelente. Por lo tanto, podrá 

continuar realizando sus funciones dentro de la empresa. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 20-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

© CONSTATADO con la evaluación de desempeño de la Empresa Eléctrica  

COMENTARIO: 

A continuación, se presenta un ejemplo del desempeño de la empleada María del Cisne Prieto 

Ramón, quien trabaja como Analista de Recursos Humanos. María cumple con todos los 

criterios establecidos y ha obtenido una calificación del 92.72%, lo que se considera un 

desempeño excelente. Por lo tanto, podrá continuar desempeñando sus funciones dentro de 

la empresa. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 20-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

© CONSTATADO con la evaluación de desempeño de la Empresa Eléctrica  

COMENTARIO: 

Se presenta un ejemplo del desempeño del empleado Segundo Sócrates Martínez Torres, 

quien ocupa el cargo de Electricista en la Agencia Amaluza. Segundo cumple con los 

criterios establecidos y ha obtenido una calificación del 78.13%, lo que equivale a una 

calificación de "Muy buena". Segundo puede continuar desempeñando sus funciones dentro 

de la empresa, aunque se sugiere que mejore su rendimiento para alcanzar una calificación 

más alta.  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 20-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

COMENTARIO: 

Para la capacitación del personal administrativo, la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. 

ha establecido un convenio con el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 

(SECAP). En este convenio se especifica la cantidad de personas que serán capacitadas 

durante el periodo 2022. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 22-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

COMENTARIO: 

Para la capacitación del personal administrativo, la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. 

ha establecido un convenio con el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 

(SECAP), en el cual se especifica la cantidad de personas que serán capacitadas durante el 

periodo 2022. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 22-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

COMENTARIO: 

En este convenio se detallan las cláusulas que regirán su ejecución, así como el objetivo que 

se perseguirá para su cumplimiento. También se especifican las horas de capacitación por 

área, la modalidad y el número de participantes que serán beneficiados 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 22-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

COMENTARIO: 

En este documento se detallan las cláusulas que regirán el presente convenio, así como el 

objetivo que se perseguirá para su cumplimiento. Además, se especifican las horas de 

capacitación por área, la modalidad y el número de participantes que participarán en el 

programa. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 22-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

COMENTARIO: 

En este documento se detalla el financiamiento del convenio, el cual está especificado en un 

certificado emitido con fecha del 17 de mayo de 2022. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 22-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

COMENTARIO: 

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. debe abonar a la SECAP un total de 21.825,00 

USD por los servicios prestados. Dado que son 291 servidores en total, el costo por persona 

es de 75 USD, el cual será abonado una vez concluido el convenio. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 22-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

COMENTARIO: 

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. debe abonar al SECAP un total de 21.825,00 

USD por los servicios prestados. Considerando que hay un total de 291 servidores, esto da 

un costo de 75 USD por persona. Este pago será realizado una vez concluido el convenio. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 22-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

COMENTARIO: 

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. deberá abonar un total de 21.825,00 USD por 

el servicio prestado por el SECAP. Con un total de 291 servidores, el costo por persona es 

de 75 USD. Este monto será pagado una vez concluido el convenio.  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 22-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

COMENTARIO: 

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. debe abonar un total de 21.825,00 USD por el 

servicio prestado por el SECAP. Considerando que hay un total de 291 servidores, esto 

implica un costo de 75 USD por persona. Este pago se realizará una vez concluido el 

convenio  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 22-12-2023 

F3-7 

9 - 14 

 

.

.



 

146 

 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

COMENTARIO: 

La duración inicial del presente acuerdo será de seis meses a partir de su firma. No obstante, 

dicho plazo podrá ser renovado en caso de existir un acuerdo mutuo entre ambas partes, tanto 

el SECAP como la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 22-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

COMENTARIO: 

Por último, se hace constar el presente convenio mediante las firmas correspondientes de las 

partes involucradas, para su ejecución durante el plazo acordado. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 22-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

 

 

F3-7 

12 - 14 

 



 

149 

 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

 

 

F3-7 

13 - 14 

 



 

150 

 

 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

 

Componente: Jefatura de Servicios Generales 

Subcomponente: Servicios de Conserjería, Guardianía, Administración del Comisariato 

N° OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REF ELABORADO FECHA 

 OBJETIVOS     

1 

Establecer el grado en que el personal del 

área de la Jefatura de Servicios 

Generales, ha cumplido con los deberes y 

atribuciones asignadas 

   

2 

Medir la eficiencia y eficacia con que el 

área de la Jefatura de Servicios Generales 

ha efectuado sus actividades. 

 

   

3 

Emitir recomendaciones tendientes a 

mejorar los servicios ofertados por 

entidad. 

 

   

 PROCEDIMIENTOS     

1 

Aplique el cuestionario de Control 

Interno en el área de la Jefatura de 

Servicios Generales  

 

 

L.E.G.S 

 
25-12-2023 

2 

Evalué el sistema de Control Interno 

implementado para la Jefatura de 

Servicios Generales. 

 

 

L.E.G.S 

 
27-12-2023 

3 

Elabore cedulas narrativas, sobre cada 

uno de los hallazgos encontrados 

 

 

 

L.E.G.S  29-12-2023 

4 

Evalué los trabajos de mantenimiento 

que se realizan de edificio, mobiliario y 

equipos de oficina y más instalaciones 

generales.  

 

L.E.G.S  01-01-2024 

5 

Evalué como se lleva el pago de los 

servicios básicos de la Empresa Eléctrica 

Regional del Sur  

 

L.E.G.S  03-01-2024 

Elaborado por: L.E.G.S. Revisado por: O.M.V.M. Fecha: 22-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

 

N° PREGUNTAS 
PRTA 

PT CT OBSERVACIÓN 
SI NO 

1 

¿El Superintendente Administrativo 

y Servicios Generales se encarga de 

supervisa las labores relacionadas 

con la prestación de servicios de 

conserjería, guardianía, y más 

servicios generales? 

X  10 10 

 

2 

¿Se coordina y supervisa los trabajos 

de mantenimiento de edificios, 

mobiliario y vigilancia? 

X  10 10 

 

3 

¿Se administran los contratos de 

arrendamiento de locales, con los de 

prestación de servicios de 

mantenimiento? 

X  10 10 

 

4 
¿Efectúa el control de la prevención 

de los servicios básicos? 
X  10 10 

 

5 

¿Tramita la elaboración de 

formularios a utilizarse en la 

empresa? 

X  10 10 

 

GUARDIAN 

6 

¿El responsable de supervisar sus 

actividades es el Jefe de Servicios 

Generales? 

X  10 10 

 

7 

¿Controla y lleva el registro de 

entrada y salida del personal de la 

empresa y particulares, de vehículos, 

equipos y materiales, etc? 

X  10 10 

 

TOTAL 7 0 70 70  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 25-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVALUACIÓN AL CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Jefatura de Servicios Generales 

Subcomponente: Servicios de Conserjería, Guardianía, Administración del Comisariato. 

4. VALORACIÓN  

Ponderación Total (P.T) =70 

Calificación Total (C.T) =70 

Calificación Porcentual (C.T) = 100%  

CP=Calificación total/Ponderación total * 100=  

70/70*100 = 100%   

5. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO  

NIVEL DE RIESGO 

Alto  Moderado  Bajo 

15 – 50% 51 – 75% 76 – 95%  

 
 

100% 

Bajo  Medio  Alto  

NIVEL DE CONFIANZA 

6. CONCLUSIONES  

Como resultado de la evaluación del control interno implementado en el área de la 

Jefatura de Servicios Generales de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A, se 

determinó un porcentaje del 100% de cumplimiento en el cual se identifica un nivel 

de riesgo BAJO y un nivel de confianza ALTO. 

• No se presenta ninguna deficiencia en la Jefatura de Servicios Generales.  

Elaborado por: L.E.G.S.  Revisado por: O.M.V.M. Fecha: 27-12-2023 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO QUE SE REALIZAN DE EDIFICIO, 

MOBILIARIO Y EQUIPOS DE OFICINA  

 

COMENTARIO: 

Este documento muestra la contratación del servicio de desinfección y sanitización para el 

área de Bienes Sociales del edificio Matriz de la EERSSA. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 01-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO QUE SE REALIZAN DE EDIFICIO, 

MOBILIARIO Y EQUIPOS DE OFICINA  

 

COMENTARIO: 

En este documento se detalla la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo de las herramientas de la EERSSA en toda el área de concesión. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 01-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO QUE SE REALIZAN DE EDIFICIO, 

MOBILIARIO Y EQUIPOS DE OFICINA  

 

COMENTARIO: 

Este certificado solicita la disponibilidad del presupuesto necesario para el mantenimiento 

de las áreas mencionadas anteriormente. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 01-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO QUE SE REALIZAN DE EDIFICIO, 

MOBILIARIO Y EQUIPOS DE OFICINA  

 

COMENTARIO: 

Este documento presenta el estudio de mercado para establecer el presupuesto referencial 

necesario para la contratación del mantenimiento preventivo y correctivo de las herramientas 

de la EERSSA. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 01-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO QUE SE REALIZAN DE EDIFICIO, 

MOBILIARIO Y EQUIPOS DE OFICINA  

 

COMENTARIO: 

Este documento, a cargo de la Jefatura de Servicios Generales, es responsable de la 

contratación del servicio de desinfección y sanitización del área de bienestar social de la 

EERSSA, a través de un proceso de ínfima cuantía.  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 01-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO QUE SE REALIZAN DE EDIFICIO, 

MOBILIARIO Y EQUIPOS DE OFICINA  

 

COMENTARIO: 

En esta factura se registra el pago realizado a la empresa contratada para llevar a cabo el 

mantenimiento del edificio central de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 01-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PAGO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL DEL SUR 

 

COMENTARIO: 

Este modelo ilustra cómo se efectúan los pagos de los servicios básicos de la Empresa 

Eléctrica Regional del Sur S.A., los cuales se gestionan mediante memorandos de 

planificación. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 03-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PAGO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL DEL SUR 

 

COMENTARIO: 

El siguiente documento es un modelo que ilustra el proceso de pago de los servicios básicos 

de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A., el cual se realiza mediante memorandos de 

planificación. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 03-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PAGO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL DEL SUR 

 

COMENTARIO: 

Factura emitida por el Ilustre Municipio de Loja. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 03-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PAGO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL DEL SUR 

 

COMENTARIO: 

Factura emitida por el Ilustre Municipio de Loja. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 03-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PAGO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL DEL SUR 

 

COMENTARIO: 

Factura emitida por el Ilustre Municipio de Loja. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 03-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PAGO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL DEL SUR 

 

COMENTARIO: 

Factura emitida por el Ilustre Municipio de Loja. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 03-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PAGO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL DEL SUR 

 

COMENTARIO: 

Factura emitida por el Ilustre Municipio de Loja.  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 03-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PAGO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL DEL SUR 

 

COMENTARIO: 

Factura emitida por el Ilustre Municipio de Loja. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 03-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PAGO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL DEL SUR 

 

COMENTARIO: 

Factura emitida por el Ilustre Municipio de Loja. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 03-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

PAGO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL DEL SUR 

 

COMENTARIO: 

Factura emitida por el Ilustre Municipio de Loja. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 03-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

 

Componente: Jefatura de Transporte y Talleres  

Subcomponente: Vehículos de la empresa  

N° OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REF ELABORADO FECHA 

 OBJETIVOS     

1 

Establecer el grado en que el personal del 

área de la Jefatura de Transportes y 

Talleres, ha cumplido con los deberes y 

atribuciones asignadas. 

 

   

2 

Medir la eficiencia y eficacia con que el 

área de la Jefatura de Transportes y 

Talleres ha efectuado sus actividades. 

 

   

3 

Emitir recomendaciones tendientes a 

mejorar los servicios ofertados por 

entidad  

 

   

 PROCEDIMIENTOS     

1 

Aplique el cuestionario de Control 

Interno en el área de la Jefatura de 

Transportes y Talleres  

 

 

L.E.G.S 

 
08-01-2024 

2 

Evalué el sistema de Control Interno 

implementado para el personal de la 

Jefatura de Transportes.  

 

 

L.E.G.S 

 
11-01-2024 

3 

Elabore cedulas narrativas, sobre cada 

uno de los hallazgos encontrados  

 

 

L.E.G.S  15-01-2024 

4 

Aplique indicadores de gestión para 

determinar el grado de eficiencia y 

eficacia en la ejecución de las actividades 

 

 

L.E.G.S  17-01-2024 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 05-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

 

N° PREGUNTAS 
PRTA 

PT CT OBSERVACIÓN 
SI NO 

1 

¿Se elabora a tiempo el calendario 

de mantenimiento de los vehículos 

de la Empresa? 

X  10 10 

 

2 

¿Se coordina y supervisa los trabajos 

de mantenimiento y reparación de 

los vehículos en los talleres de la 

empresa o en mecánicas 

contratadas? 

X  10 10 

 

3 

¿Se mantiene actualizado el registro 

histórico de todos los vehículos de la 

empresa? 

X  10 10 

 

4 
¿Se lleva un registro de los 

conductores por vehículo? 
X  10 10 

 

5 

¿Se supervisa y controla el 

cumplimiento de las actividades de 

la mecánica industrial? 

X  10 10 

 

6 

¿Se prepara las bases y 

especificaciones técnicas para la 

adquisición de vehículos? 

X  10 10 

 

7 
¿Administra el contrato del seguro 

de los vehículos de la Empresa? 
X  10 10 

 

8 

¿Administra los fondos rotativos de 

caja chica, para la adquisición de 

repuestos para los vehículos? 

X  10 10 

 

9 

¿Se efectúa los trámites para la 

matriculación y circulación de los 

vehículos? 

X  10 10 

 

10 

¿Se tramita la adquisición de 

repuestos, lubricantes, 

combustibles, materiales, etc para el 

mantenimiento y reparación de los 

vehículos? 

X  10 10 

 

11 
¿Solicita la contratación de los 

vehículos? 
X  10 10 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

 

N° PREGUNTAS 
PRTA 

PT CT OBSERVACIÓN 
SI NO 

12 

¿Analiza y mantiene actualizado el 

costo de operación y mantenimiento 

de los vehículos y solicita la 

reposición de los mismos, cuando su 

conservación sea antieconómica 

para la Empresa? 

X  10 10 

 

13 
¿Se controla la asistencia del 

personal de la mecánica y talleres? 
X  10 10 

 

AYUDANTE DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ 

14 

¿Realiza el lavado, engrasado y 

pulverizado de los vehículos de la 

empresa?  

X  10 10 

 

15 
¿Realiza la limpieza y cuidado de los 

equipos y herramientas de trabajo? 
X  10 10 

 

MECÁNICO AUTOMOTRIZ 

16 

¿Realiza el cambio de partes, piezas 

y accesorios defectuosos de los 

vehículos? 

X  10 10 

 

17 

¿Custodia las herramientas y 

equipos de trabajo asignados para el 

trabajo? 

X  10 10 

 

18 

¿Determina los requerimientos de 

equipos de trabajo, repuestos, 

herramientas necesarias para realizar 

el trabajo y solicitar su provisión 

oportuna? 

X  10 10 

 

19 

¿Informa urgentemente a su Jefe 

Inmediato las novedades 

presentadas en el trabajo. 

X  10 10 

 

20 

¿La empresa posee un inventario 

detallado de los vehículos de uso de 

la empresa? 

X  10 10 

 

21 

¿Se efectúan las depreciaciones de 

los vehículos de acuerdo con las 

normas legales?  

X  10 10 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

 

N° PREGUNTAS 
PRTA 

PT CT OBSERVACIÓN 
SI NO 

22 
¿Se hace un inventario periódico de 

los vehículos? 
X  10 10 

 

23 

¿Se supervisa y controla el 

cumplimiento de las actividades 

mecánicas industriales? 

X  10 10 

 

24 

¿Se realizan trámites para dar de 

baja a un vehículo que ya no 

funciona? 

X  10 10 

 

25 

¿Los choferes reportan de manera 

inmediata alguna falla de los 

vehículos? 

X  10 10 

 

26 
¿Se verifica la entrada y salida de los 

vehículos de la empresa? 
X  10 10 

 

27 

¿Los vehículos de la entidad están 

siendo utilizados exclusivamente en 

actividades propias de la empresa? 

X  10 10 

 

28 
¿Los vehículos consumen el mismo 

tipo de combustible? 
X  10 10 

 

29 
¿Llevan un registro de consumo de 

combustible por cada vehículo? 
 X 10 0 

Se pudo observar que 

el registro de 

consumo de 

combustible de los 

vehículos se los 

realiza de manera 

general y no de cada 

uno.  

30 

¿Los vehículos de la empresa 

cuentan con seguro contra 

accidentes? 

X  10 10 

 

TOTAL 29 1 300 290  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 08-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVALUACIÓN AL CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Jefatura de Transporte y Talleres  

Subcomponente: Vehículos de la empresa 

7. VALORACIÓN  

Ponderación Total (P.T) =300 

Calificación Total (C.T) =290 

Calificación Porcentual (C.T) = 96,66%  

CP=Calificación total/Ponderación total * 100=  

300/290*100 = 96,66%   

8. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO  

NIVEL DE RIESGO 

Alto  Moderado  Bajo 

15 – 50% 51 – 75% 76 – 95%  

 
 

96,66% 

Bajo  Medio  Alto  

NIVEL DE CONFIANZA 

9. CONCLUSIONES  

Como resultado de la evaluación del control interno implementado para el área de la 

Jefatura de Transportes y Talleres de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A, se 

determinó el siguiente porcentaje 96,66% en el cual existe un nivel de riesgo BAJO y 

un nivel de confianza ALTO, debido a la presencia de los siguientes aspectos: 

• No se lleva un registro de consumo de combustible por cada vehículo, este es llevado 

de forma general de todos los vehículos de la Empresa.  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 11-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

 

Componente: Jefatura de Transporte y Talleres  

Subcomponente: Vehículos de la empresa 

NO SE LLEVA UN REGISTRO DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE POR CADA 

VEHÍCULO  

 COMENTARIO:  

De la evaluación realizada del control interno en la Jefatura de Transportes y Talleres se 

determinó que no se lleva un registro detallado del consumo de combustible por cada uno de 

los vehículos de la Empresa, por lo que no se cuenta con un registro de forma individual del 

gasto de combustible de cada vehículo, ya que este se registra de forma general de todos los 

vehículos lo que contraviene la siguiente función. “Mantener actualizado el registro 

histórico de todos los vehículos de la Empresa; y, llevar el registro de los conductores 

por vehículo “con respecto al área de Transportes y talleres.  

Situación generada por la falta de coordinación y supervisión por parte de los jefes 

encargados, lo que provoca el desconocimiento de la cantidad de consumo por cada vehículo 

de la empresa.  

CONCLUSIÓN:  

En la Jefatura de Transportes y Talleres no se dispone de un registro detallado del consumo 

de combustible por cada uno de los vehículos que pertenecen a la empresa, solo disponen de 

un registro de forma general de todos los vehículos. 

RECOMENDACIÓN:  

Al Jefe de Transportes y Talleres y demás encargados se les recomienda realizar un registro 

de consumo de combustible por cada uno de los vehículos, ya que mediante este se tendrá 

conocimiento el grado de consumo por vehículo y si este es rentable para la empresa. 

√ VERIFICADO con el Manual de Clasificación de Puestos de la Empresa. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

NO SE LLEVA UN REGISTRO DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE POR CADA 

VEHÍCULO 

 

√ VERIFICADO con el Manual de Clasificación de Puestos de la Empresa. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

NO SE LLEVA UN REGISTRO DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE POR CADA 

VEHÍCULO 

 

√ VERIFICADO con el Manual de Clasificación de Puestos de la Empresa. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVIDENCIA  

 

 

NO SE LLEVA UN REGISTRO DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE POR CADA 

VEHÍCULO 

 

√ VERIFICADO con el Manual de Clasificación de Puestos de la Empresa. 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CÉDULA ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE  

INDICADORES DE GESTIÓN 

 

Componente: Superintendencia Administrativa y Servicios Generales 

Subcomponente: Jefatura Servicios Generales y Jefatura de Transportes y Talleres 

Indicador de eficacia 

 

CAPACITACIONES  
Personal Capacitado  

X 100 
Total de personal  

 

CAPACITACIONES 
26 

X 100 
27 

 

CAPACITACIONES 96,29% 

 

 

COMENTARIO  

Al aplicar el indicador de Capacitaciones, se evaluaron las áreas pertenecientes al 

departamento de la Superintendencia Administrativa, las cuales ascienden a 27. Se ha 

capacitado a 26 personas de estas áreas, lo que representa un 96,29% de cumplimiento. Estas 

personas han destacado en sus labores de manera notable, lo que resulta beneficioso para la 

empresa 

CONCLUSIÓN  

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A cuenta con gran parte del personal del 

departamento de la Superintendencia Administrativa y Servicios Generales capacitados 

según lo dispuesto en el convenio de capacitaciones de la SECAP y la EERSSA. 

RECOMENDACIÓN  

A la Superintendencia Administrativa y Servicios Generales que, al momento de realizar las 

capacitaciones al personal se tome en cuenta a todo el personal que labora dentro del 

departamento y así todos se mantengan actualizados con los nuevos manuales de 

capacitación del personal.  

Elaborado por: L.E.G.S  Elaborado por: O.M.V.M  Fecha: 17-01-2024 

√ F3-18/1-13 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CÉDULA ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE  

INDICADORES DE GESTIÓN 

 

Componente: Superintendencia Administrativa y Servicios Generales 

Subcomponente: Jefatura Servicios Generales y Jefatura de Transportes y Talleres  

Indicador de eficacia  

Filosofía Institucional 

 

MISIÓN 
Empleados que la conocen 

X 100 
Total, de empleados  

 

MISIÓN 
21 

X 100 
27 

 

MISIÓN 77,77% 

 

VISIÓN 
Empleados que la conocen 

X 100 
Total de empleados  

 

VISIÓN 
21 

X 100 
27 

 

VISIÓN 77,77% 

 

OBJETIVOS 
Empleados que la conocen 

X 100 
Total de empleados 

 

OBJETIVOS 
23 

X 100 
27 

 

OBJETIVOS 85,19% 
 

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M  Fecha: 17-01-2024 

 

  

√ F3-18/3-13 

 

√ F3-18/3-13 

 

√ F3-18/3-13 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CÉDULA ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE  

INDICADORES DE GESTIÓN 

 

Componente: Superintendencia Administrativa y Servicios Generales 

Subcomponente: Jefatura Servicios Generales y Jefatura de Transportes y Talleres  

Indicador de eficacia  

Filosofía Institucional 

REPRESENTACIÓN  

 

COMENTARIO 

Una vez aplicadas las fórmulas de los indicadores de eficacia sobre la filosofía institucional, 

se determinó que el personal no conoce en su totalidad la misión, visión y objetivos de la 

institución, puesto que un 77,77% del personal, está al tanto de la misión y visión de la 

institución, mientras que tan sólo el 85,19% maneja la información con pleno dominio en lo 

referente a los objetivos que persigue el ente. 

CONCLUSIÓN  

El personal de la Empresa Eléctrica Regional del Sur del departamento de la 

Superintendencia Administrativa y Servicios Generales no conoce en su totalidad, la misión, 

visión y objetivos que posee la entidad 

RECOMENDACIÓN  

Iniciar un proceso de difusión institucional dentro de la Superintendencia Administrativa en 

donde se haga una retroalimentación de la misión, visión y objetivos que posee la institución. 

© CONSTATADO con encuesta aplicada al personal de las áreas correspondientes.  

Elaborado por: L.E.G.S  Revisado por: O.M.V.M  Fecha: 17-01-2024 

MISIÓN VISIÓN OBJETIVOS

Series1 77,77% 77,77% 85,19%

74,00%

76,00%

78,00%

80,00%

82,00%

84,00%

86,00%

FILOSOFÍA INSTITUCIONAL

F3-18 
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RESULTADOS DE LA ENTREVISTA APLICADA AL  

PERSONAL SOBRE LA FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

 

N° NOMINA 
CONOCE 

MISIÓN VISIÓN OBJETIVOS 

1 Oficinista Recaudador   X 

2 Mecánico Industrial 1 X X  

3 Mecánico Industrial 2 X X  

4 Ayudante de mecánica automotriz X X X 

5 Ayudante 2 de recursos humanos   X 

6 Oficinista recaudador X X X 

7 Jefe de Servicios Generales encargado X X X 

8 Ayudante 2 de recursos humanos X X X 

9 Medico X X X 

10 Trabajadora Social X X X 

11 Enfermera    

12 
Superint. Administrativo Servicios 

Generales 
X X X 

13 Asistente de transporte y talleres X X X 

14 Odontóloga  X X 

15 Oficinista Recaudador X  X 

16 Agente Administrativo X X X 

17 Analista de Recursos Humanos X X X 

18 Ayudante de Mecánica Automotriz  X X 

19 Secretaria X  X 

20 Oficinista Recaudador X X X 

21 Trabajadora Social X X X 

22 Jefe de Transportes y Talleres X X X 

23 Oficinista Recaudador X X X 

24 Medico  X X 

25 Analista de recursos humanos X  X 

26 Secretaria X X  

27 Analista de recursos humanos X X X 

TOTAL Ʃ 22 Ʃ 22 Ʃ 23 

Ʃ TOTALIZADO mediante la tabulación de encuestas aplicadas al área  

F3-18 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CÉDULA ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE  

INDICADORES DE GESTIÓN 

 

Componente: Superintendencia Administrativa y Servicios Generales 

Subcomponente: Jefatura Servicios Generales y Jefatura de Transportes y Talleres 

Indicador de eficiencia  

 

PROFESIONALIZACIÓN 
Personal con título  

X 100 
Total de personal   

 

PROFESIONALIZACIÓN 
25 

X 100 
27 

 

PROFESIONALIZACIÓN 92,59% 

 

 

COMENTARIO  

Mediante la aplicación del indicador de profesionalización, se determinó que el 92,59% del 

personal, dispone de un título profesional, lo que contribuye al buen desarrollo de sus 

actividades. Sin embargo, un 7,41% no cuenta con títulos profesionales según lo que se pudo 

identificar en la página del Senescyt.  

CONCLUSIÓN  

En la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A, se cuenta con gran parte del personal con 

título profesional mientras que un grupo minoritario no tiene título.  

RECOMENDACIÓN  

A la Superintendencia Administrativa y Servicios Generales que, al momento de seleccionar 

el personal de ingreso en la entidad, se debe verificar los requisitos, para saber el título 

profesional que poseen, con la finalidad de que las actividades se realicen de forma eficiente  

√ VERIFICADO con la encuesta sobre el nivel de profesionalización  

© CONSTATADO con la página de la Senescyt 

Elaborado por: L.E.G.S  Elaborado por: O.M.V.M  Fecha: 17-01-2024 

√ F3-18/7-13 

 

√ F3-18/6-13 
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 RESULTADOS DE LA ENCUESTA SOBRE EL  

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

 

N° NOMINA CARGO 
PROFESIONAL N° 

REGISTERO SI NO 

1 
Arias Gonzalez Luis 

Patricio 

Oficinista Recaudador 
 X 

 

2 
Averos Guerrero 

Jaime Oswaldo  

Mecánico Industrial 1 
X  

2078-08-99348 

3 
Betancourt Jiménez 

Juan Fernando  

Mecánico Industrial 2 
X  

1032-2017-

1812176 

4 
Cabrera García 

Víctor Hugo 

Ayudante de mecánica 

automotriz 
 X 

 

5 
Cueva Figueroa 

Patricio Eduardo  

Ayudante 2 de recursos 

humanos 
X  

1008-03-420105 

6 
Davalos Granda 

Angelica María 

Oficinista recaudador 
X  

1008-13-

1206877 

7 
Espinosa Cobos 

Orlando Wladimir 

Jefe de Servicios 

Generales encargado 
X  

1031-09-889444 

8 
Gómez Ojeda 

Andrés Fernando 

Ayudante 2 de recursos 

humanos 
X  

1008-2016-

1663048 

9 
Loján Cuenca 

Amada Leonor 

Medico 
X  

1008-03-354241 

10 
Lozano Ramon 

Diana Mireya  

Trabajadora Social 
X  

1008-03-420148 

11 
Luna Ordoñez 

Katherine Andrea  

Enfermera 
X  

1008-2019-

2125280 

12 

Luzuriaga Espinosa 

Richard Eduardo  

Superint. 

Administrativo 

Servicios Generales 

X  

1008-08-864397 

13 
Minga López Jhony 

Santiago   

Asistente de transporte 

y talleres 
X  

1031-15-

1393860 

14 
Moncayo Serrano 

Verónica del Cisne  

Odontóloga 
X  

1008-12-

1176733 

15 
Ortiz Piedra María 

José  

Oficinista Recaudador 
X  

1008-2021-

2337062 

16 
Pineda Ayala Henry 

Fernando 

Agente Administrativo 
X  

1008-15-

1358471 

F3-18 
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 RESULTADOS DE LA ENCUESTA SOBRE EL  

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

 

N° NOMINA CARGO 
PROFESIONAL N° 

REGISTERO SI NO 

17 
Prieto Ramon María 

del Cisne  

Analista de Recursos 

Humanos 
X  

1031-2022-

2583706 

18 
Ríos Robles Bolívar 

Antonio  

Ayudante de Mecánica 

Automotriz 
X  

1031-2022-

2583706 

19 
Robalino Dávila 

Gabriela Lizbeth  

Secretaria 
X  

1008-2016-

1662079 

20 
Rojas Ovaco Diego 

Enmanuel  

Oficinista Recaudador 
X  

1033-2021-

2361450 

21 
Ruilova Matailo 

Vanesa del Carmen  

Trabajadora Social 
X  

1008-10-

1001293 

22 
Saavedra Alberca 

Wagner Patricio  

Jefe de Transportes y 

Talleres 
X √ 

1079-2017-

1884200 

23 
Salinas Montaño 

Milton Mesías  

Oficinista Recaudador 
X 

 1008-2017-

1790621 

24 
Sánchez Correa 

Paola Viviana  

Medico 
X  

1008-2021-

2339723 

25 
Tenen Zhingri 

Marcia Leonor  

Analista de recursos 

humanos 
X  

1008-15-

1403831 

26 
Torres Ramon Neydi 

Jacqueline  

Secretaria 
X  

2073-04-42694 

27 
Vega Luzuriaga 

Carmen Alexandra  

Analista de recursos 

humanos 
X  

1008-10-982806 

TOTAL Ʃ 25 Ʃ 2  

Ʃ TOTALIZADO, mediante adición  

√ VERIFICADO y © CONSTATADO dentro del sistema de registro de títulos de la Senescyt 
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 RESULTADOS DE LA ENCUESTA SOBRE EL  

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

EVIDENCIA  

 

 

√ VERIFICADO y © CONSTATADO en el sistema de registro de títulos de la Senescyt 

COMENTARIO: 

Este documento es un certificado de registro del título profesional de la señora María José 

Piedra Ortiz, emitido por la Senescyt.  

Elaborado por: L.E.G.S  Elaborado por: O.M.V.M  Fecha: 17-01-2024 
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 RESULTADOS DE LA ENCUESTA SOBRE EL  

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

EVIDENCIA  

 

 

√ VERIFICADO y © CONSTATADO en el sistema de registro de títulos de la Senescyt 

COMENTARIO: 

Este documento es un certificado de registro del título profesional de la señora María José 

Piedra Ortiz, emitido por la Senescyt. 

Elaborado por: L.E.G.S  Elaborado por: O.M.V.M  Fecha: 17-01-2024 

F3-18 
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 RESULTADOS DE LA ENCUESTA SOBRE EL  

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

EVIDENCIA  

 

 

√ VERIFICADO y © CONSTATADO en el sistema de registro de títulos de la Senescyt 

COMENTARIO: 

Este documento es un certificado de registro del título profesional del señor Diego Enmanuel 

Rojas Ovaco, emitido por la Senescyt. 

Elaborado por: L.E.G.S  Elaborado por: O.M.V.M  Fecha: 17-01-2024 
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 RESULTADOS DE LA ENCUESTA SOBRE EL  

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

EVIDENCIA  

 

 

√ VERIFICADO y © CONSTATADO en el sistema de registro de títulos de la Senescyt 

COMENTARIO: 

Este documento es un certificado de registro del título profesional del señor Diego Enmanuel 

Rojas Ovaco, emitido por la Senescyt. 

Elaborado por: L.E.G.S  Elaborado por: O.M.V.M  Fecha: 17-01-2024 
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CÉDULA ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE  

INDICADORES DE GESTIÓN 

 

Componente: Superintendencia Administrativa y Servicios Generales 

Subcomponente: Jefatura Servicios Generales y Jefatura de Transportes y Talleres 

Indicador de Economía  

 

PRESUPUESTO DE 

CAPACITACIONES 

Gastos de Capacitaciones  
X 100 

N° Total Personal de Planta   

 

PRESUPUESTO DE 

CAPACITACIONES 

 21.825,00  
X 100 

291 

 

PRESUPUESTO DE 

CAPACITACIONES 
$75 USD por persona 

 

COMENTARIO  

Mediante la aplicación del indicador del presupuesto de capacitaciones para el año 2022, se 

determinó que el valor estimado que se va a pagar por persona es de $75 (USD), este dando un 

total de $21.825,00 (USD), el cual está distribuido por cada área de capacitación.  

CONCLUSIÓN  

Para la capacitación de 291 personas en todo el año 2022 la Empresa Eléctrica Regional del Sur 

S.A cuenta con un valor de $21.825,00 (USD), el mismo que debe ser cancelado al SECAP al 

finalizar el periodo de capacitaciones. 

RECOMENDACIÓN  

Se recomienda al funcionario responsable de la Superintendencia Administrativa y Servicios 

Generales, separar los gastos de capacitaciones exclusivamente para las áreas que están bajo su 

supervisión, como la Jefatura de Servicios Generales y la Jefatura de Transportes y Talleres. 

© CONSTATADO con el convenio de capacitaciones SECAP y la EERSSA. 

Elaborado por: L.E.G.S.  Elaborado por: O.M.V.M.  Fecha: 17-01-2024 

 

√ F3-18/13-13 
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 PLAN DE CAPACITACIONES  

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO  

EVIDENCIA  

 

 

© CONSTATADO con el Convenio Específico de Cooperación Internacional entre el 

Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional-SECAP y la Empresa Eléctrica Regional 

del Sur. 

COMENTARIO: 

En este documento se detalla el monto que la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. debe 

abonar a la SECAP. 

Elaborado por: L.E.G.S  Elaborado por: O.M.V.M  Fecha: 17-01-2024 
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 EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CONTENIDO DEL INFORME 

1. Caratula  

2. Índice  

3. Siglas y Abreviaturas  

4. Carta de Presentación 

CAPÍTULO I  

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA  

• Motivo  

• Objetivos  

• Alcance  

• Enfoque  

• Componentes auditados  

• Indicadores utilizados  

CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

• Misión  

• Visión 

• Objetivos  

• Base legal  

• Financiamiento  

• FODA 

• Estructura organizacional  

• Funcionarios principales  
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 EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CONTENIDO DEL INFORME 

 

CAPÍTULO III 

RESULTADOS GENERALES  

Dentro de los resultados encontramos los comentarios, conclusiones y recomendaciones 

generales sobre la entidad, con base a la evaluación del sistema de control interno.  

CAPÍTULO VI 

RESULTADOS ESPECÍFICOS POR COMPONENTE 

• Superintendencia Administrativa y Servicios Generales  

• Jefatura de Servicios Generales  

• Jefatura de Transportes y Talleres  

 

CAPÍTULO V 

APÉNDICE 

Convocatoria y Acta de Conferencia Final de comunicación de resultados 
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 EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Siglas y Abreviaturas Significado 

NAGA Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

NEA Normas Ecuatorianas de Auditoría  

NIAS  Normas Internacionales de Auditoria  

POA Plan Operativo Anual  

Ab Abogado  

Art. Articulo  

Lic.  Licenciada  

Srta.  Señorita  
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 EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Loja, 26 de febrero de 2024  

Ing. Alfredo Nicolás Samaniego Burneo   

PRESIDENTE EJECUTIVO  

De mi consideración:  

Hemos efectuado la Auditoría de Gestión a la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A 

EERSSA, por el período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2022.  

La Auditoría se llevó a cabo conforme las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y 

los términos de las Normas Ecuatorianas de Auditoría, estas normas requieren que la 

auditoría sea planificada y ejecutada con el fin de obtener una certeza razonable de que la 

información y documentación examinadas no contengan representaciones significativas 

erróneas, y que las operaciones estén en conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes, así como con las políticas y procedimientos aplicables a la gestión.   

Debido a la naturaleza de la auditoría practicada a la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A 

EERSSA, los resultados se encuentran expresados en los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que constan en el presente informe y que deben ser consideradas para su 

aplicación.  

 

Atentamente. 

 

 

       ___________________________                          _____________________________ 

Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad                   Srta. Laura Esperanza González Sarango 

         AUDITORA-SUPERVISORA                                         JEFA DE EQUIPO 

 

 

 

Firmado electrónicamente por: 

LAURA ESPERANZA 
GONZALEZ SARANGO

Firmado electrónicamente por: 

ODALIS MARITZA 
VILLACRES MAURAD
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 EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CAPITULO I 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

MOTIVO  

La auditoría de gestión realizada a la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A, se efectuó 

acorde a la Carta de Compromiso suscrita entre el Ing. Alfredo Samaniego, en su calid0ad 

de presidente ejecutivo, y la Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad Mg. Sc, como Supervisora 

del Equipo de Auditoría y a la Orden de Trabajo N°001. 

OBJETIVOS  

Los objetivos de la auditoría están orientados hacia: 

• Aplicar la Auditoria de Gestión a la Superintendencia Administrativa y Servicios 

Generales, (Componente Jefatura de Servicios Generales) de la Empresa Eléctrica 

Regional del Sur S.A EERSSA de la ciudad de Loja, Periodo 2022, que permita medir 

el grado de eficiencia, eficacia y economía en el desarrollo de las actividades. 

• Evaluar el Sistema de Control Interno implementado por la Empresa Eléctrica 

Regional del Sur S A EERSSA, con el fin de determinar el grado de cumplimiento 

de sus actividades 

• Aplicar indicadores de gestión que permitan medir el grado de eficiencia y eficacia 

en el Componente Jefatura de Servicios Generales, de la EERSSA. 

• Elaborar el informe de Auditoría que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que sirva para la toma de decisiones. 

ALCANCE  

La auditoría realiza en la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A, tiene un alcance del 01 

de enero al 31 de diciembre de 2022. 

 

  

.
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 EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

ENFOQUE  

Debido a la naturaleza del examen practicado a la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A, 

el enfoque estuvo determinado a la verificación del cumplimiento de las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables a la empresa, así como la determinación de los niveles de 

eficiencia, eficacia y economía con que se desempeñan las funciones dentro de la institución. 

COMPONENTES AUDITADOS 

• Superintendencia Administrativa y Servicios Generales 

• Jefatura de Servicios Generales  

• Jefatura de Transportes y Talleres  

INDICADORES UTILIZADOS  

Indicadores de Eficacia  

MISIÓN 
Empleados que la conocen 

X 100 
Total empleados 

 

VISIÓN 
Empleados que la conocen 

X 100 
Total empleados 

 

OBJETIVOS 
Empleados que la conocen 

X 100 
Total empleados 

 

CAPACITACIÓN 
Empleados que han sido capacitados 

X 100 
Total empleados 

Indicadores de Eficiencia  

PROFESIONALIZACIÓN 
Personal con titulo  

X 100 
Total de personal 

Indicadores de economía  

PRESUPUESTO DE 

CAPACITACIONES 

Gastos de Capacitaciones  
X 100 

N° Total Personal de Planta   

 

 

.

.

.
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 EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CAPITULO II 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD  

MISIÓN  

Prestar el servicio público de energía eléctrica al consumidor final, a través de las actividades 

de: generación, distribución y comercialización, con alta calidad, confiabilidad y seguridad. 

VISIÓN 

Garantizar que el servicio de energía eléctrica cumpla con los principios constitucionales de 

la eficiencia, continuidad, calidad y accesibilidad 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

• Incrementar la satisfacción de los clientes. 

• Mejorar el posicionamiento institucional. 

• Implementar el plan de responsabilidad social. 

• Ampliar la cobertura del servicio eléctrico  

• Implementar la administración por procesos. 

• Automatizar la información para la toma de decisiones. 

• Usar nuevas tecnologías en la cadena de valor  

• Reducir las pérdidas de energía. 

• Implementar el sistema de gestión de talento humano por competencias 

• Implementar sistemas informáticos integrados  

• Mejorar la cultura organizacional. 

• Mejora la administración de los costos y gastos. 

• Mejorar el flujo de ingresos.  

BASE LEGAL 

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A., se rige por las siguientes Leyes y 

Reglamentos: 

• Constitución Política de la Republica. 

.

.

.

.

.
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Leyes  

• Ley de Compañías  

• Ley de Régimen del Sector Eléctrico. 

• Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno. 

• Ley Orgánica de las Empresas Públicas. 

• Ley del Seguro Social. 

• Ley Orgánica de Defensa del Consumidor Ley para la Constitución de 

Gravámenes y derechos tendientes a las Obras de Electrificación. 

• Ley Orgánica del Servidor Público de Energía Eléctrica  

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

Reglamentos  

• Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Público. 

• Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro de Electricidad. 

• Reglamento Sustitutivo al Reglamento para Funcionamiento del Mercado 

Eléctrico Mayorista. 

• Reglamento para Transacciones Internacionales de Electricidad 

• Reglamento de Garantías de pago de los contratos de compraventa de 

potencia y energía. 

• Reglamento sobre el Control de Abusos de posiciones monopólicas en las 

Actividades del Sector Eléctrico. 

• Reglamento Ambiental para Actividades Eléctricas 

• Reglamento de Despacho y Operación del Sistema Nacional Interconectado 

• Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias para la Prestación del 

Servicio de Energía Eléctrica. 

• Reglamento Constitutivo del Consejo de Modernización del Sector Eléctrico, 

COMOSEL. 

• Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

• Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo 

.

.

.

.

.
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• Reglamento Interno de trabajo de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. 

• Reglamento Interno de Seguridad y Salud de la Empresa Eléctrica Regional 

del Sur  

• Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del 

Medio Ambiente de Trabajo. 

• Reglamento interno para el funcionamiento de servidores y obreros 

Normas  

• Normas de Control Interno para el Sector Público.  

• Normas para Administración del Talento Humano de los servidores públicos 

y obreros de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. 

Códigos  

• Código del Trabajo. 

• Código de Convivencia. 

Normas Internas de la Empresa  

• Reglamento Interno de Trabajo 2001 EERSSA. 

• Reglamento de clasificación, Valoración, Selección y Contratación de 

Personal. 

• Manual de clasificación de puestos 2007. 

• Código de ética EERSSA. 

FINANCIAMIENTO  

La Superintendencia Administrativa y Servicios Generales, Jefatura de Servicios Generale, 

Jefatura de Transporte y Talleres se financian a través del presupuesto que le proporciona la 

empresa. 

 

 

  

.
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MATRÍZ FODA 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Contar con personal técnico 

calificado. 

• Ser parte de un sector 

estratégico. 

• Capacidad de respuesta. 

• Alto índice de recaudación y 

facturación.  

• Recursos humanos con 

experiencia. 

• Se cuenta con un sistema 

moderno de Gestión 

Comercial. 

• La EERSSA, no cuenta con 

una estructura de procesos y 

organizacional, alineados al 

cumplimiento de sus objetivos. 

• Existe una deficiencia e 

inexistente gestión por 

procesos en la Empresa. 

• Hay una baja ejecución del 

presupuesto de inversiones de 

la Empresa. 

• La EERSSA, no realiza de 

manera adecuada un 

despliegue de su Plan 

Estratégico. 

• No hay una gestión integral del 

talento humano. 

• Existe inestabilidad laboral. 

• No hay competencia en el 

mercado. 

• Energía renovable de bajo 

costo. 

• Decreto 238. 

• Crecimiento sostenido de la 

demanda. 

• Incorporación de movilidad 

eléctrica.  

• Acceso a nuevas tecnologías.  

• Nuevos usos de energía. 

• Apertura para la participación 

del sector privado.  

• Las regulaciones aplicadas al 

sector de la distribución no se 

adaptan a las necesidades y 

realidades de la EERSSA. 

• El Ministerio de Finanzas, no 

asigna los valores 

correspondientes a los 

subsidios por el servicio de 

energía eléctrica.  

• Existe un riesgo de poder 

mantener la sostenibilidad 

económica en la empresa 

debido a los cambios en las 

políticas tarifarias y cambios 

en el marco normativo. 

• El decreto 135 a dado paso a 

una reducción paulatina del 
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• No hay una gestión del Talento 

Humano, lo que conduce a 

falta de personal técnico.  

• No se dispone de un parque 

automotor suficiente para el 

área de concesión, así como el 

mantenimiento de los 

vehículos.  

• La EERSSA, no cuenta con 

una infraestructura civil y 

eléctrica sólida.  

• Carencia de personal técnico 

para efectuar mantenimiento. 

• Falta de recursos y demora en 

la compra de materiales.  

talento humano afectando la 

operación de la EERSSA. 

• No se cuenta con 

disponibilidad de recursos 

para la implementación de 

proyectos.  
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
PERIODO  

DESDE HASTA 

Ing. Alfredo Nicolás Samaniego 

Burneo  

Presidente Ejecutivo  
06-06-2022 Continua 

Luis Patricio Arias González Oficinista Recaudador  01-10/2012 Continua 

Jaime Oswaldo Averos Guerrero Mecánico Industrial 1 23-12-2020 Continua 

Juan Fernando Betancourt 

Jiménez 

Mecánico Industrial 2 
05-01-2021 Continua 

Víctor Hugo Cabrera García   Ayudante de mecánica 

automotriz  
23-12-2020 Continua 

Patricio Eduardo Cueva 

Figueroa  

Ayudante 2 de recursos 

humanos 
25-03-2002 Continua 

Angelica María Davalos Granda  Oficinista recaudador  01-05-2008 Continua 

Orlando Wladimir Espinosa 

Cobos 

Jefe de Servicios Generales 

encargado 
25-07-2023 Continua 

Kevin Gabriel Guaycha Sarango Liniero 1 25-09-2023 Continua 

Fabian Eduardo Guerrero 

Jaramillo 

Superintendente 

Administrativo Servicios 

Generales 

01-12-1990 Continua 

Amada Leonor Loján Cuenca  Medico  01-08-2021 Continua 

Diana Mireya Lozano Ramon  Trabajadora Social  17-05-2007 Continua 

Katherine Andrea Luna Ordoñez  Enfermera  17-06-2021 Continua 

Richard Eduardo Luzuriaga 

Espinosa 

Analista de recursos 

humanos 
01-11-2022 Continua 

Jhony Santiago Minga López  Asistente de transportes y 

talleres 
01-05-2008 Continua 

Verónica del Cisne Moncayo 

Serrano 

Odontóloga  
09-03-2021 Continua 

María José Ortiz Piedra  Oficinista recaudador  05-09-2023 Continua 
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
PERIODO 

DESDE HASTA 

Henry Fernando Pineda Ayala Agente administrativo  01-06-2023 Continua 

María del Cisne Pietro Ramon Analista de recursos 

humanos 
25-11-2019 Continua 

Bolívar Antonio Ríos Robles  Ayudante de mecánica 

automotriz  
16-04-2007 Continua 

Gabriela Lizbeth Robalino 

Dávila 

Secretaria  
25-07-2023 Continua 

Diego Enmanuel Rojas Ovaco Oficinista recaudador  08-11-2023 Continua 

Vanesa del Carmen Ruilova 

Matailo 

Trabajadora Social  
10-07-2019 Continua 

Wagner Patricio Saavedra 

Albarca  

Jefe de Transportes y 

Talleres  
08-02-2021 Continua 

Milton Mesías Salinas Montaño   Oficinista recaudador  01-01-2023 Continua 

Paola Viviana Sánchez Correa Medico  16-10-2023 Continua 

Marcia Leonor Tenen Zhingri   Analista de recursos 

humanos 
16-11-2020 Continua 

Neydi Jacqueline Torres Ramon  Secretaria  03-03-2008 Continua 

Carmen Alexandra Vega 

Luzuriaga 

Analista de recursos 

humanos  
17-10-2001 Continua 
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CAPITULO III 

RESULTADOS GENERALES  

COMPONENTE: SUPERINTENDENCIA ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS 

GENERALES. 

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS NO SE ENCUENTRA 

ACTUALIZADO 

De la evaluación del control interno se determinó que el manual de clasificación de puestos 

no se encuentra actualizado lo que contraviene la Norma de Control Interno Nº407-02 

Manual de Clasificación de Puestos que en su parte pertinente establece que, “La entidad 

contará con un manual que contenga la descripción de las tareas, responsabilidades, el 

análisis de las competencias y requisitos de todos los puestos de su estructura y 

organizativa. El documento será revisado y actualizado periódicamente y servirá de 

base para la aplicación de los procesos de reclutamiento, selección y evaluación del 

personal”, entre otros. Situación generada por no considerar la norma de control interno en 

la cual nos estable que el manual debe ser actualizado periódicamente, poniendo en riesgo 

el desempeño y, consecuentemente, la consecución de los objetivos institucionales.  

CONCLUSIÓN:  

Se concluye que, el Manual de Clasificación de Puestos no se encuentra actualizado tal y 

como dicta la norma de control interno, el cual debe ser tomado en cuenta por la persona 

encargada de manejar el presente documento 

RECOMENDACIÓN 1 

Se recomienda al Superintendente Administrativo y de Servicios Generales tener en cuenta 

que una de sus responsabilidades es asegurarse de que el manual de clasificación de puestos 

esté siempre actualizado. 

 

 

  

.
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NO CUENTA CON UN PLAN DE PROMOCIONES  

Y ASCENSOS 

De la evaluación del control interno se determinó que la entidad no cuenta con un plan de 

promociones y ascensos para los servidores y servidoras de la empresa lo que contraviene la 

Norma de Control Interno Nº407-05 Promociones y ascensos que en su parte pertinente 

establece que, “Las unidades de administración de talento humano propondrán un plan 

de promociones y ascensos para las servidoras y servidores de la entidad, observando 

el ordenamiento jurídico vigente”, entre otros. Situación generada por no considerar la 

norma de control interno en la cual se menciona que el administrador de Talento Humano 

debe proponer el plan para la promoción de ascensos para los servidores de la entidad. 

CONCLUSIÓN:  

Se concluye que, dentro de la empresa no se cuenta con un Plan de Promoción y ascensos 

para el personal administrativo que labora dentro de la entidad, el cual debe existir dentro de 

la institución  

RECOMENDACIÓN 2 

Al Superintendente Administrativo y de Servicios Generales y al Analista de Recursos 

Humanos se les recomienda que tengan en cuenta la implementación del Plan de Promoción 

y Ascensos para todos los servidores de la empresa 

 

 

  

.

.
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NO SE REALIZAN ROTACIÓN DEL PERSONAL 

De la evaluación del control interno se determinó que la entidad no realiza rotación del 

personal de los servidores y servidoras de la empresa lo que contraviene la Norma de 

Control Interno Nº407-07 Rotación de Personal que en su parte pertinente establece que, 

“Las unidades de administración de talento humano y los directivos de la entidad, 

establecerán acciones orientadas a la rotación de las servidoras y servidores, para 

ampliar sus conocimientos y experiencias, fortalecer la gestión institucional, disminuir 

errores y evitar la existencia de personal indispensable”, entre otros, Situación generada 

por no considerar las normas de control interno las cuales deben ser aplicadas en toda entidad 

pública o privada, para un mayor conocimiento de los servidores y servidoras de la empresa.  

CONCLUSIÓN:  

Se concluye que, dentro de la empresa no se realizan rotaciones de personal por lo cual el 

personal no tiene mayor conocimiento de las labores que desarrollan los demás servidores y 

poder ayudar a cumplir con sus funciones de manera exitosa 

RECOMENDACIÓN 3 

Al Superintendente Administrativo y de Servicios Generales y demás personal encargado se 

le recomienda realizar la rotación de personal dentro de las áreas que están requieran mayor 

atención para cumplir con los diferentes objetivos propuestos por la entidad.  

 

 

 

  

.
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LA ROTACIÓN DEL PERSONAL NO SE RACIONALIZADA DENTRO DE 

PERÍODOS PREESTABLECIDOS 

De la evaluación del control interno se determinó que no se realiza rotación del personal de 

los servidores y servidoras de la empresa dentro de los periodos preestablecidos lo que 

contraviene la Norma de Control Interno Nº407-07 Rotación de Personal que en su parte 

pertinente establece que, “La rotación de personal debe ser racionalizada dentro de 

períodos preestablecidos, en base a criterios técnicos y en áreas similares para no 

afectar la operatividad interna de la entidad”, entre otros. Situación generada por no 

considerar las normas de control interno las cuales deben ser aplicadas en toda entidad 

pública o privada, para un mayor conocimiento de los servidores y servidoras de la empresa, 

y estas a su vez adquieran mayor conocimiento.  

CONCLUSIÓN:  

Se concluye que, al no existir rotación de los servidores y servidoras de la empresa, estos no 

se racionalizan dentro de los periodos preestablecidos tal y como nos dictan las normas de 

control interno 

RECOMENDACIÓN 4 

Al Superintendente Administrativo y de Servicios Generales y demás personal encargado se 

les recomienda poner en práctica la rotación del personal para que estos a su vez adquieran 

mayor conocimiento dentro de otras áreas que estén estrechamente relacionadas al cargo que 

desempeñan dentro de la empresa 

 

 

  

.

.
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COMPONENTE: JEFATURA DE TRANSPORTES Y TALLERES. 

NO SE LLEVA UN REGISTRO DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE POR CADA 

VEHÍCULO  

De la evaluación realizada del control interno en la Jefatura de Transportes y Talleres se 

determinó que no se lleva un registro detallado del consumo de combustible por cada uno de 

los vehículos de la Empresa, por lo que no se cuenta con un registro de forma individual del 

gasto de combustible de cada vehículo, ya que este se registra de forma general de todos los 

vehículos lo que contraviene la siguiente función que se encuentra enmarcado en el Manual 

de Clasificación de Puestos “Mantener actualizado el registro histórico de todos los 

vehículos de la Empresa; y, llevar el registro de los conductores por vehículo “con 

respecto al área de Transportes y talleres. Situación generada por la falta de coordinación y 

supervisión por parte de los jefes encargados, lo que provoca el desconocimiento de la 

cantidad de consumo por cada vehículo de la empresa.  

CONCLUSIÓN 

En la Jefatura de Transportes y Talleres no se dispone de un registro detallado del consumo 

de combustible por cada uno de los vehículos que pertenecen a la empresa, solo disponen de 

un registro de forma general de todos los vehículos. 

RECOMENDACIÓN 5 

Al Jefe de Transportes y Talleres y demás encargados se les recomienda realizar un registro 

de consumo de combustible por cada uno de los vehículos, ya que mediante este se tendrá 

en conocimiento el grado de consumo por vehículo y si este es rentable para la empresa. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS ESPECÍFICOS POR COMPONENTE 

Indicador de eficacia  

Filosofía Institucional 

 

MISIÓN 
Empleados que la conocen 

X 100 
Total de empleados  

 

MISIÓN 
21 

X 100 
27 

MISIÓN 77,77% 

 

VISIÓN 
Empleados que la conocen 

X 100 
Total de empleados  

 

VISIÓN 
21 

X 100 
27 

VISIÓN 77,77% 

 

OBJETIVOS 
Empleados que la conocen 

X 100 
Total de empleados 

 

OBJETIVOS 
23 

X 100 
27 

OBJETIVOS 85,19% 

Una vez aplicadas las fórmulas de los indicadores de eficacia sobre la filosofía institucional, 

se determinó que el personal no conoce en su totalidad la misión, visión y objetivos de la 

institución, puesto que un 77,77% del personal, está al tanto de la misión y visión de la 

institución, mientras que tan sólo el 85,19% maneja la información con pleno dominio en lo 

referente a los objetivos que persigue el ente. 

CONCLUSIÓN  

El personal de la Empresa Eléctrica Regional del Sur del departamento de la 

Superintendencia Administrativa y Servicios Generales no conoce en su totalidad, la misión, 

visión y objetivos que posee la entidad 

RECOMENDACIÓN 6 

Iniciar un proceso de difusión institucional dentro de la Superintendencia Administrativa en 

donde se haga una retroalimentación de la misión, visión y objetivos que posee la institución 

 

.

.
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Indicador de eficacia 

 

CAPACITACIONES  
Personal Capacitado  

X 100 
Total de personal  

 

CAPACITACIONES 
26 

X 100 
27 

 

CAPACITACIONES 96,29% 

 

Al aplicar el indicador de Capacitaciones, se evaluaron las áreas pertenecientes al 

departamento de la Superintendencia Administrativa, las cuales ascienden a 27. Se ha 

capacitado a 26 personas de estas áreas, lo que representa un 96,29% de cumplimiento. Estas 

personas han destacado en sus labores de manera notable, lo que resulta beneficioso para la 

empresa 

CONCLUSIÓN  

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A cuenta con gran parte del personal del 

departamento de la Superintendencia Administrativa y Servicios Generales capacitados 

según lo dispuesto en el convenio de capacitaciones de la SECAP y la EERSSA 

RECOMENDACIÓN 7 

A la Superintendencia Administrativa y Servicios Generales que, al momento de realizar las 

capacitaciones al personal se tome en cuenta a todo el personal que labora dentro del 

departamento y así todos se mantengan actualizados con los nuevos manuales de 

capacitación del personal 

 

 

  

.

.
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Indicador de eficiencia  

 

PROFESIONALIZACIÓN 
Personal con título  

X 100 
Total de personal   

 

PROFESIONALIZACIÓN 
25 

X 100 
27 

 

PROFESIONALIZACIÓN 92,59% 

 

 

Mediante la aplicación del indicador de profesionalización, se determinó que el 92,59% del 

personal, dispone de un título profesional, lo que contribuye al buen desarrollo de sus 

actividades. Sin embargo, un 7,41% no cuenta con títulos profesionales según lo que se pudo 

identificar en la página del Senescyt.  

CONCLUSIÓN  

En la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A, se cuenta con gran parte del personal con 

título profesional mientras que un grupo minoritario no tiene título.  

RECOMENDACIÓN 8 

A la Superintendencia Administrativa y Servicios Generales que, al momento de seleccionar 

el personal de ingreso en la entidad, se debe verificar los requisitos, para saber el título 

profesional que poseen, con la finalidad de que las actividades se realicen de forma eficiente  

 

 

  

.
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Indicador de Economía  

 

PRESUPUESTO DE 

CAPACITACIONES 

Gastos de Capacitaciones  
X 100 

N° Total Personal de Planta   

 

PRESUPUESTO DE 

CAPACITACIONES 

 21.825,00  
X 100 

291 

 

PRESUPUESTO DE 

CAPACITACIONES 
$75 USD por persona 

 

 

Mediante la aplicación del indicador del presupuesto de capacitaciones para el año 2022, se 

determinó que el valor estimado que se va a pagar por persona es de $75 (USD), este dando 

un total de $21.825,00 (USD), el cual está distribuido por cada área de capacitación.  

CONCLUSIÓN  

Para la capacitación de 291 personas en todo el año 2022 la Empresa Eléctrica Regional del 

Sur S.A cuenta con un valor de $21.825,00 (USD), el mismo que debe ser cancelado al 

SECAP al finalizar el periodo de capacitaciones. 

RECOMENDACIÓN 9 

Se recomienda al funcionario responsable de la Superintendencia Administrativa y Servicios 

Generales, separar los gastos de capacitaciones exclusivamente para las áreas que están bajo 

su supervisión, como la Jefatura de Servicios Generales y la Jefatura de Transportes y 

Talleres.  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN 
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CAPITULO V 

APÉMDICE  

CONVOCATORIA  

Loja, 29/02/2024 

Ing. Alfredo Nicolás Samaniego Burneo  

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR 

S.A EERSSA 

De mi consideración:  

 

De conformidad a la Carta Compromiso suscrita el día 09 de noviembre de 2023, entre el 

contratante. Ing. Alfredo Nicolás Samaniego Burneo Presidente Ejecutivo de la Empresa 

Eléctrica Regional del Sur S.A EERSSA y, la Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad Mg. Sc, 

en calidad de Supervisora de Auditoría, nos permitimos comunicar que se ha finalizado con 

la auditoría de gestión a la empresa en mención, es por ello, que se dará paso a la lectura del 

borrador del informe de auditoría, diligencia que tendrá lugar el día 30/01/2024 en la sala de 

sesiones de la Empresa Eléctrica, ubicada en la ciudad de Loja,  

Solicitamos se comunique este particular al personal de la Empresa, sin más que comunicar, 

se le agradece de antemano por su colaboración y asistencia al evento.  

 

Atentamente: 

 

     ___________________________                          _____________________________ 

Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad                   Srta. Laura Esperanza González Sarango 

         AUDITORA-SUPERVISORA                                         JEFA DE EQUIPO 

 

 

Firmado electrónicamente por: 

LAURA ESPERANZA 
GONZALEZ SARANGO

Firmado electrónicamente por: 

ODALIS MARITZA 
VILLACRES MAURAD
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 EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

ACTA DE CONFERENCIA FINAL 

 

En la ciudad de Loja, Provincia de Loja,  30/01/2024, en el auditorio de sesiones de la 

Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A“ EERSSA”, a partir de las 10h00, se reúnen los 

suscritos: Ing. Alfredo Nicolás Samaniego Burneo Presidente Ejecutivo de la Empresa 

Eléctrica Regional del Sur S.A “EERSSA”, la Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad Ms. Sc, 

en calidad de Supervisora de Auditoría, y la Srta. Laura Esperanza González Sarango, Jefa 

de equipo y Operativa, y demás funcionarios de la entidad que se asocian directamente con 

la auditoría, con la finalidad de dejar constancia del examen practicado y de la exposición 

de los resultados obtenidos de la auditoría de gestión realizada en la entidad en mención, se 

procedió a dar lectura del borrador del informe de auditoría, el mismo que está conformado 

por comentarios, conclusiones y recomendaciones  

 

Para constancia de lo actuado, firman la presente acta las partes contratantes 

 

 

 

          ___________________________                             _________________________ 

Ing. Alfredo Nicolás Samaniego Burneo                   Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad 

           PRESIDENTE EJECUTIVO                               AUDITORA - SUPERVISORA 

 

 

 

___________________________ 

Srta. Laura Esperanza Gonzalez Sarango 

JEFA DE EQUIPO 

 

 

 

Firmado electrónicamente por: 

LAURA ESPERANZA 
GONZALEZ SARANGO

Firmado electrónicamente por: 

ODALIS MARITZA 
VILLACRES MAURAD

.

.
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

Nro. RECOMENDACIONES RESP. 
MARZO 2024 ABRIL 2024 MAYO 2024 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 

Se le recomienda que tenga en cuenta que debe considerar 

que dentro de sus funciones se encuentra velar para que el 

manual de clasificación de puestos se encuentre 

debidamente actualizado  

Superintendente 

Administrativo y 

de Servicios 

Generales 

            

2 

Se le recomienda que tengan en cuenta la implementación 

del Plan de Promoción y Ascensos para todos los 

servidores de la empresa 

Analista de 

Recursos 

Humanos 

            

3 

Se le recomienda realizar la rotación de personal dentro de 

las áreas que están requieran mayor atención para cumplir 

con los diferentes objetivos propuestos por la entidad 

Superintendente 

Administrativo y 

de Servicios 

Generales 

            

4 

Se les recomienda poner en práctica la rotación del 

personal para que estos a su vez adquieran mayor 

conocimiento dentro de otras áreas que estén 

estrechamente relacionadas al cargo que desempeñan 

dentro de la empresa 

Superintendente 

Administrativo y 

de Servicios 

Generales 

            

 

.

.

.

.
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

Nro. RECOMENDACIONES RESP. 
MARZO 2024 ABRIL 2024 MAYO 2024 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

5 

Se les recomienda realizar un registro de consumo de 

combustible por cada uno de los vehículos, ya que 

mediante este se tendrá en conocimiento el grado de 

consumo por vehículo y si este es rentable para la empresa 

Jefe de 

Transportes y 

Talleres 

            

6 

Iniciar un proceso de difusión institucional dentro de la 

Superintendencia Administrativa en donde se haga una 

retroalimentación de la misión, visión y objetivos que 

posee la institución 

Superintendente 

Administrativo y 

de Servicios 

Generales 

            

7 

Al momento de realizar las capacitaciones al personal se 

tome en cuenta a todo el personal que labora dentro del 

departamento y así todos se mantengan actualizados con 

los nuevos manuales de capacitación del personal. 

 

Superintendente 

Administrativo y 

de Servicios 

Generales 

            

 

 

 

.

.
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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

Nro. RECOMENDACIONES RESP. 
MARZO 2024 ABRIL 2024 MAYO 2024 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

8 

Al momento de seleccionar el personal de ingreso en la 

entidad, se debe verificar los requisitos, para saber el título 

profesional que poseen, con la finalidad de que las 

actividades se realicen de forma eficiente 

Superintendente 

Administrativo y 

de Servicios 

Generales 

            

9 

Se recomienda llevar por separado el gasto de 

capacitaciones solo de las áreas de están dentro de su 

supervisión, tal es el caso de la Jefatura de Servicios 

Generales, Jefatura de Transportes y Talleres y el 

Dispensario Médico.  

Superintendente 

Administrativo y 

de Servicios 

Generales 

            

 

 

___________________________                                                                             _____________________________ 

Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad                                                                     Srta. Laura Esperanza González Sarango 

                     AUDITORA-SUPERVISORA                                                                                            JEFA DE EQUIPO 

 

 

Firmado electrónicamente por: 

LAURA ESPERANZA 
GONZALEZ SARANGO

Firmado electrónicamente por: 

ODALIS MARITZA 
VILLACRES MAURAD

.
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7. Discusión  

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A (EERSSA) es una entidad pública que 

provee servicios eléctricos en toda la Ciudad de Loja y sus provincias adyacentes. A pesar de 

su sólida reputación y su extensa base de clientes, se han detectado ciertas deficiencias 

administrativas que impactan en su desempeño óptimo. A través de una encuesta, se ha 

observado que varios funcionarios en distintas áreas de la empresa carecen de conocimiento 

acerca de la misión, visión, objetivos y metas institucionales. 

El análisis de los resultados obtenidos de la encuesta realizada a los empleados de la 

Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. ha revelado una serie de hallazgos significativos 

respecto a la gestión del recurso humano, tanto en el ámbito administrativo como en el 

operativo. 

Estos resultados fueron examinados de manera minuciosa en el contexto de la propuesta 

de auditoría de gestión, con la finalidad de identificar áreas potenciales de mejora y proponer 

soluciones al problema planteado, y así mejorar de manera afirmativa.  

En primera instancia, se pudo determinar que, a pesar de haberse realizado auditorías 

de gestión en años previos, la divulgación de los resultados y sus implicaciones no ha sido 

efectiva. Esto sugiere una falta de transparencia en la gestión de la empresa, así como una 

posible no conformidad con las disposiciones legales pertinentes en cuanto a su dirección y 

administración. 

Uno de los hallazgos más sobresalientes de la auditoría fue la identificación de 

deficiencias en el control interno, lo que indica la necesidad de implementar medidas para 

fortalecer estos controles y, por ende, mejorar la gestión del recurso humano en la institución. 

Entre las distintas debilidades encontradas se destaca la ausencia de un plan de procedimientos 

y ascensos para los servidores de la empresa, así como también que no se realiza la respectiva 

rotación del personal en áreas que requieran mayor atención este siempre y cuando este dentro 

de las funciones que desarrolla la persona, y otro pero no menos importante hallazgo 

encontrado en la Jefatura de Servicios Generales es que no se lleva un registro de combustible 

por cada vehículo, sino que este es llevado de manera general.  

Adicionalmente, se observó que la capacitación del personal no está alineada con los 

requerimientos de los cargos en relación con las funciones que desempeñan, esto subraya la 

necesidad de diseñar programas de capacitación que se ajusten de manera más precisa a las 
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necesidades específicas de cada puesto de trabajo, con el fin de mejorar el desempeño y la 

productividad del personal. 

Dado que las capacitaciones se ofrecen exclusivamente a las personas seleccionadas, 

estas son elegidas en función de la evaluación de desempeño laboral. Se elabora un listado de 

aquellos empleados que requieren capacitación adicional para llevar a cabo sus actividades de 

manera eficiente y prevenir contratiempos, con el objetivo de elevar el nivel de rendimiento y 

garantizar que la institución no experimente ningún déficit en su desempeño.  

En conclusión, la presentación del informe de auditoría comprenderá comentarios, 

conclusiones y recomendaciones dirigidas a mejorar el desempeño de la empresa, con el 

objetivo de fortalecer su posición en el ámbito operativo y cumplir con el Plan Estratégico 

establecido, estas recomendaciones son cruciales para abordar las debilidades identificadas en 

la gestión del recurso humano y asegurar el éxito futuro de la organización.  
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8. Conclusiones  

Una vez culminada la Auditoría de Gestión a la Superintendencia Administrativa y 

Servicios Generales y sus respectivas áreas de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A., se 

llegó a las siguientes conclusiones: 

• Tras completar la revisión exhaustiva de la gestión administrativa en la 

Superintendencia Administrativa y Servicios Generales de la Empresa Eléctrica 

Regional del Sur S.A., se evidencia que el manejo del talento humano se sustenta en un 

riguroso cumplimiento de las disposiciones legales, abarcando el Código del Trabajo, 

la normativa de Seguridad Social, el Sistema Integrado de Remuneraciones, así como 

las remuneraciones mínimas establecidas por sector y/o por ley. Además, se observa el 

mantenimiento y aplicación de instrumentos internos como el Reglamento Interno de 

Trabajo, Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional, Políticas Corporativas, y el 

Contrato Colectivo de Trabajo, lo cual confirma que la gestión se desenvuelve en 

estricto apego a los marcos legales vigentes. 

• La evaluación del control interno, abarco los subcomponentes de Selección de Personal, 

Contratación del personal, Capacitación y Evaluación del Desempeño, reveló un nivel 

de confianza y riesgo moderado 

• El informe o producto final derivado de la ejecución del examen sirve como medio para 

comunicar los resultados de la auditoría a los funcionarios de los niveles directivos 

pertinentes, con el fin de informarles adecuadamente y facilitar las acciones necesarias. 

Este documento también incluye recomendaciones prácticas basadas en los hallazgos 

encontrados, con el objetivo de proporcionar una herramienta que contribuya a mejorar 

la eficacia y eficiencia en la gestión tanto del Departamento de la Superintendencia 

Administrativa y Servicios Generales como de las demás áreas evaluadas. 

• Una debilidad del control interno considerada la más importante es que la entidad no 

cuenta con un plan de promociones y ascensos para el personal administrativo, pero 

cabe recalcar que este mantiene el plan de concursos internos y externos de igual 

manera el de merecimientos de puestos.  

• Al realizar la auditoría de gestión a la Superintendencia Administrativa y Servicios 

Generales y demás áreas que esta comprende dentro de la Empresa Eléctrica Regional 

del Sur S.A., se ha dado cumplimiento con los objetivos planteados en el trabajo de 

integración curricular.  

.
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9. Recomendaciones 

Al culminar este proceso de auditoría y análisis sobre la gestión de la Superintendencia 

Administrativa y Servicios Generales, así como de otras áreas de la Empresa Eléctrica Regional 

del Sur S.A., me gustaría presentar las siguientes recomendaciones: 

• La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A., junto con el departamento de la 

Superintendencia Administrativa y Servicios Generales, así como otras áreas 

pertinentes, deben seguir consolidando su reputación de eficiencia y compromiso con 

la comunidad. Esto implica garantizar el adecuado funcionamiento y gestión de cada 

una de las áreas, demostrando un enfoque centrado en la mejora continua de los 

procesos y el desarrollo tanto del capital humano como de los recursos económicos 

disponibles. 

• En el proceso de selección de personal tanto para el ingreso inicial como para 

promociones dentro de la institución, se recomienda considerar los títulos de los 

aspirantes en función de la correspondencia con las responsabilidades inherentes al 

cargo que van a ocupar. 

• Se considera conveniente adoptar las recomendaciones establecidas en el presente 

informe el cual se generó a partir del análisis del control interno, esto permitiría mejorar 

la eficiencia y efectividad de las actividades y procedimientos llevados a cabo por el 

departamento de la Superintendencia Administrativa y Servicios Generales, así como 

por otras áreas de la EERSSA. 

• Se sugiere que el Plan anual de capacitación esté estrechamente vinculado con el 

desarrollo de las habilidades necesarias según lo establecido en el manual de cargos y 

sus especificaciones. 

• A los directivos de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A., se les recomienda que 

den apertura a los egresados de las carreras de contabilidad y auditoría, para que tengan 

acceso a la información y realicen este tipo de trabajo, a fin de obtener beneficio mutuo, 

así como un aporte institucional y académico 

  

.
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11. Anexos 

Anexo 1: RUC 
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Anexo 2. Documentos Legales para la Ejecución del Proyecto y Trabajo de Integración 

Curricular 
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Anexo 3. POA 2022 
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Anexo 4: Evaluaciones de Desempeño de los funcionarios de la Empresa Eléctrica Regional 

del Sur S.A EERSSA. 
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Anexo 5: Reglamento de Clasificación, Valoración; Selección y Contratación de Personal 
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Anexo 6: Reglamento Interno de Trabajo de EERSSA. 
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Anexo 7: Manual de Clasificación de Puestos 2007 
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Anexo 8: Proyecto de Integración Curricular 
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Anexo 9 Informe de Pertinencia 
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Anexo 10: Oficio de Designación de Director del Trabajo de Integración Curricular 
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